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1 INTRODUCCIÓN 

En el presente anejo se detallan los cálculos hidráulicos que han determinado la disposición y 

el dimensionamiento interno de los diferentes elementos y obras que componen las 

instalaciones de la EDAR.  

El estudio hidráulico de la EDAR para obtener la línea piezométrica se ha realizado partiendo 

de los elementos del tratamiento y adoptando márgenes de seguridad que garanticen el buen 

funcionamiento. 

El proceso que se ha llevado a cabo ha sido calcular por separado las pérdidas de carga en 

los elementos hidráulicos más importantes con objeto de completar un cuadro en el que 

siguiendo la línea de agua, paso a paso, se obtenga la línea piezométrica. 

Además, es objeto de este anejo el cálculo hidráulico del sistema de impulsión de agua 

residual, desde la EDAR de Guadalhorce y desde la nueva EBAR de Merino hasta la Nueva 

EDAR Aglomeración urbana Guadalhorce y del bombeo de fangos de retorno de la EDAR 

Aglomeración urbana Guadalhorce a la EDAR de Guadalhorce existente. 

 

  



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS) ANEJO Nº 04 – CÁLCULOS HIDRÁULICOS - 2 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

2 CÁLCULOS HIDRÁULICOS Y LÍNEA PIEZOMÉTRICA DE LA PLANTA 

2.1 CÁLCULOS HIDRÁULICOS 

En las siguientes páginas se incluyen los cálculos hidráulicos realizados. 
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2.2 LÍNEA PIEZOMÉTRICA 

A continuación, se expone la línea piezométrica resultante de los cálculos hidráulicos 
anteriormente mostrados, en donde aparecerán además de las cotas de lámina de agua y 
fangos correspondientes, los materiales, diámetros y longitudes de las conducciones más 
representativas. 
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3 CÁLCULOS HIDRÁULICOS DE LAS IMPULSIONES 

3.1 IMPULSIÓN DE AGUA BRUTA 

Para el dimensionamiento de la tubería utilizaremos la fórmula de Darcy-Weichsbar, 
estudiando desde el punto aspiración hasta la llegada a la planta, con el tipo de conducción, 
accesorios y diámetros empleados. 

Se prevé que la impulsión de la EBAR Merino se realice, conexionando con la tubería de 
impulsión de la EDAR de Cabecera, esto conlleva que las pérdidas de carga en el citado tramo 
sean comunes para ambos bombeos. 

Previo al diseño de la tubería se determinarán las secciones mínimas de las tuberías, con el 
criterio de evitar la formación de deposiciones, debido a periodos de mínimo caudal. 

 

3.1.1 CONDUCCIÓN DE IMPULSIÓN DE EDAR GUADALHORCE-EBAR MERINO 

Para su dimensionamiento tenemos los siguientes datos: 

 Longitud total de la instalación: 4.200 m 
 Desnivel más desfavorable geométrico entre los puntos inicial y final: 

- Cota de bombeo: 7,17 m 
- Cota lámina de agua pozo de llegada: 18,50 m 
- Desnivel máximo: 11,33 m 

 Caudal total a circular desde la EDAR GUADALHORCE: 
- Caudal mínimo:  1.250 m3/h = 0,347 m3/s 
- Caudal medio: 1.458,5 m3/h = 0,405 m3/s 
- Caudal punta: 2.085,0 m3/h = 0,579 m3/s 

 Viscosidad cinemática del agua: n= 1,008 x 10-6  m/s2 
 
 
3.1.1.1 SELECCIÓN DEL DIÁMETRO DE LA IMPULSIÓN. 

Como hipótesis de cálculo prevemos que la impulsión va a ser a sección llena: 

V= Q/A 

Se intentará que se cumplan los siguientes criterios de velocidades, según los criterios de 
dimensionamiento especificados en el Manual del Cedex. 

Vmin = 0,6 m/s 

Vmax = 2 m/s 

 

Para el dimensionamiento de la impulsión se prevé una conducción para la cual 
comprobaremos las distintas velocidades del fluido dentro de la conducción y verificando si 
cumplen los criterios de velocidad adoptados. 

 

 

 

 

Sección tubería 

 

Qmax (m3/h) Qmin (m3/h) Vmax (m/s) Vmin (m/s) 

 

Tubería DN700 

 

2.085,0 1.250 1,50 1,20 

 

Tubería DN800 

 

2085,0 1.250 1,15 0,90 

La experiencia aconseja una velocidad mínima superior al valor citado anteriormente para 
evitar que se produzca decantación de partículas sólidas en suspensión, con el consiguiente 
riesgo de obstrucción. En sentido contrario, velocidades excesivas conducen a pérdidas de 
carga, a golpes de ariete importantes, y a erosiones internas en los conductos. Por tanto el 
rango de velocidades obtenido con la configuración seleccionada DN700 optimiza además la 
eficiencia energética de la instalación, permitiendo también labores de mantenimiento y 
reparación sin necesidad de detener su funcionamiento.  

 

3.1.2 CONDUCCIÓN DE IMPULSIÓN DE EBAR MERINO-NUEVA EDAR 
GUADALHORCE NORTE 

En realidad, este tramo no constituye una nueva impulsión, sino que se trata de un segundo 
tramo de la misma impulsión que parte de cabecera de la Edar actual a la que se añade el 
caudal bombeado desde Merino. Es decir, el caudal vehiculado en este segundo tramo será 
la suma de ambos bombeos, Ebar de Cabecera y Ebar Merino. 

Para su dimensionamiento y comprobación tenemos los siguientes datos: 

 

 Longitud total del tramo: 3.310 + 47 m 
 Desnivel más desfavorable geométrico entre los puntos inicial y final: 

- Cota de bombeo: 2,95 m 
- Cota lámina de agua pozo de llegada: 18,50 m 
- Desnivel máximo: 15,55 m 

 Caudal total adicional a circular correspondiente a los vertidos recogidos en la EBAR 
MERINO: 

- Caudal medio:  833 m3/h = 0,231 m3/s 
- Caudal máximo:   1.042 m3/h = 0,289 m3/s 

Según se indica en la memoria y se ha indicado en el párrafo anterior, en la EBAR MERINO 
se realiza una conexión en la tubería de impulsión proveniente de la EDAR GUADALHORCE, 
unificando los caudales de ambos bombeos en una misma conducción.   

 Caudal a circular correspondiente a los vertidos recogidos en la EBAR MERINO + 
EBAR CABECERA GUADALHORCE: 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS) ANEJO Nº 04 – CÁLCULOS HIDRÁULICOS - 15 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

- Caudal mínimo:  1.250 m3/h = 0,444 m3/s 
- Caudal máximo:   3.127 m3/h = 0,869 m3/s 

 Viscosidad cinemática del agua: n= 1,008 x 10-6  m/s2 
 
 
3.1.2.1 SELECCIÓN DEL DIÁMETRO DE LA IMPULSIÓN. 

Se expone la misma secuencia de cálculo y justificación del epígrafe anterior. Como 
hipótesis de cálculo prevemos que la impulsión va a ser a sección llena: 

V= Q/A 

El criterio de dimensionamiento será el especificado en el Manual del Cedex, donde se 
especifican los valores mínimos y máximos de velocidad en tuberías, que resultan los 
siguientes: 

Vmin = 0,6 m/s 

Vmax = 2 m/s 

Para el dimensionamiento se prevé la construcción de una impulsión de tuberías de DN 
700 y DN 800, comprobándose cual resulta más económica y cumple los criterios de 
velocidad máxima y mínima especificados.  Los caudales a transportar serán los caudales 
totales incluidos anteriormente: 

 

Sección tubería 

 

Qmax Qmin Vmax Vmin 

 

Tubería DN700 

 

3.127,0 1.250 2,26 1,20 

 

Tubería DN800 

 

3.127,0 1.250 1,73 0,90 

 

Se opta por una sección de tubería de DN 800, siendo ésta la que se obtienen velocidades 
más adecuadas y las pérdidas por fricción serán inferiores.  

 

3.1.3 SELECCIÓN DEL TIPO DE MATERIAL DE LA CONDUCCIÓN 

El material para las impulsiones será de F.D.  Los motivos por los cuales se escoge este 
material, con respecto a los materiales plásticos serán los siguientes: 

FUNDICIÓN DÚCTIL 

 

Ventajas 

-   Estanqueidad: el diseño de la junta evita pérdidas en las conducciones, Además si 
estas se producen la detección es relativamente sencilla puesto que produce un 
sonido característico (“silvado”).   

-  seguridad y durabilidad:  la vida útil de las tuberías de fundición alcanza los 50 
años.  En este sentido cabe señalar que debido al revestimiento externo de la tubería 
y a su propia naturaleza, no sufre disminución de sus propiedades mecánicas por 
exposición a la intemperie durante el acopio de tubos en obra. 

- Adaptabilidad:  gracias a las elevadas presiones que este tipo de tubería es capaz 
de soportar puede hacer frente a cambios futuros en necesidades de agua, caudales 
y presiones.  Permite ampliar o adaptar el sistema a lo largo del tiempo sin cambiar 
la tubería. 

- Resistencia al tráfico rodado: la capacidad de flexión de la tubería de F.D. y la 
fiabilidad de sus uniones permite aguantar el paso de cargas rodantes potenciales. 

- Reciclabilidad: una vez finalizado el periodo de vida útil, las tuberías de F.D pueden 
ser retiradas y entrar de nuevo al proceso constructivo sin coste medioambiental. 

- Facilidad de montaje e instalación:  las tuberías de F.D. gracias a sus características 
mecánicas y a su revestimiento autoprotector no obliga a tomar excesivas 
precauciones en cuanto al relleno de la zanja (material, compactado, cama de apoyo 
cuidada).  Los tipos de zanja recomendados son sencillos y poco costosos, ya que 
permiten alturas de cobertura mínimas que reducen considerablemente el volumen 
de excavación.  Al no tener que soldar juntas no hay que excavar nichos. 

- Coste de explotación y mantenimiento:  tradicionalmente son materiales con un 
menor número de averías, por lo que los gastos de mantenimiento y explotación son 
menores que en otros materiales. 

 

Inconvenientes 

- Coste primera instalación:  las tuberías de F.D. son generalmente algo más 
caras que los materiales plásticos, si bien esta circunstancia es variable en función 
del mercado, proximidad de la fábrica, estocajes, etc. 
- Comportamiento hidráulico:  el coeficiente de rugosidad es mayor que en 
los materiales plásticos. 
- Menor resistencia a la corrosión que los materiales plásticos por su 
naturaleza metálica.  En cualquier caso con la junta enchufe – campana se produce 
una discontinuidad eléctrica que mejora en gran medida su comportamiento. 
- Mayor peso del tubo: esta característica penaliza el material puesto que se 
hace necesario el uso de maquinaria para la puesta en obra.  Aunque para los 
diámetros a construir para los materiales plásticos la maquinaria a utilizar 
también resultaría necesaria. 
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TUBERÍAS PLÁSTICAS 

 

Ventajas 

- Flexibilidad:  permite adaptarse al terreno absorbiendo pequeños asientos 
diferenciales.  La carga se distribuye entre el tubo y el terreno que tiene a su 
alrededor, mientras que el tubo rígido debe soportar la carga completa. 
- Ligereza: las tuberías plásticas tienen una densidad inferior a otros materiales.  
Por tanto, el transporte y acarreo en obra es más fácil.  Aunque para determinados 
diámetros resulta necesario la utilización de maquinaria. 
- Resistencia a la corrosión:  debido a que los materiales plásticos no presentan 
corrosión, no ceden al agua óxidos ni metales disueltos que puedan afectar 
negativamente la calidad de la misma.  Además no necesitan de ningún tipo de 
tratamiento interno ni recubrimiento.  Los materiales plásticos son aislantes 
eléctricos, por lo tanto no se ven afectados por corrientes eléctricas, ni por la acción 
galvánica que se presentan en los materiales metálicos por determinados tipos de 
terrenos. 
- Resistencia a la abrasión: la resistencia a la abrasión de los materiales plásticos 
es superior, en general, a la de otros materiales, donde la reducción de las paredes 
por efecto de la erosión, conlleva un aumento de la tensión y por tanto afecta a la 
actualidad. 
- Resistencia a agentes químicos:  los tubos de materiales plásticos son resistentes 
a los agentes químicos de uso general.  Esta cualidad se hace más importante en 
aplicaciones industriales y aguas residuales. 
- Comportamiento hidráulico:  el bajo coeficiente de rugosidad absoluta hace que 
la superficie interior de las tuberías plásticas sea sumamente lisa, produciendo unas 
pérdidas de carga inferiores a las de otros materiales.  Por otro lado, en los tubos 
plásticos de celeridad de onda y en consecuencia del golpe de ariete son menores 
que otros materiales. 
- Precio de la tubería: en general, el coste de los tubos plásticos es inferior que el 
de otros materiales. 

 

 

Inconvenientes 

- Envejecimiento del material, que va perdiendo sus propiedades con el paso del 
tiempo, además de ser sensibles a las cargas cíclicas como pueden ser las cargas 
de tráfico.  Además de las características mecánicas de los tubos de materiales 
plásticos sufren una disminución de sus propiedades en función de la temperatura 
de exposición. 

- Exige un buen cuidado de la zanja, en especial de la cama de apoyo y los rellenos 
sobre el tubo.  Requieren una correcta compactación por tongadas del material 
del relleno, pues debido a su carácter flexible debe comportarse como un 
conjunto.  Este aspecto hace que sea sensible a la ovalización. 

TUBERÍAS PLÁSTICAS 

- En cuanto al mantenimiento se hace difícil la detección de fugas una vez que se 
produce una avería. 

- En general presentan un menor número de piezas especiales y accesorios que la 
F.D.   

- Resistencia a presiones elevadas o depresiones:  los coeficientes de seguridad 
adoptados en el diseño de las tuberías con materiales plásticos son en general 
inferiores a los de la tubería de fundición.  Esto hace que frente a una subida 
brusca de la presión por golpe de ariete u otro fenómeno, las posibilidades de fallo 
aumenten. 

- Los macizos de anclaje necesarios en codos y otras piezas especiales pueden 
producir tensiones locales que faciliten la aparición de fisuras y fugas. 

- Los materiales plásticos presentan una baja resistencia al fuego. 
- En general son materiales cuyo reciclado es más complicado.  En el caso del PRFV 

no es posible. 
- En ciertos materiales como el PE, requiere una mano de obra especializada para 

la ejecución de las juntas mediante soldadura (ya sea a tope o con manguito), 
aparte de una maquinaria especializada, que para diámetros mayores resulta 
compleja su utilización. 

- Pueden presentar riesgo de flotación con niveles freáticos altos y por 
inundaciones. 

 

De lo anteriormente expuesto, el material seleccionado para la conducción es la fundición 
dúctil, fundamentalmente por los menores costes de explotación, mantenimiento, junto con la 
mayor vida útil, la facilidad del operador con este material y la existencia de un mayor número 
de piezas especiales.  Además de su mejor comportamiento ante sobrepresiones elevadas y 
ante el riesgo de flotación, por proximidad al río Guadalhorce. 
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3.1.4 PÉRDIDAS DE CARGA Y DIMENSIONAMIENTO DE LA TUBERÍA. 

Para el cálculo de las pérdidas de carga se utilizará la fórmula universal de Darcy-
Weisbach: 

J= (∆H)/L = (f/ID) x (v2/2g) 

Siendo: 

J: pérdida de carga continua, por unidad de longitud, en m/m 

∆H: pérdida de carga continua, en m 

L: longitud del tramo, en m 

ID: diámetro interior del tubo, en m 

V: velocidad del agua, en m/s 

g: aceleración de la gravedad, en m/s2 

f: coeficiente de pérdida de carga por unidad de longitud (o coeficiente de fricción); 
adimensional 

 

El cálculo de coeficiente de pérdida de carga por unidad de longitud, f, debe realizarse 
mediante la expresión de Colebrook-White: 

f = (0,25/(log ((k/3,71ID) + (2,51/Re f ½)))2 

 

siendo: 

Re: número de Reynolds (adimensional) 

Re = v ID / ʋ  

k rugosidad equivalente de Nikuradse de la tubería, en m. 

 

El valor de la rugosidad equivalente seleccionado será el especificado para tuberías de 
F.D., estando este valor para aguas residuales comprendido entre 0,40-0,6 mm.  Se 
adoptará el valor medio entre ambos 0,5 mm. 

Los datos de cálculo definitivos para ambos bombeos será el siguiente: 

 

Impulsión EBAR CABECERA (1er tramo hasta EBAR MERINO): 

 Longitud EBAR Cabecera – EBAR Merino: 4.200m 
 Longitud total EBAR Cabecera hasta nueva EDAR: 7.330 m 
 Desnivel más desfavorable geométrico entre los puntos inicial y final: 

- Cota de bombeo: 7,17 m 
- Cota lámina de agua pozo de llegada: 18,50 m 
- Desnivel máximo: 11,33 m 

 Caudal a circular: 

 Caudal total a circular desde la EDAR GUADALHORCE: 
- Caudal mínimo:  1.250 m3/h = 0,347 m3/s 
- Caudal medio: 1.458,5 m3/h = 0,405 m3/s 
- Caudal punta: 2.085,0 m3/h = 0,579 m3/s 

 Viscosidad cinemática del agua: n= 1,008 x 10-6 
 Presión nominal de la conducción:  10 bar 
 Diámetro elegido: 

Impulsión principal 

- Hasta EBAR Merino: DN 700 
 Coeficiente de rugosidad: k = 0,5 mm 

 

Impulsión EBAR CABECERA (2º tramo EBAR MERINO-NUEVA EDAR) e Impulsión EBAR 
Merino: 

 Longitud EBAR Merino – Nueva EDAR: 3.310m 
 Longitud total EBAR Cabecera hasta nueva EDAR: 7.330 m 
 Longitud total impulsión Ebar Merino hasta impulsión principal: 45.7 m 
 Desnivel más desfavorable geométrico entre los puntos inicial y final impulsión Ebar 

Merino: 
- Cota de bombeo: 2,95 m 
- Cota lámina de agua pozo de llegada: 18,50 m 
- Desnivel máximo: 15,55 m 

 Caudal a circular: 
 Caudal inyectado desde la EBAR MERINO: 

- Caudal medio: 833 m3/h = 0,231 m3/s 
- Caudal máximo:   1.042 m3/h = 0,289 m3/s 

 Caudal total a circular desde la EBAR MERINO a NUEVA EDAR: 
- Caudal total mínimo:  1.250 m3/h = 0,347 m3/s 
- Caudal total medio: 2.291 m3/h = 0,636 m3/s 
- Caudal total punta:  3.127 m3/h = 0,869 m3/s 

 Viscosidad cinemática del agua: n= 1,008 x 10-6  m/s2 
 Presión nominal de la conducción:  10 bar 
 Diámetro elegido: 

Impulsión EBAR MERINO 

- Hasta impulsión principal: DN500 

Impulsión principal 

- Hasta Nueva EDAR: DN 800 
 Coeficiente de rugosidad: k = 0,5 mm 

La conducción que conecta la EBAR Merino a la impulsión proveniente de la EDAR de 
Guadalhorce, se ha previsto un diámetro de conducción de DN 500.  En el anexo del cálculo 
de pérdidas por tramos, se puede comprobar que su elección resulta adecuada, siguiendo 
el criterio de velocidades máximas y mínimas. 

Como se ha comentado anteriormente, el colector de impulsión de la EBAR merino se 
conecta con la impulsión procedente de la EBAR de cabecera; siendo esta conducción 
común hasta la Nueva EDAR.  Las pérdidas de carga en esta conducción serán comunes 
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para ambas estaciones de bombeo.  Por ello, para calcular las pérdidas de carga, se 
realizarán en tres partes: 

- Tramo comprendido entre la EBAR Cabecera-EBAR Merino. 
- Tramo impulsión bombas EBAR Merino- conexión impulsión. 
- Tramo comprendido entre la conexión impulsión- Nueva EDAR.  

 

A continuación, se adjunta los resultados obtenidos, utilizando para ello una hoja de cálculo 
de elaboración propia, que se incluye al final del presente anejo. 

- Pérdida de carga Tramo 1: 13,414 m.c.a 
- Pérdida de carga Tramo 2: 0,596 m.c.a 
- Pérdida de carga Tramo 3: 14,040 m.c.a 

 

La altura manométrica para cada bombeo resultará de la suma de las alturas geométricas y 
las pérdidas de carga de cada tramo: 

 

EBAR Cabecera:    

Hman = Hg + Pérdida Tramo 1 + Pérdida Tramo 3 = 11,33 + 13,414 + 14,040 = 38,784 m.c.a 

 

EBAR Merino: 

Hman =  Hg + Pérdida Tramo 2 + Pérdida Tramo 3 = 15,55 + 0,596 + 14,040 = 30,186 m.c.a. 

 

3.1.5 DISEÑO DE LOS BOMBEOS 

Para garantizar que el caudal de diseño llegue al depósito de forma correcta se ha optado por 
instalar un bombeo de tres bombas (2+1). 

Para el cálculo del bombeo aplicaremos la siguiente fórmula de cálculo: 

P =  ρ Q Hm / (367 % η) 

Las bombas seleccionadas son de la casa Sulzer, para las que se han elegido las más 
adecuadas para el correcto funcionamiento del bombeo. Las bombas seleccionadas tendrás 
las siguientes especificaciones técnicas: 

Bombeo EBAR CABECERA: 

 Caudal total     2085 m3/h 
 Caudal unitario solicitado   1042 m3/h 
 Hgeo       11,33 m 
 Altura manométrica calculada   38,59 m.c.a. 
 Rendimiento hidráulico    73,9 % 
 Potencia en el eje    148,2 kW 
 Tipo de agua     agua residual 
 Temperatura del agua    ambiente 
 Número de equipos    3 (2+1) 

 Tipo de bomba     centrífuga sumergible 
 Tipo de instalación     seco 
 Modelo (Sulzer)    XFP306M-CB2 PE1600/4 380-  415/50HZ 
 Tipo de impulsor    Contrablock Plus 2 álabes  
 Diámetro del impulsor    430  
 Velocidad del impulsor    1486 rpm 
 Diámetro del tubo de descarga  300 mm 
 Paso de sólidos     120x105 mm 
 Potencia nominal en el eje P2   160 kW 
 Potencia nominal consumida de red P1 167,3 kW 
 Tensión de servicio    400 V 
 Frecuencia     50 Hz 
 Intensidad nominal    275,1 A 
 Características especiales del motor  Motor Premium Efficiency IE3 

 

Bombeo MERINO: 

 Caudal total      1042 m3/h 
 Caudal unitario solicitado   521 m3/h 
 Altura manométrica calculada   30,18 m.c.a. 
 Hgeo       15,55 m 
 Rendimiento hidráulico    77,09 % 
 Potencia en el eje    55,57 kW 
 Tipo de agua     agua residual 
 Temperatura del agua    ambiente 
 Número de equipos    3 (2+1) 
 Tipo de bomba     centrífuga sumergible 
 Tipo de instalación     sumergida fija 
 Modelo (Sulzer)    XFP205J-CB2 PE750/4 380-415/50HZ 
 Tipo de impulsor    Contrablock Plus 2 álabes  
 Diámetro del impulsor    351,4  
 Velocidad del impulsor    1484 rpm 
 Diámetro del tubo de descarga  200 mm 
 Paso de sólidos     80 mm 
 Potencia nominal en el eje P2   75 kW 
 Potencia nominal consumida de red P1 78,94 kW 
 Tensión de servicio    400 V 
 Frecuencia     50 Hz 
 Intensidad nominal    131 A 
 Características especiales del motor  Motor Premium Efficiency IE3 

En los Anexos 2 y 3 se pueden ver las características de las bombas así como sus curvas 
características. 
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3.1.6 DISEÑO DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO 

3.1.6.1 DETERMINACIÓN DE LOS CAUDALES DE DISEÑO 

Los caudales de diseño se han expuesto en los epígrafes anteriores, y su obtención se 
encuentra debidamente justificada en los anejos respectivos nº 5 y nº7. 

 

3.1.6.2 DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

Volumen del depósito de bombeo 

El volumen total del depósito de bombeo es la suma del volumen útil más el volumen muerto 
condicionado por la cota de aspiración. 

Para dimensionar este volumen útil se preverá como hipótesis de trabajo que las bombas 
arranquen sucesivamente y paren todas al mismo tiempo. 

Para determinar dicho volumen se utilizará las fórmulas especificadas por el Manual del Cedex 
para esta hipótesis: 

Suponiendo un volumen constante V del depósito de bombeo viene dado por la siguiente 
expresión, suponiendo un caudal bombeado constante e igual para todas las bombas: 

                               n-nr    

                       V = ∑ Vi 

                               i=1 

Volumen parcial se calcularán de la siguiente forma: 

Nº de bombas  

1 V1= (0,9Qb)/Na 
2 V2= 0,392(0,9Qb)/Na 
3 V3= 0,264(0,9Qb)/Na 
4 V4= 0,216(0,9Qb)/Na 
5 V5=0,188(0,9Qb)/Na 
6 V6=0,167(0,9Qb)/Na 

 

V: Volumen mínimo del depósito de bombeo (m3) 

Vi: Volumen parcial mínimo requerido (m3) 

Qb: Caudal unitario de cada bomba (l/s) 

n: Número de bombas instaladas 

nr: Número de bombas en reserva 

Na: Nº de arranques por hora, que según las especificaciones del fabricante debe ser menor 
que 10. 

 

 

Bombeo Cabecera-Guadalhorce 

 Caudal a circular:    2.085 m3/h = 579,16 l/s 
 Caudal unitario por bomba: 290 l/s 
 Tipo de bomba: centrífuga sumergible 
 Tipo de instalación: Seco 
 Nº de unidades: 3 Ud. 
 Nº unidades en funcionamiento: 2 Ud. 
 Nº arranques por hora: 10 

Los volúmenes calculados resultan los siguientes: 

V1 = 0,9* 290/10 = 26,1 m3 

V2 = 0,392*0,9*290/10 = 10,2312 m3 

 

V = V1 + V2 = 26,1 + 10,2312 = 36,33 m3 

 

Se ha previsto una cámara de aspiración, dividida en dos partes, de las cuales se impulsará 
agua por conducciones independientes.  El espacio y la configuración de la instalación prevé 
una planta para cada cámara de aspiración con una superficie de 4 x 4,6 = 18,4 m2 

La altura útil del bombeo según el volumen obtenido es de 1,974 m. 

La altura total de la arqueta de aspiración del bombeo viene dada por las siguientes alturas: 

H = Hútil + H1 + H2 = 1,974 + 0,90 + 0,5 = 3,37 m 

Harranque1 = Hv1 + 0,90 = 1,418 + 0,90 = 2,32 m 

Hútil: la altura obtenida anteriormente, a partir del volumen útil 

H1: la altura mínima de aspiración de la bomba, recomendada por el fabricante, que en 
este caso es 0,90 m. 

H2: la altura de resguardo comprendida entre la altura máxima de lámina del bombeo 
y el aliviadero; está se corresponde con 0,5 m. 

Bombeo Merino  

 Caudal a circular:    1.042 m3/h = 289,55 l/s 
 Caudal unitario por bomba: 144,72 l/s 
 Tipo de bomba: centrífuga sumergible 
 Tipo de instalación: húmeda 
 Nº de unidades: 3 Ud. 
 Nº unidades en funcionamiento: 2 Ud. 
 Nº arranques por hora: 8 

 

Los volúmenes calculados resultan los siguientes: 

V1 = 0,9* 144,72/10 =  13,025 m3 

V2 = 0,392*0,9*144,72/10 = 5,105 m3 
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V = V1 + V2 = 16,281 + 6,382 = 18,131 m3 

 

Las bombas se han dispuesto dentro de una cámara húmeda, la cual por disponibilidad de 
terrenos se prevé con una superficie de 2,25 x 3,15 = 7,09 m2

 

La altura útil del bombeo según el volumen obtenido es de 2,56 m. 

La altura total del bombeo viene dada por las siguientes alturas: 

H = Hútil + H1 = 2,56 + 0,75 = 3,20 m 

Harranque1 = 1,84 + 0,75 = 2,59 m 

 

Hútil: la altura obtenida anteriormente, a partir del volumen útil 

H1: la altura mínima de aspiración de la bomba, recomendada por el fabricante, que en 
este caso es 0,75 m. 

 

Geometría de la cámara húmeda 

Las dimensiones de las estaciones de bombeo se encontrarán condicionadas por los 
siguientes factores: 

- caudal de entrada 
- número y tamaño de las bombas 

 

Para su dimensionamiento se utilizará la gráfica incluida en el Manual del Cedex, para este 
tipo de elementos, esta gráfica se adjunta en el correspondiente anexo de cálculo. 

Las dimensiones a tener en cuenta para la geometría del pozo de gruesos son las 
siguientes: 

A = 2.800 mm 

B = 1.200 mm 

C =    600 mm 

D =    400 mm 

E = 1.500 mm 

F =    900 mm 

 

En los planos de definición geométrica de esta estación de bombeo se puede observar que 
las dimensiones mínimas recomendadas se cumplen e incluso se superan en alguna de las 
dimensiones.  Entendiendo que, el aumento de estas dimensiones favorece su explotación 
y funcionamiento adecuado. 

 

Pozo de gruesos 

Para el diseño del pozo de gruesos se predispone el criterio recomendado para el diseño 
del pozo de gruesos es que el tiempo de estancia mínimo sea de 1 minuto para un caudal 
punta y que la velocidad ascensional sea inferior a 300 m3/m2/h para el mismo caudal 
punta o máximo. 

V = Qmax*Tr/60 

Qmax: 1.042 m3/h 

Tr : 1 min 

V = 17,37 m3 

Se dispone de una sección para el pozo de gruesos de 6,70 x 2 = 13,4 m2. 

Obteniéndose una velocidad ascensional de 77,76 m3/m2/h, cumpliéndose la segunda de 
las prescripciones recomendadas para su dimensionamiento. 

La altura total del pozo de gruesos se obtiene a partir del volumen total y la superficie del 
pozo, obteniéndose 1,296 m. 

Debido a las cotas de entrada de los pozos y las necesidades de altura de las bombas, se 
opta por dejar una altura hasta la rasante de los canales de 2,30 m, cumpliendo esta 
dimensión todos los criterios especificados para el pozo de gruesos. 

El gráfico adjunto muestra las dimensiones mínimas en pozos rectangulares. 
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Canales de desbaste 

Para el diseño de los canales de desbaste se prevé como criterio de dimensionamiento la 
velocidad de circulación en los canales y la velocidad de paso por las rejas.   

Para reducir al mínimo la decantación de sólidos en el canal, se recomiendan velocidades de 
aproximación superiores a 0,4 m/s. A caudales punta, la velocidad de paso a través de las 
barras no deberá ser superior a 0,9 m/s para evitar el arrastre de basuras a través de las rejas.  
Se prevé además que las velocidades de acercamiento a rejas se encuentren comprendidas 
entre 0,6 m/s y 1,1 m/s. 

Previo se determinará las velocidades de acercamiento, estableciendo unos valores de canal 
y altura de lámina, después se comprobará que para esos valores obtenidos el resto de 
parámetros son los adecuados, y se encuentran entre los valores asignados. 

Para desarrollar el proceso citado, se emplearán las siguientes fórmulas: 

 Ancho útil de canal para reja de finos/gruesos (Fórm.1) 

Donde: 

Au = Ancho útil del canal de reja de finos/gruesos (m) 

A   = Ancho del canal (m) 

E = Distancia entre barrotes (mm) 

e = Espesor de barrotes (mm) 

c = Coeficiente de atascamiento (*) 

*(Suele calcularse para un 30% de colmatación, por lo que c=0,7) 

 

Ancho definitivo de canal (Fórm.2): 

 

Siendo: 

A = Ancho de canal (m) 

Q = Caudal de paso (m3/s) 

nº  = Número de canales 

v  = Velocidad de paso (m/s) 

h  = Altura de la lámina de agua (m) 

E  = Distancia de la lámina de agua (m) 

 

El calado máximo en el canal de rejas vendrá dado por la expresión (Fórm.3): 

Siendo: 

C = Calado máximo (m) 

Q = Caudal de paso (m3/s) 

nº = Número de canales 

v = Velocidad de paso (m/s) 

Au= Ancho útil del canal (m) 

 

Finalmente, la velocidad de acercamiento a las rejas será (Fórm.4): 
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Siendo: 

v  = velocidad de acercamiento (m/s) 

Q = Caudal de paso por el canal (m3/s) 

Au=Ancho útil de canal (m) 

h  =Altura de la lámina de agua (m) 

 

Adjunto se entrega hoja de cálculo de elaboración propia, donde se obtienen los resultados 
para un ancho de canal/reja, adoptando las siguientes condiciones de diseño: 

 

Determinación del ancho definitivo del canal 

Q = 0,290 m3/s 

Nº de canales = 2 

c = coeficiente de atascamiento = 0,6  

E = separación de barrotes = 30 mm 

e = espesor de barrotes = 10 mm 

A = ancho de canal/reja = 0,7 m 

Para el cálculo se realiza comprobación para las hipótesis de caudal máximo, durante el cual 
trabajan 1 o 2 canales, obteniéndose las velocidades de paso en reja y calados máximos 
obtenidos.  Verificándose que se cumplen los valores recomendados para su óptimo 
funcionamiento. 

No recomendándose obtener calados superiores a los indicados en la tabla para evitar, la 
puesta en carga de los colectores de entrada. 

El cuadro adjunto muestra una síntesis de las características adoptadas. 

 

 

3.1.7 GOLPE DE ARIETE 

3.1.7.1 DATOS DE CALCULO IMPULSIÓN GUADALHORCE-NUEVA EDAR 

Los resultados de este cálculo son los obtenidos con antiariete de 60 m3 para proteger las 
bombas en la impulsión de Guadalhorce cuando bombean un caudal de 3127 m3/h hasta la 
Nueva EDAR 

Las condiciones iniciales para el cálculo son que ambos calderines se encuentran con un 
55,6% de agua y un 44,4% de aire. 

La simulación únicamente presenta problemas por depresiones, de ahí que el resultado 
obtenido contemple volúmenes importantes de depósitos; volúmenes inferiores acaban 
vaciándose de agua. 

Los datos utilizados se incluyen en la tabla adjunta. 

                

 

 

A partir de los datos anteriores, se han definido los siguientes valores: 

 

 

3.1.7.2 RESULTADOS OBTENIDOS  

3.1.7.2.1 Presiones máximas y mínimas 

Con el dispositivo antiariete previsto se obtienen los siguientes valores máximos de presión 
son:                     

 

Concepto Valor

Material de la tubería: Fundición dúctil K9
Longitud de la tubería (m) 7954
Diámetro interior de la tubería (mm) 704,7 (en 4115 m) + 806,6 (en 3839 m)
Espesor de la tubería (mm) 16,8 para DN 700 ; 17,7 para DN-800
Fluido Agua residual
Caudal (m3/h) 3127
Presión manométrica (mca) 38
Presión geométrica (mca) 11,33
Presión máxima admisible (mca) No definida
Presión mínima admisible (mca) No definida

Puntos Perfil Longitud (m) Cota (m)
1 0 0
2 7954 11,33

Puntos Perfil Longitud (m) Cota (m) Presión máxima (mca) Presión mínima (mca)
1 0 0 37,4061 3,8899
2 7954 11,33 0 0
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3.1.7.2.2 Gráfica de distribución de presiones 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS) ANEJO Nº 04 – CÁLCULOS HIDRÁULICOS - 24 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

3.1.7.2.3  Curva de atenuación de la onda de presión 

 

3.1.7.2.4 Curva de nivel de agua 

 

 

3.1.7.3 DATOS DE CALCULO IMPULSION MERINO – NUEVA EDAR 

Los resultados de este cálculo son los obtenidos con antiariete de 50m3 para proteger las 
bombas en la impulsión de Merino hasta la Nueva EDAR, se bombeo un caudal de 3127 m3/h, 
este caudal resulta de la suma de ambas estaciones de bombeo. 

Las condiciones iniciales para el cálculo son que ambos calderines se encuentran con un 54% 
de agua y un 46% de aire. 

La simulación únicamente presenta problemas por depresiones, de ahí que el resultado 
obtenido contemple volúmenes importantes de depósitos; volúmenes inferiores acaban 
vaciándose de agua. 

Los datos utilizados se incluyen en la tabla adjunta. 

                      

 

A partir de los datos anteriores, se han definido los siguientes valores: 

 

 

3.1.7.4 RESULTADOS OBTENIDOS  

3.1.7.4.1 Presiones máximas y mínimas 

Con el dispositivo antiariete previsto se obtienen los siguientes valores máximos de presión:       

 

   

Concepto Valor

Material de la tubería: Fundición dúctil K9
Longitud de la tubería (m) 3909
Diámetro interior de la tubería (mm) 806,6
Espesor de la tubería (mm) 17,7 para DN-800
Fluido Agua residual
Caudal (m3/h) 3127
Presión manométrica (mca) 19,46
Presión geométrica (mca) 10
Presión máxima admisible (mca) No definida
Presión mínima admisible (mca) No definida

Puntos Perfil Longitud (m) Cota (m)
1 0 0
2 3909 10

Puntos Perfil Longitud (m) Cota (m) Presión máxima (mca) Presión mínima (mca)
1 0 0 19,4602 2,3414
2 3909 10 0 0
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3.1.7.4.2  Gráfica de distribución de presiones 
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3.1.7.4.3 Curva de atenuación de la onda de presión 

 

3.1.7.4.4 Curva de nivel de agua 

 

3.1.7.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS DEPÓSITOS 

3.1.7.5.1 EBAR GUADALHORCE 

                          

 

3.1.7.5.2 EBAR MERINO 

                         

 

Nº equipos 2
Capacidad 60.000 l
Peso (Kg) 10.824 Kg
Posición Vertical
Presión máxima de servicio 10 Bar
Presión de prueba 15 Bar
Tipo de agua Residual

Nº equipos 2
Capacidad 50.000 l
Peso (Kg) 8.687 Kg
Posición Vertical
Presión máxima de servicio 10 Bar
Presión de prueba 15 Bar
Tipo de agua Residual
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3.2 IMPULSIÓN DE FANGOS 

Para el dimensionamiento de la tubería utilizaremos la fórmula de Darcy-Weichsbar, 
estudiando desde el punto aspiración hasta la llegada a la planta, con el tipo de conducción, 
accesorios y diámetros empleados. 

Se prevé que la impulsión de los fangos de la nueva EDAR Aglomeración Urbana Guadalhorce  
vaya hasta la EDAR de Guadalhorce existente mediante una conducción doble y continua en 
toda su longitud. Estas tuberías irán ubicadas en la misma zanja que la impulsión principal 
dimensionada anteriormente, por tanto, su trazado es prácticamente el mismo. 

Previo al diseño de las tuberías se determinarán las secciones mínimas de las tuberías, con el 
criterio de evitar la formación de deposiciones, debido a periodos de mínimo caudal. 

Para su dimensionamiento tenemos los siguientes datos: 

 Longitud total de la instalación 7716,17m 
 Desnivel más desfavorable geométrico entre los puntos inicial y final: 

- Cota de bombeo: 18 m 
- Cota lámina de agua pozo de llegada: 4,193 m 
- Desnivel máximo: -13,807 m 

 Caudal total a circular desde la EDAR GUADALHORCE NORTE: 
- Caudal mínimo: 254,58 m3/h = 0,071m3/s 
- Caudal punta: 848,58m3/h = 0,236m3/s 

 Viscosidad cinemática del agua: n= 1 mm2/s 
 

3.2.1 SELECCIÓN DEL DIÁMETRO DE LA IMPULSIÓN. 

Como hipótesis de cálculo prevemos que la impulsión va a ser a sección llena: 

V= Q/A 

Se intentará que se cumplan los siguientes criterios de velocidades, según los criterios de 
dimensionamiento especificados en el Manual del Cedex. 

Vmin = 0,6 m/s 

Vmax = 2 m/s 

 

Para el dimensionamiento de la impulsión se prevén dos conducción paralelas, que se 
repartirán el caudal equitativamente y para las cuales comprobaremos las distintas 
velocidades del fluido dentro de las conducciones y verificando si cumplen los criterios de 
velocidad adoptados. Los caudales máximos serán la media de caudal máximo anterior. Para 
caudal mínimo se utilizará el valor anterior suponiendo que es vehiculado por una de las 
conducciones: 

 

 

Sección tubería 

 

Qmax (m3/h) Qmin (m3/h) Vmax (m/s) Vmin (m/s) 

 

Tubería DN250 

 

424,29 127,29 2,40 0,72 

 

Tubería DN300 

 

424,29 127,29 1,67 0,50 

 

Tubería DN350 

 

424,29 127,29 1,23 0,37 

La experiencia aconseja una velocidad mínima superior al valor citado anteriormente para 
evitar que se produzca decantación de partículas sólidas en suspensión, con el consiguiente 
riesgo de obstrucción. En sentido contrario, velocidades excesivas conducen a pérdidas de 
carga, a golpes de ariete importantes, y a erosiones internas en los conductos. Por tanto el 
rango de velocidades obtenido con la configuración seleccionada DN300 optimiza además la 
eficiencia energética de la instalación, permitiendo también labores de mantenimiento y 
reparación sin necesidad de detener su funcionamiento.  
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3.2.2 SELECCIÓN DEL TIPO DE MATERIAL DE LA CONDUCCIÓN 

El material para las impulsiones será de F.D.  Los motivos por los cuales se escoge este 
material, con respecto a los materiales plásticos serán los siguientes: 

FUNDICIÓN DÚCTIL 

Ventajas 

-   Estanqueidad: el diseño de la junta evita pérdidas en las conducciones, Además si 
estas se producen la detección es relativamente sencilla puesto que produce un 
sonido característico (“silvado”).   

-  seguridad y durabilidad:  la vida útil de las tuberías de fundición alcanza los 50 
años.  En este sentido cabe señalar que debido al revestimiento externo de la tubería 
y a su propia naturaleza, no sufre disminución de sus propiedades mecánicas por 
exposición a la intemperie durante el acopio de tubos en obra. 

- Adaptabilidad:  gracias a las elevadas presiones que este tipo de tubería es capaz 
de soportar puede hacer frente a cambios futuros en necesidades de agua, caudales 
y presiones.  Permite ampliar o adaptar el sistema a lo largo del tiempo sin cambiar 
la tubería. 

- Resistencia al tráfico rodado: la capacidad de flexión de la tubería de F.D. y la 
fiabilidad de sus uniones permite aguantar el paso de cargas rodantes potenciales. 

- Reciclabilidad: una vez finalizado el periodo de vida útil, las tuberías de F.D pueden 
ser retiradas y entrar de nuevo al proceso constructivo sin coste medioambiental. 

- Facilidad de montaje e instalación:  las tuberías de F.D. gracias a sus características 
mecánicas y a su revestimiento autoprotector no obliga a tomar excesivas 
precauciones en cuanto al relleno de la zanja (material, compactado, cama de apoyo 
cuidada).  Los tipos de zanja recomendados son sencillos y poco costosos, ya que 
permiten alturas de cobertura mínimas que reducen considerablemente el volumen 
de excavación.  Al no tener que soldar juntas no hay que excavar nichos. 

- Coste de explotación y mantenimiento:  tradicionalmente son materiales con un 
menor número de averías, por lo que los gastos de mantenimiento y explotación son 
menores que en otros materiales. 

Inconvenientes 

- Coste primera instalación:  las tuberías de F.D. son generalmente algo más 
caras que los materiales plásticos, si bien esta circunstancia es variable en función 
del mercado, proximidad de la fábrica, estocajes, etc. 
- Comportamiento hidráulico:  el coeficiente de rugosidad es mayor que en 
los materiales plásticos. 
- Menor resistencia a la corrosión que los materiales plásticos por su 
naturaleza metálica.  En cualquier caso con la junta enchufe – campana se produce 
una discontinuidad eléctrica que mejora en gran medida su comportamiento. 
- Mayor peso del tubo: esta característica penaliza el material puesto que se 
hace necesario el uso de maquinaria para la puesta en obra.  Aunque para los 
diámetros a construir para los materiales plásticos la maquinaria a utilizar 
también resultaría necesaria. 

 

TUBERÍAS PLÁSTICAS 

Ventajas 

- Flexibilidad:  permite adaptarse al terreno absorbiendo pequeños asientos 
diferenciales.  La carga se distribuye entre el tubo y el terreno que tiene a su 
alrededor, mientras que el tubo rígido debe soportar la carga completa. 
- Ligereza: las tuberías plásticas tienen una densidad inferior a otros materiales.  
Por tanto, el transporte y acarreo en obra es más fácil.  Aunque para determinados 
diámetros resulta necesario la utilización de maquinaria. 
- Resistencia a la corrosión:  debido a que los materiales plásticos no presentan 
corrosión, no ceden al agua óxidos ni metales disueltos que puedan afectar 
negativamente la calidad de la misma.  Además no necesitan de ningún tipo de 
tratamiento interno ni recubrimiento.  Los materiales plásticos son aislantes 
eléctricos, por lo tanto no se ven afectados por corrientes eléctricas, ni por la acción 
galvánica que se presentan en los materiales metálicos por determinados tipos de 
terrenos. 
- Resistencia a la abrasión: la resistencia a la abrasión de los materiales plásticos 
es superior, en general, a la de otros materiales, donde la reducción de las paredes 
por efecto de la erosión, conlleva un aumento de la tensión y por tanto afecta a la 
actualidad. 
- Resistencia a agentes químicos:  los tubos de materiales plásticos son resistentes 
a los agentes químicos de uso general.  Esta cualidad se hace más importante en 
aplicaciones industriales y aguas residuales. 
- Comportamiento hidráulico:  el bajo coeficiente de rugosidad absoluta hace que 
la superficie interior de las tuberías plásticas sea sumamente lisa, produciendo unas 
pérdidas de carga inferiores a las de otros materiales.  Por otro lado, en los tubos 
plásticos de celeridad de onda y en consecuencia del golpe de ariete son menores 
que otros materiales. 
- Precio de la tubería: en general, el coste de los tubos plásticos es inferior que el 
de otros materiales. 

Inconvenientes 

- Envejecimiento del material, que va perdiendo sus propiedades con el paso del 
tiempo, además de ser sensibles a las cargas cíclicas como pueden ser las cargas 
de tráfico.  Además de las características mecánicas de los tubos de materiales 
plásticos sufren una disminución de sus propiedades en función de la temperatura 
de exposición. 

- Exige un buen cuidado de la zanja, en especial de la cama de apoyo y los rellenos 
sobre el tubo.  Requieren una correcta compactación por tongadas del material 
del relleno, pues debido a su carácter flexible debe comportarse como un 
conjunto.  Este aspecto hace que sea sensible a la ovalización. 

- En cuanto al mantenimiento se hace difícil la detección de fugas una vez que se 
produce una avería. 

- En general presentan un menor número de piezas especiales y accesorios que la 
F.D.   

- Resistencia a presiones elevadas o depresiones:  los coeficientes de seguridad 
adoptados en el diseño de las tuberías con materiales plásticos son en general 
inferiores a los de la tubería de fundición.  Esto hace que frente a una subida 
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TUBERÍAS PLÁSTICAS 

brusca de la presión por golpe de ariete u otro fenómeno, las posibilidades de fallo 
aumenten. 

- Los macizos de anclaje necesarios en codos y otras piezas especiales pueden 
producir tensiones locales que faciliten la aparición de fisuras y fugas. 

- Los materiales plásticos presentan una baja resistencia al fuego. 
- En general son materiales cuyo reciclado es más complicado.  En el caso del PRFV 

no es posible. 
- En ciertos materiales como el PE, requiere una mano de obra especializada para 

la ejecución de las juntas mediante soldadura (ya sea a tope o con manguito), 
aparte de una maquinaria especializada, que para diámetros mayores resulta 
compleja su utilización. 

- Pueden presentar riesgo de flotación con niveles freáticos altos y por 
inundaciones. 

 

De lo anteriormente expuesto, el material seleccionado para la conducción es la fundición 
dúctil, fundamentalmente por los menores costes de explotación, mantenimiento, junto con la 
mayor vida útil, la facilidad del operador con este material y la existencia de un mayor número 
de piezas especiales.  Además de su mejor comportamiento ante sobrepresiones elevadas y 
ante el riesgo de flotación, por proximidad al río Guadalhorce. 

 

3.2.3 PÉRDIDAS DE CARGA Y DIMENSIONAMIENTO DE LA TUBERÍA. 

Para el cálculo de las pérdidas de carga se utilizará la fórmula universal de Darcy-
Weisbach: 

J= (∆H)/L = (f/ID) x (v2/2g) 

Siendo: 

J: pérdida de carga continua, por unidad de longitud, en m/m 

∆H: pérdida de carga continua, en m 

L: longitud del tramo, en m 

ID: diámetro interior del tubo, en m 

V: velocidad del agua, en m/s 

g: aceleración de la gravedad, en m/s2 

f: coeficiente de pérdida de carga por unidad de longitud (o coeficiente de fricción); 
adimensional 

 

 

 

El cálculo de coeficiente de pérdida de carga por unidad de longitud, f, se realiza mediante la 
expresión de Swamee y Jain (una aproximación de le ecuación de Colebraook): 

 

f = (0,25/(log ((k/3,71D) + (5,74/Re0,9))2) 

siendo: 

Re: número de Reynolds (adimensional) 

Re = v ID / ʋ 

K: rugosidad absoluta de la tubería, en m. 

Tendrán una rugosidad absoluta k de 0,20 mm, teniendo en cuenta que este valor es el más 
generalizado y utilizado en los cálculos, este tipo de tuberías de fundición suele ser más alta 
que en otros materiales y se debe contemplar también el efecto del envejecimiento (Guía 
técnica sobre redes de saneamiento y drenaje urbano CEDEX). 

El cálculo de las pérdidas menores se calcula utilizando el coeficiente de pérdidas menores k 
en la siguiente fórmula:  

Jm= k x (v2/2g) 

Los datos de cálculo definitivos el bombeo será el siguiente: 

 Longitud total de la instalación 7716,17m 
 Desnivel más desfavorable geométrico entre los puntos inicial y final: 

- Cota de bombeo: 18 m 
- Cota lámina de agua pozo de llegada: 4,193 m 
- Desnivel máximo: -13,807 m 

 Caudal total a circular desde la EDAR GUADALHORCE NORTE: 
- Caudal mínimo: 254,58 m3/h = 0,071m3/s (0,035m3/s por tubería) 
- Caudal punta: 848,58m3/h = 0,236m3/s (0,118m3/s por tubería) 

 Viscosidad cinemática del agua: n= 1 mm2/s 
 Número de tuberías: 2 
 Presión nominal de la conducción:  35 bar 
 Diámetro elegido: DN 300 
 Coeficiente de rugosidad: k = 0,2 mm 
 Coeficiente de pérdidas locales k: 28,1 

 
Accesorios K Nº K TOTAL 

Válvula de Cheque 2,5 1 2,5 

Válvula de compuerta 0,2 19 3,8 

Codo 90 gran radio 0,6 15 9 

Codo 45 0,4 6 2,4 

Codo 22,5 0,2 7 1,4 

Codo 11,25 0,1 5 0,5 

Te, en sentido recto 0,3 27 8,1 

Ampliación 0,4 1 0,4 

TOTAL 28,1 
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A continuación, se adjunta los resultados obtenidos, utilizando para ello la simulación de la 
instalación en el software Allievi. La altura manométrica para cada bombeo resultará de la 
suma de las alturas geométricas, las pérdidas de carga de las tuberías y las pérdidas menores: 

Hman = Hg + Pérdida tubería J + Pérdidas menores Jm = -13,81 + 60,99 + 3,94= 51,12  m.c.a 

 

3.2.4 DISEÑO DE LOS BOMBEOS 

Para garantizar que el caudal de diseño llegue al depósito de forma correcta se ha optado por 
instalar un bombeo compuesto por dos bombas (1+1R) por cada tubería. Es decir, se 
instalarán 4 bombas en total. Así, por cada tubería circularán la mitad del caudal total, en este 
caso 117,8 l/s. 

Para el cálculo del bombeo aplicaremos la siguiente fórmula de cálculo: 

P =  ρ Q Hm / (367 % η) 

Las bombas seleccionadas son de la casa Sulzer, para las que se han elegido las más 
adecuadas para el correcto funcionamiento del bombeo. Las bombas seleccionadas tendrás 
las siguientes especificaciones técnicas: 

Bombeo FANGOS (cada tubería): 

 Caudal unitario solicitado   117,8 l/s 
 Hgeo       -13,81 m 
 Altura manométrica calculada   51,12 m.c.a. 
 Rendimiento hidráulico    70,9 % 
 Potencia en el eje    83,3 kW 
 Tipo de agua     fangos 
 Temperatura del agua    ambiente 
 Número de equipos    2 (1+1R) 
 Tipo de bomba     centrífuga sumergible 
 Tipo de instalación     sumergida fija 
 Modelo (Sulzer)     XFP 200M-CH2 50 HZ 
 Tipo de impulsor    Canal de 2 álabes  
 Diámetro del impulsor    418 mm   
 Velocidad del impulsor    1480 rpm 
 Diámetro del tubo de descarga  200 mm 
 Paso de sólidos     100x90 mm 
 Potencia nominal en el eje P2   110 kW 
 Potencia nominal consumida de red P1 115,3 kW 
 Tensión de servicio    400 V 
 Frecuencia     50 Hz 
 Intensidad nominal    186 A 
 Características especiales del motor  Motor Premium Efficiency IE3 

En el “Apéndice IV: Curva característica Bombas Fangos” se puede consultar la curva Altura-
Caudal de cada tubería del bombeo de retorno de fangos. 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS) ANEJO Nº 04 – CÁLCULOS HIDRÁULICOS - 31 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I: 

CÁLCULO DE PÉRDIDAS DE CARGA POR TRAMOS 
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TRAMO EBAR GUADALHORCE-EBAR MERINO

DATOS DE PARTIDA

Caudal de diseño: 2.085,0 m3/h
Diámetro de la tubería: 700 mm
Longitud de la tubería: 4.115,0 m
Rugosidad absoluta (e,mm): 0,500 mm
Número de codos: 15,0 uds
Válvulas de retención: 2 uds
Válvulas de mariposa: 0 uds
Válvulas de compuerta o bola: 1 uds
Altura geométrica máxima: 1,33 m
Altura geométrica mínima: m

Velocidad en tubería: 1,50 m/s
Rugosidad relativa (e/D): 0,00071 #
Número de Reynolds: 1.045.093,4 #
Factor de fricción (f): 0,01851 m/m
Pérdida de carga(J), : 0,00306 m por m

PÉRDIDAS

Pérdida de carga en tubería: 12,574 m.c.a.
Pérdida en codos: 0,433 m.c.a.
Pérdida en válv retención: 0,393 m.c.a.
Pérdida en válv mariposa: 0,000 m.c.a.
Pérdida en válv comp/bola: 0,014 m.c.a.

RESULTADOS

Perdida de carga total: 13,414 m.c.a.

PUNTO DE TRABAJO DEL BOMBEO

CAUDAL: 2.085,0 m3/h
ALTURA MANOMÉTRICA MÁX: 14,744 m.c.a.
ALTURA MANOMÉTRICA MÍN: 13,414 m.c.a.

TRAMO EBAR MERINO - CONEXIÓN IMPULSIÓN

DATOS DE PARTIDA

Caudal de diseño: 1.042,0 m3/h
Diámetro de la tubería: 500 mm
Longitud de la tubería: 70,0 m
Rugosidad absoluta (e,mm): 0,500 mm
Número de codos: 3,0 uds
Válvulas de retención: 1 uds
Válvulas de mariposa: 0 uds
Válvulas de compuerta o bola: 1 uds
Altura geométrica máxima: 5,55 m
Altura geométrica mínima: 4,05 m

Velocidad en tubería: 1,47 m/s
Rugosidad relativa (e/D): 0,00100 #
Número de Reynolds: 731.214,5 #
Factor de fricción (f): 0,02007 m/m
Pérdida de carga(J), : 0,00445 m por m

PÉRDIDAS

Pérdida de carga en tubería: 0,311 m.c.a.
Pérdida en codos: 0,083 m.c.a.
Pérdida en válv retención: 0,188 m.c.a.
Pérdida en válv mariposa: 0,000 m.c.a.
Pérdida en válv comp/bola: 0,013 m.c.a.

RESULTADOS

Perdida de carga total: 0,596 m.c.a.

PUNTO DE TRABAJO DEL BOMBEO

CAUDAL: 1.042,0 m3/h
ALTURA MANOMÉTRICA MÁX: 6,146 m.c.a.
ALTURA MANOMÉTRICA MÍN: 4,646 m.c.a.
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TRAMO EBAR MERINO - NUEVA EDAR

DATOS DE PARTIDA

Caudal de diseño: 3.126,0 m3/h
Diámetro de la tubería: 800 mm
Longitud de la tubería: 3.839,0 m
Rugosidad absoluta (e,mm): 0,500 mm
Número de codos: 18,0 uds
Válvulas de retención: 1 uds
Válvulas de mariposa: 0 uds
Válvulas de compuerta o bola: 1 uds
Altura geométrica máxima: 10,00 m
Altura geométrica mínima: m

Velocidad en tubería: 1,73 m/s
Rugosidad relativa (e/D): 0,00063 #
Número de Reynolds: 1.371.027,2 #
Factor de fricción (f): 0,01790 m/m
Pérdida de carga(J),: 0,00341 m por m

PÉRDIDAS

Pérdida de carga en tubería: 13,078 m.c.a.
Pérdida en codos: 0,685 m.c.a.
Pérdida en válv retención: 0,259 m.c.a.
Pérdida en válv mariposa: 0,000 m.c.a.
Pérdida en válv comp/bola: 0,018 m.c.a.

RESULTADOS

Perdida de carga total: 14,040 m.c.a.

PUNTO DE TRABAJO DEL BOMBEO

CAUDAL: 3.126,0 m3/h
ALTURA MANOMÉTRICA MÁX: 24,040 m.c.a.
ALTURA MANOMÉTRICA MÍN: m.c.a.
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ANEXO II: 

CURVAS CARACTERÍSTICAS BOMBAS GUADALHORCE 
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FUNCIONAMIENTO DE 2 BOMBAS EN PARALELO 
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FUNCIONAMIENTO DE 1 BOMBA 
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ANEXO III: 

CURVAS CARACTERÍSTICAS BOMBAS MERINO 
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FUNCIONAMIENTO DE 2 BOMBAS EN PARALELO 
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ANEXO IV: 

CURVAS CARACTERÍSTICAS BOMBEO FANGOS 
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ANEJO Nº05 – CÁLCULO DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

1. INTRODUCCIÓN 

En el presente Anejo se recoge la relación de servicios que se verán afectados por las actuaciones 
recogidas en el Anteproyecto de la EDAR  Aglomeración Urbana Guadalhorce-Norte. (Málaga).  

Las comunicaciones realizadas en el anteproyecto realizado por  la UTE Inserco Ingenieros y Prointec 
se mantienen actualizando solo aquellas que se ha considerado oportuno por lo posibles cambios 
acontecidos desde la redacción del citado anteproyecto. 

 

2. TRABAJOS DESARROLLADOS 

El análisis de afecciones se ha realizado sobre la cartografía a escala 1:10.000; se han mantenido 
contactos con las compañías propietarias de los servicios, y esa información se ha completado con la 
visita al campo. 

Los planos en que se localizan los servicios afectados y su reposición se incluyen dentro de cada uno 
de los apartados dedicados a cada servicio. 

En el Apéndice I se adjuntan las cartas enviadas a las distintas Compañías de servicios y a los diferentes 
Organismos solicitando la información de las posibles afecciones a redes de su propiedad, así como las 
respuestas facilitadas por las mismas. 

También se ha establecido contacto con compañías que proporcionan distintos servicios a la zona para 
obtener toda la información disponible acerca de las posibles afecciones que les puede causar este 
Proyecto. 

 

3. RESUMEN DE LOS CONTACTOS MANTENIDOS. 

En la tabla de la página siguiente se incluye un resumen con los contactos mantenidos: 

 

 SERVICIOS AFECTADOS 

ORGANISMO/EMPRESA CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO 
FECHA 
ENVÍO 

FECHA 
RESPUESTA 

RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA 
(MALAGA) 

Servicio de bienes culturales 20/06/11 4/08/11 
Se ha realizado la prospección arqueológica intensiva de los trazados. No 
se detectan afecciones de interés en las conducciones objeto del proyecto. 

DIRECCION DE IAPH (MAIL) 
Servicio de Cartografía Digital 

Email: cartografia.iaph.ccul@juntadeandalucia.es 
20/06/11 6/07/11 

Se recibe un correo electrónico con la información en gis de los yacimientos 
arqueológicos. No se afecta a nada. 

ACUAMED MALAGA) 

Javier Alcántara Pérez  

(Director de Obra Conducción Aljaima – Planta Atabal) 

Email: jalcantara@acuamed.es 

Tlf: 952.20.60.30 

1/07/11 29/07/11 Nos envió el trazado de la conducción de Azud de Aljaima – Planta el Atabal. 

CMA. DELEGACION PROVINCIAL DE 
MALAGA. SERVICIO DE PROTECCION 

AMBIENTAL 
Jefe de Servicio 20/06/11  Sin contestación. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALAGA Ilmo. Sr. Alcalde. D. Francisco de la Torre Prados 15/06/11  Sin contestación. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN 
DE LA TORRE 

Ilmo. Sr. Alcalde. D. Joaquín Villanova Rueda 15/06/11 11/07/11 
Se recibió contestación de D. Aurelio Atienza (Arquitecto Municipal) 
informándonos de que no se detectan afecciones de interés en las 
conducciones objeto del proyecto. 

ENDESA - 07/10/19  Sin contestación. 

ENDESA DISTRIBUCION ELÉCTRICA 
(MADRID) 

D. Fernando Carrizosa Monterrubio 15/06/11  Sin contestación. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

ORGANISMO/EMPRESA CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO 
FECHA 
ENVÍO 

FECHA 
RESPUESTA 

RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

ENDESA DISTRIBUCION ELÉCTRICA 
(MALAGA) 

D. Manuel F. Duarte Gutiérrez de la Cueva 17/06/11  Sin contestación 

SEVILLANA ENDESA 
Dña. Blanca Roel de Lara (Responsable de Gestión de 
Líneas AT – Sur) 

15/06/11  Sin contestación. 

ADIF - ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

D. Antonio Rodríguez Jurado 

(Gerente de Producción) (Sevilla) 

 

D. José Francisco Muñoz Magaña 

Dirección de Operaciones e Ingeniería de la red 
Convencional 

Email: jmagana@adif.es 

Tlf: 952.12.81.64 

15/06/11 1/08/11 

Contestaron desde Málaga. Piden planos de trazado con suficiente detalle. 
El jueves 15/09/11, fuimos con José Francisco Muñoz al campo para ver 
el trazado y nos explicó los condicionantes y el procedimiento para hacer 
el expediente y la documentación a aportar. 

ENAGAS, S.A. D. José I. Chacón – M. de Lara (Jefe de zona Málaga) 15/06/11 14/07/11 
No tiene instalaciones subterráneas en el ámbito de actuación del presente 
proyecto. 

EMASA, EMPRESA MUNICIPAL AGUAS 
DE MALAGA, S.A. 

EMASA, Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. 

D. Fernando Piazuelo Zuazo  

(Director Técnico)  

Tlf: 952.13.50.13 

15/06/11  
Se ha recibido las redes de abastecimiento y saneamiento, pliegos para el 
diseño de EBAR. 

SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS, S.A. 

D. Francisco M. Moral. (Jefe de Tecnología Zona 11) 15/06/11 11/07/11 No se afecta a ninguna red o instalación propiedad de Correos. 

VODAFONE MOVIL, S.A. D. Alejandro Ruiz Cruz 15/06/11 10/08/11 
Este proyecto no interfiere con ninguna instalación propiedad de 
Vodafone. 

RED ELECTRICA DE ESPAÑA, S.A. 
D. Rafael García (Jefe del departamento de Mantenimiento 
de Líneas) 

15/06/*11 18/08/11 
Se cruza a una red aérea de 220 KV (Alhaurín – Cártama 1). Se exponen 
los condicionantes. 

GAS NATURAL DISTRIBUCIÓN D. Eugenio Costas 15/06/11  Sin contestación. 

TELEFÓNICA, S.A. 
D. José Miguel Pérez Molina (Coordinador de 
mantenimiento) 

15/06/11  Sin contestación. 

TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. 
Dña. María Ángeles Aguirre San Martín (Gerente Gestión 
de Ubicaciones)  

15/06/11  Sin contestación. 

COMPAÑÍA LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS CLH, S.A. 

D. Basilio Navarro Sánchez 

(Director General de Recursos) 
15/06/11 19/08/11 

Se recibe respuesta por correo electrónico de D. Juan Miguel Lorente 
García, exponiendo sus condicionantes y adjunto el trazado del gasoducto 
en fichero dwg. El día 01/09/11 se pide a Carlos Guerrero la profundidad 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

ORGANISMO/EMPRESA CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO 
FECHA 
ENVÍO 

FECHA 
RESPUESTA 

RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

del hidrante del aeropuerto de Málaga en el cruce con la impulsión, 
recibiendo repuesta el 6/09/11. Según el escrito la profundidad de la 
tubería es de 4 metros. 

ORANGE, S.A. Director de Planificación Operativa 15/06/11  Sin contestación. 

ONO Sede Madrid 15/06/11  Sin contestación. 

AENA. AEROPUERTO DE MALAGA   15/06/11  

Mediante conversación telefónica se dice que solo se afecta con nuestro 
trazado al soterramiento del ferrocarril Málaga – Fuengirola. Rubén Martín 
de Adif nos aporta la planta, longitudinal y sección tipo del soterramiento 
en el cruce con nuestra impulsión. 

AENA 

D. José Manuel Hesse Martín (Director de Planificación de 
Infraestructuras) 

 

D. Augusto Hernández Fernández 

(Jefe del Departamento de Estudios de Afección de SSAA) 

Email: auhernandez@aena.es 

Tlf: 913.21.11.63 

15/06/11 

15/08/11 

 

12/07/11 

Sin afecciones a infraestructuras. 

 

Se recibe correo de Augusto Hernández Fernández (división de 
servidumbres aeronáuticas de la dirección de planificación de Aena – 
Aeropuertos, S.A.) de que con nuestro proyecto podemos afectar a las 
servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga. Hay que aportar 
documentación de las edificaciones a ejecutar. (Alturas, maquinaria para 
su ejecución, etc.). Se ha redactado la separata correspondiente aportando 
dicha información. 

DIPUTACION DE MALAGA Dña. Reyes Valverde Días (Directora de Área) 15/06/11 18/08/11 No se afecta a ninguna carretera. 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y 
PESCA. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

MALAGA 
  15/06/11  Sin contestación. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES (FFCC DE LA JUNTA DE 

ANDALUCIA) 
  15/06/11  Sin contestación. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES (DIRECCION GENERAL 

DE CARRETERAS) 

Dña. Carmen Velilla Sánchez  

(Jefa del Servicio de Planificación) 
15/06/11  

Respuesta por correo electrónico. Solo se afecta al vial en construcción 
Metropolitano. Se han solicitado planos de detalle del viaducto sobre el Río 
Guadalhorce, así como del estribo de la margen derecha. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES (DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE MALAGA) 

D. Manuel Villena  

(Secretaria General) 
15/06/11  

Carta recibida. No se afecta a ninguna carretera existente. Se atraviesa al 
vial metropolitano en construcción. Se solicita los planos a la empresa 
contratista SANDO y nos los facilitan previa información a Rosario Herrador 
(Gerente del Contrato). Para el cruce se ha propuesto ejecutarlo mediante 
hinca con pozos de ataque y rescate situados en zona de servidumbre del 
vial. 

CMA. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
MÁLAGA. VIAS PECUARIAS 

Jefe del Departamento 20/06/11  
Se recibe escrito en el cual se menciona que cruza a la vereda de Ardales 
a Málaga. Expone los condicionantes que hay que tener en cuenta. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

ORGANISMO/EMPRESA CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO 
FECHA 
ENVÍO 

FECHA 
RESPUESTA 

RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

MINISTERIO DE FOMENTO. DIRECCION 
GENERAL DE FERROCARRILES. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANES Y 
PROYECTOS. 

D. Francisco Javier Sánchez Ayala. 15/06/11 1/08/11 

Contestan desde Málaga para aportar documentación de detalle de los 
cruces y paralelismos. El jueves 15/06/11 nos reunimos en campo para 
ver los trazados y la documentación que hay que aportar para empezar el 
expediente. 

MINISTERIO DE FOMENTO. UNIDAD DE 
CARRETERAS DEL ESTADO EN MÁLAGA 

Jefe de la unidad 15/06/11 
13/10/11 

17/10/11 

Se mantuvo una reunión en la Demarcación de Carreteras de Málaga y se 
entrego un primer trazado. D. Jose Antonio Domingo, director de las obras 
de la A-7, no sugirió replantear in situ las obras (eje de la zanja y bordes de 
excavación). Posteriormente nos respondieron comentándonos que el 
trazado era correcto, pero había dos limitaciones (cercanía al terraplén de 
un camino de la A-7 y un drenaje del estribo que no estaba todavía 
ejecutado y que teníamos que cruzar sin afectarlo. Posteriormente se envió 
un correo electrónico para ver la necesidad de colocar válvulas de corte 
junto a la estructura y nos dijeron que sería lo ideal colocar dos, pero 
únicamente se ha colocado una aguas arriba de la estructura por la 
cercanía de la siguiente. 

MINISTERIO DE DEFENSA. 
SUBDELEGACION DE DEFENSA DE 

MALAGA. SUBDIRECCION GENERAL DE 
PATRIMONIO. 

Subdirector General de Patrimonio 15/06/11  Sin contestación. 

MINISTERIO DE DEFENSA. DIRECCION 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS. 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO. 

  15/06/11 10/08/11 No se afecta. 

VIAS VERDES 
Maximiliano Cuevas 

Javier Martín 
15/03/12 26/03/12 

Actualmente no se afecta a ninguna vía verde. En un futuro está previsto 
ejecutar una vía verde por el trazado desmantelado del FFCC Córdoba – 
Málaga (Tramo Cártama – Málaga). 

CMA. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
MÁLAGA. SERVICIO DE DOMINIO 

PUBLICO HIDRÁULICO 
 03/10/11 21/10/11 

Se informa de los condicionantes de ejecución de tuberías aéreas y 
subterráneas.  
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 CONEXIÓN A SISTEMAS GENERALES 

 

Empresa / Organismo Contacto 
FECHA 
ENVÍO 

FECHA 
RESPUESTA 

RESUMEN DE LA RESPUESTA 

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA 
TORRE 

Joaquín Villanova Rueda (Alcalde) 29/05/2007 28/06/2007 
Remite a una dirección web donde se puede obtener información 

municipal. 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA Francisco de la Torre Prados (Alcalde) 29/05/2007 02/07/2007 No se detectan servicios municipales que puedan verse afectados 

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS Plácido González Guzmán (Concejal de Urbanismo) 28/03/2007 n/a  
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL 

GRANDE 
Javier García Martín 28/03/2007 n/a  

ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA Fernando Carrizosa Monterrubio 29/05/2007 27/06/2007 Adjuntan información de sus instalaciones en la zona requerida 

ENDESA  08/10/2019 n/a  

SEVILLANA - ENDESA 
Blanca Roel de Lara (Responsable de Gestión de Líneas 

A.T. - Sur 
29/05/2007 n/a  

ADIF Antonio Rodríquez Jurado (Gerente de Producción) 29/05/2007 20/06/2007 Informa sobre límites de influencia de línea férrea. 

ENAGAS José I. Chacón-M. de Lara (Jefe zona de Málaga) 29/05/2007 12/06/2007 Sin afecciones 

EMASA Jefe del Área Técnica 29/05/2007 17/07/2007 Planos con ubicación aproximada de infraestructuras 

CORREOS Francisco M. Moral (Jefe Tecnología Zona 11ª) 29/05/2007 08/06/2007 Sin afecciones 

VODAFONE MOVIL S.A. Alejandro Ruiz Cruz 29/05/2007 03/07/2007 Sin afecciones 

RED ELECTRICA DE ESPAÑA, S.A. 
Rafael García Fernández (Jefe Dpto. Mantenimiento de 

Líneas) 
29/05/2007 15/06/2007 Sin afecciones 

GAS NATURAL Eugenio Costas 29/05/2007 14/06/2007 Planos con ubicación aproximada de infraestructuras 

TELEFÓNICA S.A. José Miguel Pérez Molina (Coordinador mantenimiento) 29/05/2007 02/07/2007 
Solicitan que sea la Consejería de Medio Ambiente quien solicite la 

información con planos de detalle 
TELEFÓNICA MOVILES ESPAÑA, S.A. Mª Angeles Aguirre San Martín (Gerente de Ubicaciones) 29/05/2007 30/07/2007 Se adjunta plano con ubicación de dos estaciones base 

COMPAÑÍA LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS, S.A. CLH 

Basilio Navarro Sánchez (Director General de Recursos) 29/05/2007 27/06/2007 Se adjunta plano con oleoductos 

ORANGE Director de Planificación operativa 29/05/2007 N/A  

ONO  29/05/2007 N/A  

AENA AEROPUERTO DE MÁLAGA Planificación de Infraestructuras 29/05/2007 N/A  

AENA 
José Manuel Hesse Martín (Director de Planificación de 

Infr.) 
29/05/2007 N/A  

DIPUTACIÓN DE MÁLAGA Reyes Valverde Díaz (Directora del Área) 29/05/2007 18/09/2007 Sin afecciones 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

GUADALQUIV. 
Miguel Ángel Fernández Fernández (Jefe Área de Gestión 

del Dominio Público Hidráulico) 
29/05/2007 01/08/2007 No tienen competencia en esta materia 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Jefe de Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias 29/05/2007 N/A  

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA Delegado Provincial 29/05/2007 N/A  
CONSEJERÍA OBRAS PÚBLICAS. 

FERROCARRILES 
 29/05/2007 18/06/2007 Se adjuntan planos con información de infraestructuras 

CONSEJERÍA OBRAS PÚBLICAS. 
CARRETERAS 

Carmen Velilla Sánchez (Jefa del Servicio de 
Planificación) 

29/05/2007 N/A  

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. 
MÁLAGA 

Jefe Departamente de Vías Pecuarias 29/05/2007 25/04/2008 Remite al Director de la Actuación de EGMASA 

CONSEJERÍA DE CULTURA. MÁLAGA Mª del Carmen Calvo Rojas 29/05/2007 N/A  
MFOM. DIRECCIÓN GENERAL 

FERROCARRILES 
Eduardo Molina Soto (Subdirector General de Planes y 

Proyectos) 
29/05/2007 20/06/2007 

Informan de dos actuaciones en redacción y otra actuación de AENA 
que puede interferir 

MFOM. CARRETERAS MÁLAGA José del Cerro Grau (Jefe de la Unidad de Carreteras) 29/05/2007 14/08/2007 Afecciones a la A-7, MA-21 y a la "Hiperronda" 

MINISTERIO DE DEFENSA Dirección General de Infraestructura 29/05/2007 31/07/2007 Sin afecciones 
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4. SERVICIOS AFECTADOS Y SU REPOSICIÓN 

4.1. AFECCIONES DE IMPLANTACIÓN DE LA EDAR 

El análisis de afecciones se ha realizado sobre la cartografía a escala 1:10.000; se han 
mantenido contactos con las compañías propietarias de los servicios, y esa información se ha 
completado con la visita al campo. 

Se han detectado la presencia de líneas eléctricas asociadas a pequeñas instalaciones de 
bombeo de agua subterránea en el interior de las parcelas destinadas a ubicar la EDAR. Estas 
líneas eléctricas constan de torres y transformador final junto a la caseta. 

No es necesaria la reposición de este servicio puesto que dicha instalación dejará de estar en 
servicio con la construcción de la EDAR. Igualmente se afectan los cerramientos de las 
parcelas sobre las que se ubicará la EDAR. Tampoco es necesario restituir este servicio. 

Con la construcción del camino de acceso, se remodela unos caminos existentes que 
actualmente dan acceso a fincas colindantes. Con la ampliación de la plataforma actual es 
necesario reponer los accesos a propiedades particulares que se ven afectados.  

Puesto que, tal y como se indica anteriormente, dichas actuaciones no requieren de reposición 
a su estado natural debido a que dejarán de estar en servicio una vez se ejecuten las 
actuaciones del presente proyecto, se han considerado en el presupuesto global del proyecto 
como tareas de adecuación y/o demolición según proceda, no incluyéndose como servicios 
afectados ya que no es necesario el mantenimiento de dichos servicios. 

En concreto, se ha incluido en el capítulo correspondiente a la construcción del camino de 
acceso el importe de estas reposiciones consistentes en acceso a finca junto con tubo 
pasacunetas para dar continuidad a la cuneta lateral. 

4.2. AFECCIONES DE LA IMPULSIÓN DE INTERCONEXIÓN 

4.2.1. ABASTECIMIENTO 

Durante la ejecución de las obras que se describen en este proyecto, se afectan a varias 
conducciones de abastecimiento durante el trazado de los colectores 

 

4.2.1.1. DESCRIPCIÓN 

Se afectan las siguientes tuberías por la ejecución de las obras del presente proyecto: 

- Tuberías FD 1200 mm (antes del cruce del Río Guadalhorce) Margen Izquierda. (20m). 

Reposiciones 1 y 2 de abastecimiento. 

- Tubería FD 600 mm (abastecimiento aeropuerto) Junto Cruce Río Guadalhorce. EBAR 

Merino. Ejecución del colector de Conexión EBAR Merino con impulsión principal. (6m) 

+ (6m). Reposiciones 3 y 4 de abastecimiento. 

 

4.2.1.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

A continuación, se muestran dos imágenes de las tuberías de abastecimiento que se verán 
afectadas por la ejecución de las obras. 

  

 

4.2.1.3. REPOSICIÓN 

Los tramos afectados se repondrán con tuberías de similares características a las afectadas. Se ha 
tenido en cuenta en el trazado de los colectores, en planta y alzado, para que se puedan reponer con el 
mismo trazado y pendiente, puesto que las conducciones proyectadas pasan por debajo de las 
afectadas. Para la reposición se tendrán en cuenta las prescripciones técnicas del explotador. 

 

4.2.1.4. PLANOS 

A continuación, se muestran los planos de Servicios Afectados – Abastecimiento. 

 

4.2.2. SANEAMIENTO Y DRENAJE 

Durante la ejecución de las obras que se describen en este proyecto, se afectan a varias 
conducciones de saneamiento durante el trazado de los colectores 

 

4.2.2.1. DESCRIPCIÓN 

Se afectan las siguientes tuberías por la ejecución de las obras del presente proyecto: 

- Tubería HA 1000 mm. Plataforma trabajo Pretratamiento. Red de vaciados.  

- Tubería PVC corrugada doble pared DN 315 mm. Drenaje Estribo Margen Derecha 

Viaducto sobre el Río Guadalhorce. 

- Imbornales afectados en plataforma de trabajo junto a pretratamiento de la EDAR 

Guadalhorce Actual. 

- Acometidas afectadas por la ejecución de la impulsión principal y nuevas conexiones 

de los imbornales actuales a la nueva red de vaciados de la planta. 
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4.2.2.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

  

 

4.2.2.3. REPOSICIÓN 

Los tramos afectados se repondrán con tuberías de similares características a las afectadas. 
Se ha tenido en cuenta en el trazado de los colectores, en planta y alzado, para que se puedan 
reponer con el mismo trazado y pendiente, puesto que las conducciones proyectadas pasan 
por debajo de las afectadas. Para la reposición se tendrán en cuenta las prescripciones 
técnicas del explotador. 

 

4.2.2.4. PLANOS 

A continuación, se muestran los planos de Servicios Afectados – Saneamiento. 

 

4.2.3. LINEAS ELECTRICAS 

Durante la ejecución de las obras que se describen en este proyecto, se afectan a un prisma 
de electricidad. 

 

4.2.3.1. DESCRIPCIÓN 

Próxima a la zona de ámbito de proyecto de la EBAR Merino, existe un prisma soterrado 
compuesto por 7 líneas de media tensión, con designaciones GUADALHORCE_2, LP2 
(AEROPUERTO), POZOS CIZAÑA, GUADALHORCE_1, ZAPATA, CRIFESA Y CHOPOS. 

 

4.2.3.2. REPOSICIÓN 

Se ha previsto una unidad de obra para la reposición de los prismas en caso de ser dañados 
durante la ejecución de las obras. No se plantea desvío, ya que los tramos de zanja donde se 
ejecutarán los colectores serán entibados y permitirán que se sostengan los prismas. 

 

4.2.3.3. PLANOS 

A continuación, se muestran los planos de Servicios Afectados – Líneas eléctricas. 

 

4.2.4. CERRAMIENTOS Y MUROS 

Durante la ejecución de las obras que se describen en este proyecto, se afectan a diferentes 
cerramientos, que pueden ser cerramientos mixtos (metálicos y de hormigón, muros (en el 
caso de la mota del Río)). 

 

4.2.4.1. DESCRIPCIÓN 

Cerramiento en zonas rurales: 

Los cerramientos estarán formados por postes de perfiles tubulares galvanizados de 48mm 
de de diámetro exterior y 1.5mm de espesor dispuestos cada 3m y de malla galvanizada de 
simple torsión de 2m de altura y 2,2mm de diámetro.  El cerramiento irá rematado por dos 
hileras de alambres de espino inclinadas hacia el exterior de la superficie cerrada. 

La cimentación de los postes de perfiles tubulares estará constituida por macizos de hormigón 
en masa HM-20. 

Muro:  

Para evitar inundaciones en la margen izquierda del Río Guadalhorce se construyo un muro 
de las dimensiones que se muestran a continuación. Con el trazado de la impulsión principal 
es necesario demoler y reponer este muro en algunos tramos, debido a que por esta zona 
discurre una conducción de abastecimiento FD 1200, que cruza el Río Guadalhorce cuando 
finaliza dicho muro. Se repondrá con una sección idéntica a la existente. 
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Reposición de bionda en Mota del Guadalhorce: 

Se ha considerado la reposición de 250 metros de barrera de protección “bionda” tipo 
BMSNA2/T. 

 

4.2.4.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

A continuación, se muestran fotografía de la tipología de muros y cerramientos que se ven 
afectados por la ejecución de las obras. 

  

 

4.2.4.3. REPOSICIÓN 

Se repondrán los muros y cerramiento en zonas rurales, con el mismo trazado y las mismas 
características que tienen actualmente. 

 

4.2.4.4. PLANOS 

A continuación, se muestran los planos de Servicios Afectados – Cerramientos y Muros. 

 

4.2.5. GASODUCTOS 

Durante la ejecución de las obras que se describen en este proyecto, se afectan al hidrante del 
gas del Aeropuerto de Málaga, en su cruce con la mota del Río Guadalhorce (Margen 
Izquierda). 

 

4.2.5.1. DESCRIPCIÓN 

Durante la redacción del proyecto, se consultó a CLH (Compañía Logística de Hidrocarburos) 
si tenía instalaciones de su propiedad en el ámbito del proyecto. En una primera contestación 
nos enviaron el trazado del hidrante desde sus Depósitos del Polígono Guadalhorce hasta el 

Aeropuerto de Málaga. El hidrante está formado por dos tuberías de 18” que atraviesan la 
mota a una profundidad de 4 metros, según nos informaron en una segunda contestación.  

 

4.2.5.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

  

 

4.2.5.3. REPOSICIÓN 

No se afecta al hidrante de gas, pero se ha previsto una losa de hormigón armado de 
dimensiones de 6m x 5m x 0.3m para proteger las conducciones de gas. 

 

4.2.5.4. PLANOS 

A continuación, se muestran los planos de Servicios Afectados – Gasoductos. 

 

4.2.6. CAMINOS 

Durante la ejecución de las obras que se describen en este proyecto, se afectan a caminos 
públicos y privados de acceso a fincas particulares. 

 

4.2.6.1. DESCRIPCIÓN 

En el trazado de los colectores nos podemos encontrar diferentes tipologías de caminos, bien 
sean privados de acceso a fincas particulares o públicos como puede ser el caso de la Mota 
del Río Guadalhorce. Los caminos se encuentran en buen estado de conservación por ellos se 
prevé en este proyecto una reposición para dejar el camino después de la obra como estaba 
inicialmente. Las anchuras de los caminos son variables. Los más estrechos se encuentran en 
impulsión principal (entre el viaducto de la A-7 y la depuradora). 
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4.2.6.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

  

 

4.2.6.3. REPOSICIÓN 

El paquete de reposición de los caminos afectados por la ejecución de las obras del presente 
proyecto estará formado por una capa de suelo seleccionado de 50 cm compactado al 100% 
del Ensayo Proctor Modificado, sobre el que se extenderá una capa de zahorra artificial de 20 
cm compactada también al 100% del Proctor Modificado. Se mantendrán las anchuras de los 
caminos actuales. 

 

4.2.6.4. PLANOS 

A continuación, se muestran los planos de Servicios Afectados – Caminos. 

4.3. VALORACIÓN DE LOS SERVICIOS AFECTADOS. 

A continuación, se muestra el presupuesto con la valoración de la reposición de los servicios 
afectados del presente proyecto, que tal y como se justifica en el “Epígrafe 4.1”, pertenecen a 
la impulsión de interconexión. 
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Asciende el Capítulo a la cantidad de TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (311.598,70 Euros). 

5. CONEXIONES A SISTEMAS GENERALES 

5.1. CONEXONES DE IMPLANTACIÓN DE LA EDAR 

Se procede a la descripción detallada de las conexiones a sistemas generales necesarias para 
la implantación de la nueva EDAR Aglomeración Urbana Guadalhorce. 

 

5.1.1. SUMINISTRO ELÉCTRICO 

5.1.1.1. DESCRIPCIÓN 

La nueva línea eléctrica de media tensión que alimentará la futura EDAR de Guadalhorce 
consiste en una línea de 20 kV que conectará la Subestación Alhaurín con la planta 
depuradora. 

Consta de un tramo subterráneo en el núcleo urbano de Alharín de la Torre y un tramo aéreo 
desde el final de la zona urbana hasta la depuradora. 

El tramo aéreo se desarrollará sobre postes metálicos de 12 m de altura como mínimo, con 
una separación media entre ellos de 150 m. Se impone la condición de que el punto más bajo 
de la catenaria descrita por el cable entre apoyos diste al menos 7,0 m del terreno. El cable a 
emplear será del tipo 1P-240XLPE o similar. El tendido eléctrico consta de tres cables, uno 
por fase. 

El trazado de la línea eléctrica de media tensión consta de dos partes. Una de ellas, la inicial, 
es subterránea y su trazado propuesto discurre por las calles del núcleo de Alhaurín de la 
Torre, hasta poder abandonar la zona edificada. La longitud total del tramo subterráneo 
alcanza los 700 m. 

Una vez fuera de la zona edificada se convierte a línea aérea. Se ha intentado buscar en lo 
posible los tramos rectilíneos para que los esfuerzos que tengan que soportar los apoyos 
metálicos estén lo más compensados posibles. 

En planta se ha conseguido evitar los yacimientos arqueológicos de la zona, así como que los 
apoyos no invadan dominio público pecuario y ni viario. Con la escala de la cartografía 
disponible no se aprecia afección. 

La longitud total del tramo aéreo alcanza los 4.763 m. sustentados sobre 33 apoyos. 
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5.1.1.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

Foto Electr01. Punto de conexión en Subestación Alhaurín. 

 

Foto Electr02. Punto inicio tramo aéreo.. 

 

 

Foto Electr03. Zona urbana por la que discurre la línea subterránea 

 

Foto Electr04. Terrenos atravesados por tramo aéreo. Vista desde 
carretera A-404 
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5.1.1.3. PRESCRIPCIONES PARA LA CONEXIÓN 

La conexión a la red de distribución requerirá la realización de los siguientes trabajos e 
instalaciones: 

Instalaciones de extensión. 

De acuerdo a la legislación vigente, las instalaciones de extensión a construir a partir del punto 
de conexión a la red deben ser ejecutadas a cargo del solicitante, siendo éstas: 

- Punto de conexión: 

o Barras de 66 kv de Subestación Alhaurín. 

- Instalaciones necesarias a realizar: 

o En la Subestación Alhaurín: 

 Instalación tercer transformador 66/20 kv ATIMT. 

 Nueva celda de salida 20 kv en subestación Alhaurín 66/20 kv 

o Línea 

 Nueva línea de 20 kv desde la subestación hasta su desarrollo con 

conductor 1 P-240XLPE o similar en aéreo. 

Los trabajos a desarrollar en la Subestación Alhaurín afectan a instalaciones de distribución 
en servicio, titularidad de esta compañía, y por razones de seguridad y calidad de suministro, 
serán realizados directamente por Endesa Distribución Eléctrica. 

Están incluidos en estos trabajos la ejecución por parte de Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal de las instalaciones de la red de distribución indicadas, así como la tramitación 
administrativa para su puesta en servicio, y está condicionado a las autorizaciones y permisos 
tanto de Administraciones, organismos públicos o particulares que fueran necesarios, 
pudiendo ser revisado caso de que éstos motivasen variaciones en la solución técnica prevista. 

Además, según se indica en el RD 22212008, artículo 10, apartado c, corresponde el abono, 
por parte del solicitante a la empresa distribuidora, de los derechos por supervisión de las 
instalaciones cedidas previa a su puesta en servicio, que se calcularán en base a las 
instalaciones ejecutadas según los precios vigentes en la legislación. 

Los trabajos a desarrollar en la línea eléctrica, desde su salida de la Estación de Alhaurín, 
deberá desarrollarse de acuerdo con las normas técnicas, medioambientales y de seguridad 
reglamentarias y conforme a las Normas Técnicas de Endesa Distribución, oficialmente 
aprobadas. 

Dichas instalaciones podrán ser construidas por cualquier empresa legalmente autorizada 
para ello a la que se podrá encomendar la ejecución de los trabajos. 

Una vez construidas, dichas instalaciones deben ser cedidas a la empresa distribuidora que 
se responsabilizará de su mantenimiento y operación. 

De acuerdo con la legislación vigente, las instalaciones destinadas al suministro de más de un 
consumidor deberán quedar de titularidad de la empresa distribuidora de la zona, es decir 
Endesa Distribución Eléctrica, SLU, que se encargará de su operación y mantenimiento 
futuros. 

La cesión de las instalaciones a desarrollar directamente por parte del solicitante se 
materializará a través del correspondiente contrato. 

La posición de 20 kv tiene como uso exclusivo el suministro de energía para la planta 
depuradora. Por este motivo tanto los costes de inversión como los costes derivados de su 
explotación deben ser asumidos por el solicitante. En el contrato anteriormente las partes 
acordarán el coste y medios de gestión de estas instalaciones. 

 

Contrato de suministro 

Una vez ejecutadas las instalaciones de extensión y enlace, el usuario final de la energía podrá 
formalizar el contrato de suministro, a través de una empresa Comercializadora de 
electricidad de su libre elección. 

La lista de empresas comercializadoras existentes en la actualidad se encuentra disponible en 
la página web de la CNE (www.cne.es, apdo. Consumidores / Listado de Comercializadoras). 

El usuario final de la energía deberá abonar, tras la puesta en servicio de la instalación, la 
cuota de acceso conforme al importe por kW contratado o ampliado según tarifas, junto con 
la cantidad correspondiente a derechos de enganche y el depósito de garantía que proceda. 

 

Condiciones complementarias 

Previamente a que pueda conectar total o parcialmente la potencia solicitada, es necesaria la 
puesta en servicio la ejecución de Las siguiente instalación, cuya tramitación ya ha sido 
iniciada: 

- Nueva Línea Doble Circuito 220KV hasta subestación Ventilla desde la D/C Pinar-

Alhaurin / Costasol-Alhaurín 

- Nueva Subestación 220/66 KV Ventilla (TM Mijas) 

Queda condicionado el suministro a la ejecución de las citadas instalaciones 

 

5.1.1.4. PLANOS 

En el apéndice 2. Conexión con Red de Electricidad, se adjuntan los planos de trazado de la 
línea eléctrica. 

 

5.1.1.5. VALORACIÓN 

En el Anejo 13 del presente Pliego de  Bases se adjunta el presupuesto estimado de las obras. 
En el capítulo de Conexiones a sistemas generales se desarrolla la valoración de esta conexión.  
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5.1.2. ABASTECIMIENTO 

5.1.2.1. DESCRIPCIÓN 

La conexión con la red de abastecimiento existente se llevará a cabo en las proximidades a la 
ampliación de la Red de Abastecimiento del Aeropuerto de Málaga. Concretamente se ha 
definido con la compañía suministradora el punto de conexión en un pozo ubicado junto al Río 
Guadalhorce. Se prevé la instalación de una derivación en “T” en la futura tubería de fundición 
de 600 mm de diámetro que cruzará el río, actualmente en construcción, pero que estará 
operativa en la fecha de construcción de la EDAR. 

Desde la derivación prevista partirá una tubería de fundición de 250 mm. de diámetro 
siguiendo el trazado del camino existente junto al punto de conexión y que discurre paralelo 
al Guadalhorce. Continuando por este mismo camino se llega al trazado previsto para la futura 
impulsión desde la EDAR del Guadalhorce (existente) hasta la futura EDAR. 

La nueva tubería de abastecimiento compartirá el trazado de esta tubería de impulsión hasta 
la entrada a la EDAR. 

 

5.1.2.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

Foto Abal01. Zona obras junto conexión con EMASA. 

 

Foto Aba02. Tubería de conexión. 

 

Foto Aba03. Camino por donde discurre la conducción de 
abastecimiento 
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5.1.2.3. PRESCRIPCIONES PARA LA CONEXIÓN 

Condiciones técnicas 

Los datos de partida serán 300 l/ hab/día, 4 hab/viv. tal y como recoge el vigente Plan General 
de Ordenación Urbana. El consumo será considerado en 10 h. 

El punto de conexión a la red de agua potable lo designará EMASA en función de los caudales 
demandados. Por lo anterior, será necesario presentar escrito con los cálculos del caudal 
necesario. 

Las tuberías deberán discurrir por ambas aceras, cerrando siempre las mallas. Se instalaran 
a una profundidad máxima sobre la generatriz de 60 cm en acera y 80 cm. en calzada. el 
diámetro mínimo en nuevas urbanizaciones debe ser de 100 mm. en fundición dúctil, según 
el Plan General de ordenación Urbana de Málaga. 

Su ubicación respecto a otros servicios, deberá ser igual o superior en el plano vertical, 
estando separada un mínimo de 40 cm. en el plano horizontal. Esto viene motivado por un 
lado por las nuevas exigencias técnicas respecto al de conductores eléctricos y de 
telecomunicaciones, que hace prácticamente imposible que se mojen o humedezcan, y de otra 
parte, al ser el único servicio al que hay que acceder que no discurre entre arquetas ni bajo 
tubo o conducto. 

Para las redes con tuberías cuyo diámetro sea igual o superior a 300 mm, será necesario 
presentar planos de planta y perfil longitudinal donde se recoja la conducción de agua potable 
junto con el resto de canalizaciones. 

De acuerdo con la normativa sanitaria vigente, se deben disponer desagües en cada uno de 
los polígonos de corte que forma la red proyectada, es decir, en cada una de las mallas que 
se puedan aislar, por lo que habrá que disponer un desagüe al final de la calle nueva a ejecutar. 
Este desagüe se realizara con un collarín de toma para salida en 50 mm de polietileno, 
llevando este polietileno al absorbedor más cercano. 

El diámetro mínimo de tubería para colocar hidrantes, según las exigencias de caudal de la 
NBE-CPI-82, NBE-CPI-96 y las del actual Código Técnico de la Edificación es de 150 mm. Los 
hidrantes deben estar aprobados por Bomberos, y serán del tipo arqueta (subterráneo) con 
placa de señalización para no interrumpir el paso en aceras estrechas. Las acometidas de 
servicio de incendios deben ser en todos los casos independientes, conectadas a la red de 
distribución general y deberán cumplir las normas y planos de detalle aprobadas por EMASA. 

Las acometidas se deberán ejecutar una vez iniciada la fase de edificación, y cuando se haya 
presentado a nuestro Departamento de Distribución los proyectos de las viviendas, para que 
ellos indiquen tanto diámetro de las acometidas, como ubicación de éstas. 

Los elementos especiales tales como tés, válvulas, codos, etc que queden registrables se harán 
por medio de juntas mecánicas a base de bulones y contrabridas. 

Los que no queden registrables se anclarán con hormigón de acuerdo con los cálculos de 
presiones correspondientes. 

Por último, respecto a las válvulas, hasta 200 mm serán de compuerta con cierre elástico. A 
partir de 200 mm de diámetro, se instalarán válvulas de mariposa, con dispositivos de 
desmultiplicación para su accionamiento. Todas las válvulas se alojarán en arquetas definidas 
en los planos tipo de EMASA. 

Recordar que la red de agua potable debe someterse a las pruebas de presión preceptivas, 
que se realizarán a 12 Kg/cm2., manteniendo la presión durante 30 minutos, debiendo 
permanecer hasta ese momento descubiertas las campanas de unión de los tubos así como 
las piezas especiales intercaladas en el trazado. 

 

Materiales 

Las tubería a utilizar serán de fundición dúctil tipo K9, con junta automática flexible, revestida 
interiormente con mortero de cemento centrifugado o con resina epoxídica. 

Las aceptadas por la empresa suministradora actualmente, en función de la documentación 
aportada, son: 

- SAINT-GOBAIN 
- SERTUBI 
- ELECTROSTEEL 
- NEWTON 

Los accesorios serán también de fundición dúctil, con revestimiento interior, y los aceptados 
por EMASA son: 

- SAINT-GOBAIN 
- SERTUBI 
- ELECTROSTEEL 
- FERTORDUCTIL 
- AVK 

Por último, respecto a las válvulas de compuerta con cierre elástico, las aceptadas 
actualmente por EMASA son: 

- BELGICAST 
- HAWLE 
- AVK 
- SAINT-GOBAIN 

Y de las de mariposa tenemos aceptadas (en todos los casos el reductor tiene que ser AUMA): 

- AVK 
- SAINT-GOBAIN 
- ROSS 
- KSB-AMVI 
- BELGICAST 

Las tapas de registro para válvulas deberán cumplir la EN-124. Serán de fundición dúctil, tipo 
D-400 en calzada y tipo B-125 en aceras, con cierre abisagrado y junta elástica. Llevarán la 
inscripción “EMASA” y “AGUA POTABLE”. Actualmente, las únicas que están homologadas 
para calzada son REXEL de la casa SAINT GOBAIN o BRIO de la empresa NORINCO 
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5.1.2.4. PLANOS 

En el apéndice 3. Conexión con Red de Abastecimiento, se adjuntan los planos de trazado de 
las canalizaciones, así como todos los detalles constructivos facilitados por la empresa 
suministradora. 

5.1.2.5. VALORACIÓN 

En el Documento nº 3 Presupuesto se adjunta el presupuesto estimado de las obras. En el 
capítulo de Conexiones a sistemas generales se desarrolla la valoración de esta conexión.  

5.1.3.TELEFONÍA 

5.1.3.1. DESCRIPCIÓN 

La conexión con la red de telefonía existente se hará en una zona cercana a la futura EDAR. 
Se trata de un poste telefónico situada en la barriada de Mestanza, en un camino público 
denominado Camino del Carril, en las proximidades del Cortijo de Catana. Este punto de 
conexión ha sido facilitado por la empresa suministradora del servicio.  

Desde este poste se bajará un empalme hasta una arqueta a construir junto al poste. Desde 
esta arqueta se construirá una canalización subterránea formada por tubos de PVC de  
mm de diámetro y 1,2 mm de espesor. Estos tubos irán envueltos en hormigón en masa 
para protegerlos. Las arquetas y demás instalaciones necesarias serán las normalizadas por 
la empresa suministradora.  

El trazado de la Conexión aprovechará en lo posible los caminos públicos. De esta forma se 
propone un trazado consistente en seguir el Camino del Carril hasta la intersección de este 
con el futuro acceso a la EDAR. Desde esta intersección, la canalización irá bajo la calzada del 
acceso hasta la entrada a la EDAR. 

5.1.3.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

Foto Tel01. Punto de conexión y camino público por el que discurre 
la canalización. 

Foto Tel02. Camino. La canalización telefónica discurrirá bajo el 
arcén. 
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Foto Tel03. Zona urbana por la que discurre el camino 

 

Foto Tel04. Conexión del camino de la canalización telefónica con 
el camino de  acceso a la planta 

 

5.1.3.3. PRESCRIPCIONES PARA LA CONEXIÓN 

Para el trazado de las canalizaciones se ha intentado seguir en lo posible alineaciones rectas, 
si bien para adaptarnos a los caminos y carreteras existentes, la zanja de las canalizaciones 
va describiendo la misma curvatura que los caminos. En ningún caso el radio de curvatura es 
inferior a los 25 m. En los cambios de dirección bruscos, se instala una arqueta. 

Se prevé dejar siempre un hilo guía de alambre de acero de 2 mm. de diámetro o cuerda de 
nylon de 5 mm. de diámetro entre arquetas. 

 

5.1.3.4. PLANOS 

En el apéndice 4. Conexión con Red de Telefonía, se adjuntan los planos de trazado de las 
canalizaciones, así como todos los detalles constructivos facilitados por la empresa 
suministradora. 

 

5.1.3.5. VALORACIÓN 

En el Documento nº 3 Presupuesto se adjunta el presupuesto estimado de las obras. En el 
capítulo de Conexiones a sistemas generales se desarrolla la valoración de esta conexión.  

 

5.1.4. CAMINO DE ACCESO A  LA EDAR 

5.1.4.1. DESCRIPCIÓN 

Para dar acceso a viario a la nueva EDAR se proyecta un vial que parte de la actual carretera 
autonómica A-7052 a la altura del P.K. 2+000.  

Este vial, tal y como se reflejan en los planos, tiene una longitud de 1.291 m, con una sección 
tipo 6/8, que implica dos carriles de 3,0 m y dos arcenes de 1,0m. Se acondicionarán también 
bermas a ambos lados de 0,5 m para la colocación de señalización y barreras seguridad donde 
sea necesarias. 

De forma general este camino amplía caminos rurales existentes, no afectándose a 
instalaciones de compañías de servicios, salvo sifón existente que se repondrá.  

Se ha proyectado una cimentación de firme de 50 cm de suelo seleccionado, que usualmente 
se apoya en camino o terreno debrozado existente.  

El movimiento de tierras que se genera es de  

- Tierra vegetal: 4.379 m3. 
- Desmonte: 1.398 m3. 
- Terraplén: 3.277 m3. 
- Suelo seleccionado (Procedente de cantera): 7.140 m3. 

El paquete de firme está formado por 30 cm de zahorra artificial, 9 cm de Base de Mezcla 
Bituminosa semidensa y 5 cm de capa de rodadura también semidensa. En el cálculo 
estructural del firme se ha supuesto un tráfico inicial de 400 veh/dia con un 6% de pesados y 
un crecimiento anual del 3%. 
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Se proyectan cunetas laterales en las partes necesarias para la recogida de agua de 
escorrentía superficial y para que no inunden o dañen el camino. Estas cunetas descargan en 
cauces existentes. Para el paso de estos cauces se proyectan dos tubos de hormigón de 1.500 
mm de diámetro que le dan continuidad y no los alteran. Se sitúan en los PP.KK. 0+956 y 
1+250 del vial proyectado. 

Para mejorar la intersección del actual camino de diputación, sobre el que se actúa, con la 
carretera autonómica A-7052, se propuso la creación de carriles centrales de espera en este 
vial y cuñas de incorporación. Se remitió carta con la propuesta pero se rechazó por parte del 
servicio de carreteras debido a la alta intensidad de tráfico del vial (Comunicaciones adjuntas 
en apéndice). Ante la negativa se propone una nueva remodelación del cruce a nivel. Esta 
consiste en dar acceso al camino de la nueva EDAR mediante cuñas de incorporación según 
geometría contemplada en la instrucción 3.1.I.C. (Figura 1) y desarrollada en los planos 
adjuntos.  

 

Figura 1: Cuñas cambio velocidad según Instrucción 3.1. I.C. Trazado. 

 

La propuesta de señalización prohibirá el giro a izquierdas desde la A-7052. Este giro se podrá 
realizar en glorieta existente  a 1 Km de distancia. 

Si el servicio de carreteras autonómico no diera su correspondiente autorización, se optaría 
por  terminar la remodelación del vial existente, titularidad de diputación de Málaga, antes de 
su actual intersección con la A-7052, dejándola  tal como está. Se propone solamente colocar 
cartel indicativo de desvío a nueva planta. Indicar que la explotación de la instalación apenas 
generará nuevo tráfico, estimado en unos 100 veh/dia. 

Finalmente, debe incluirse en el terraplén de cruce con el vado situado en el perímetro de la 
plataforma de la EDAR elementos de drenaje transversal que permitan el paso del flujo de la 
escorrentía de la avenida. 

Para ello, se dispondrá una batería de cajones rectangulares de hormigón armado de manera 
perpendicular al flujo en la zona de la curva de acceso a la EDAR. 

 

5.1.4.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

Foto Acc01. Carretera A-4072. Zona donde se remodelaría la nueva 
intersección. 

 

Foto Acc02. Trazado actual de la carretera hacia Mestanza. La línea 
de teléfono no se ve afectada. 
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Foto Acc03. Punto donde se abandona el trazado de la carretera de 
Mestanza. Al fondo la continuación del camino de tierras. 

 

Foto Acc04. Camino de tierras que da acceso a las parcelas de la 
EDAR. 

 

Foto Acc05. Sección tipo del camino de tierras. Se observa el 
cunetón a la izquierda. 

 

5.1.4.3. PRESCRIPCIONES PARA LA CONEXIÓN 

Será necesario contar con la Autorización de la Administración titular de la carretera A-7052, 
así como la  titular de los caminos interceptados. A fecha de redacción del presente 
documento, aún no se ha obtenido respuesta de la consulta efectuada (ver comunicaciones). 

Se seguirán las prescripciones recogidas en la Instrucción 3.1-IC “Trazado” para el diseño de 
la nueva intersección de conexión, así como para el trazado del nuevo vial de acceso.  

En el apéndice 5. Camino de Acceso a la EDAR se adjuntan los cálculos del paquete de firmes 
de acuerdo a la Instrucción para el Diseño de Firmes de la Red de Carreteras de Andalucía, 
tanto para el acondicionamiento de la intersección con la carretera A-7052, como para el 
propio camino de acceso. Igualmente se adjuntan en dicho apéndice, los listados de replanteo 
del eje del camino, tanto en planta como alzado. 

 

5.1.4.4. PLANOS 

En el apéndice 5. Camino de Acceso a la EDAR, se adjuntan los planos de trazado del camino 
de acceso. 

 

5.1.4.5. VALORACIÓN 

En Documento nº 3 Presupuesto se adjunta el presupuesto estimado de las obras. En el 
capítulo de Conexiones a sistemas generales se desarrolla la valoración de esta conexión.  
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5.1.5. RESTITUCIÓN A CAUCE DE EFLUENTE DEPURADO 

5.1.5.1. DESCRIPCIÓN 

El agua tratada se verterá al Río Guadalhorce a través un tubo de hormigón de diámetro 2.000 
mm. Este tubo parte del Tratamiento Terciario y desemboca en el Guadalhorce. La obra de 
vertido consistirá en la construcción de una embocadura al tubo de hormigón con una solera 
de hormigón de 30 cm, aletas y alzado igualmente en hormigón armado con 30 cm de espesor. 
Esta embocadura quedará dentro del cauce del Río Guadalhorce, en su margen derecha. 

La cota de vertido viene impuesta por la crecida del Río Guadalhorce. Para evitar erosiones en 
el talud de la margen del Río Guadalhorce, se dispondrá de un manto de escollera de 1,50 m 
de espesor embutido en el talud. 

 

5.1.5.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

Foto Ver01. Zona donde se producirá el vertido al Río Guadalhorce 

 

Foto Ver02. Detalle del punto elegido para el vertido al río. 

 

5.1.5.1. PRESCRIPCIONES PARA LA CONEXIÓN 

Se dotará el punto de vertido con una clapeta para evitar hipotéticos reflujos que pudieran 
taponar la salida con sedimentos, la entrada de animales o insectos, etc. 

 

5.1.5.2. PLANOS 

En el apéndice 6. Restitución a Cauce del Efluente Depurado, se adjuntan los planos de trazado 
de las canalizaciones, así como todos los detalles constructivos necesarios para su correcta 
definición. 

 

5.1.5.3. VALORACIÓN 

En el Documento nº 3 Presupuesto se adjunta el presupuesto estimado de las obras. En el 
capítulo de Conexiones a sistemas generales se desarrolla la valoración de esta conexión.  
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5.2. CONEXIONES DE LA IMPULSIÓN DE INTERCONEXIÓN 

Se describen a continuación las diferentes conexiones a sistemas generales como pueden ser 
la conexión a la red de abastecimiento para el suministro de agua potable a las instalaciones 
proyectadas y la conexión a la red eléctrica para el suministro eléctrico a los equipos 
electromecánicos de las estaciones de bombeo de aguas residuales. 

 

5.2.1. ABASTECIMIENTO 

En el presente proyecto se ha previsto una acometida de agua potable a la estación de bombeo 
de aguas residuales de Merino. 

 

5.2.1.1. DESCRIPCIÓN 

En este proyecto de construcción se dotará a la estación de bombeo de aguas residuales de 
una conexión a la red de abastecimiento FD DN 600 del Aeropuerto de Málaga que discurre a 
escasos metros de la estación de bombeo. 

La conexión a la red de abastecimiento se ejecutará mediante una conducción de Polietileno 
de Alta Densidad DN 50, que conectará la arqueta de conexión con una cámara la arqueta de 
registro/contador ubicada junto al cerramiento perimetral, en la que a partir de la llave de 
registro se ejecutará la instalación interior de la estación de bombeo, para dotar de tomas de 
agua para el baldeo de la nave, así como el suministro a los sanitarios del aseo. 

Las características de la acometida será fijada por la empresa gestora en base a los consumos 
previsibles y las condiciones de presión, debiendo responder a lo establecido en las Normas 
Básicas para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua-N.I.A (Orden de diciembre de 
1975 del Ministerio de Industria), en el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua 
(Decreto 120/1991 de la Junta de Andalucía) y en las Ordenanzas Municipales vigentes. 

Deberán observarse también las disposiciones recogidas en el RD 140/2003 en el que se 
establecen, además de los criterios sanitarios de la calidad del agua, los requisitos referidos 
a los productos de construcción en contacto con el agua de consumo humano, así como las 
del RD 597/1988, por el que se regulan los contadores de agua fría. 

La nueva estación de bombeo de aguas residuales de Cabecera se dotará de una red de agua 
a presión, no incluida en los planos al no tratarse de una conexión a sistemas generales, ya 
que se conectará a la red de agua a presión de la EDAR de Guadalhorce propiedad de EMASA. 

 

 

 

5.2.1.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

 

5.2.1.3. PRESCRIPCIONES PARA LA CONEXION 

Para la conexión de los colectores interceptores del presente proyecto se tendrán en cuenta 
las prescripciones de la empresa explotadora EMASA (Empresa de Municipal de Aguas de 
Málaga. S.A.) 

 

5.2.1.4. PLANOS 

Los planos de conexiones a sistemas generales se muestran en el Documento nº 2. Plano 
12.3 Acometida de Agua Potable EBAR Merino. 
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5.2.2. ELECTRICIDAD 

En el presente proyecto se ha previsto una acometida de media tensión a cada una de las 
estaciones de bombeo de aguas residuales. 

 

5.2.2.1. DESCRIPCIÓN 

EBAR MERINO 

Próxima a la zona de ámbito de proyecto de la EBAR Merino, existe un prisma soterrado 
compuesto por 7 líneas de media tensión, con designaciones GUADALHORCE_2, LP2 
(AEROPUERTO), POZOS CIZAÑA, GUADALHORCE_1, ZAPATA, CRIFESA Y CHOPOS. 

Tras conversaciones mantenidas con ENDESA, se nos informa que un posible punto de 
conexión es la línea de media tensión ZAPATA. Esta línea tiene su inicio en el CD 69080 CDAT-
SECC. LOS CHOPOS y alimenta al CD 91 CHOPOS2. 

El proceso de conexión pasa por cortar la mencionada línea para tras empalmarla en una 
arqueta tipo A2, discurrir con la línea de MT hasta llegar a la celda de entrada del 
seccionamiento nuevo del CT. Desde la segunda celda de seccionamiento, salimos con la línea 
para volver a la arqueta A2, volviendo a empalmar con la línea actual, cerrando así el anillo de 
la MT de la compañía suministradora. Existirá una tercera celda que será de seccionamiento 
a abonado, siendo ésta el límite de propiedad entre compañía y abonado. El acceso a la zona 
de la compañía se realizará desde la vía pública. 

Las características de las líneas serán: 

 Clase de corriente: Alterna trifásica 

 Frecuencia: 50 Hz 

 Tensión nominal: 20 kV 

 Tensión más elevada de la red (US ): 24 kV 

 Tensión más elevada para el material: 24 kV 

 Tensión soportada nominal a los impulsos tipo rayo: 125 kV cresta 

 Tensión soportada nominal a frecuencia industria: 50 kV eficaces 

 Categoría de la red (Según UNE 20-435): Categoría A 

 Tiempo máximo de desconexión en caso de defecto: 1” 

 Corriente de cortocircuito de corta duración: 16 kA 

 Potencia de cortocircuito: 500 MVA 

 Intensidad de defecto a tierra: 300 A 

 

EBAR CABECERA (EDAR GUADALHORCE) 

El punto de conexión se realizará en la actual red soterrada de distribución de media tensión 
de la EDAR Guadalhorce propiedad de EMASA por ello no se considera una conexión a sistema 
generales.  

El proceso de conexión pasa por cortar la mencionada línea para tras empalmarla en una 
arqueta tipo A2, discurrir con la línea de MT hasta llegar a la celda de entrada del 
seccionamiento nuevo del CT. Desde la segunda celda de seccionamiento, salimos con la línea 
para volver a la arqueta A2, volviendo a empalmar con la línea actual. 

 

5.2.2.2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

 

5.2.2.3. PRESCRIPCIONES PARA LA CONEXION 

Para la conexión de las estaciones de bombeo de aguas residuales del presente proyecto se 
tendrán en cuenta las prescripciones de la empresa suministradora ENDESA ELECTRICIDAD. 

 

5.2.2.4. PLANOS 

Los planos de conexiones a sistemas generales se muestran en el Documento nº 2, apartado 
12.1 Electricidad. Media Tensión 
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5.2.3. TELEFONIA 

Se ha previsto la instalación de fibra óptica entre ambas estaciones de bombeo (EBAR de 
Cabecera y EBAR de Merino) para la comunicación telefónica entre ellas. No se ha previsto 
como conexión a sistema general puesto que será la conexión a la red privada de EMASA 
(Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A.) 

 

5.2.4. TELEMANDO Y TELECONTROL 

Se ha previsto la instalación de fibra óptica entre ambas estaciones de bombeo (EBAR de 
Cabecera y EBAR de Merino) para la comunicación de telemando y control (señales de presión, 
caudales, etc). No se ha previsto como conexión a sistema general puesto que será la conexión 
a la red privada de EMASA (Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A.) 

 

5.2.5. ACCESOS – CONEXIÓN A SISTEMAS VIARIOS 

El acceso a la EBAR de Merino se realizará por la mota del Río Guadalhorce. A ella se accede 
por la carretera M-401, accediendo por el carril asfaltado que lleva a la barriada de los Chopos. 
Este camino asfaltado termina en la mota del rio Guadalhorce. El Camino de la mota no es 
necesario mejorarlo, ya que se encuentra en un buen estado de conservación. El acceso a la 
plataforma de la EBAR desde el carril de los chopos (camino público – vía pecuaria) se hará 
por terrenos públicos propiedad de:  

- Parcela 9001- Polígono 20: Junta de Andalucía (Uso: HG - Hidrografía natural (río, 

laguna, arroyo.)) 

- Parcela 9001- Polígono 19: Junta de Andalucía (Uso: HG - Hidrografía natural (río, 

laguna, arroyo.)) 

5.3. VALORACIÓN DE LA CONEXIÓN A SISTEMAS GENERALES. 

Una vez descritas cada una de las reposiciones y conexiones con los Sistemas Generales, se 
procede en este apartado a sumarlas de manera diferenciada, y posteriormente de manera 
conjunta: 

 

Capítulo 001  Conexiones generales EDAR Guadalhorce Importe 

Subcapítulo 01.02.  ........................................................... Conexión con Red de Electricidad
 1.718.345,11 €  

Subcapítulo 01.02.  ......................................................... Conexión con Red de Agua potable
 188.682,41 € 

Subcapítulo 01.03.  ............................................................... Conexión con Red de Telefonía
 20.571,68 € 

Subcapítulo 01.04. ................................................................................... Camino de Acceso
 912.689,78 € 

Subcapítulo 01.05.  .......................................... Restitución al cauce de las aguas depuradas
 24.047,79 € 

 TOTAL CAPÍTULO 001. Conexiones generales EDAR: ......... 2.864.336,77 € 

 

 

Capítulo 002  Conexiones generales impulsión de interconexión Importe 

Subcapítulo 02.02.  ........................................................... Conexión con Red de Electricidad
 30.336,74 €  

Subcapítulo 02.06.  ......................................................... Conexión con Red de Agua potable
 20.043,34 € 

 TOTAL CAPÍTULO 002. Conexiones generales impulsión: ....... 50.380,08 € 

  

TOTAL CAPÍTULO CONEXIÓN A SISTEMAS GENERALES: .................... 2.914.716,85 € 
 

Asciende el Capítulo a la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.914.716,85 Euros). 

 

*El “Capítulo 002” muestra un presupuesto con la valoración de la conexión a sistemas generales 
(electricidad media tensión EBAR Merino y conexión Agua Potable). No se han incluido en este 
apartado la conexión a sistemas generales de saneamiento ya que es el objeto de este proyecto y se 
han valorado en el capítulo de Colectores del Presupuesto.  
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ANEXO I: 

CONSULTAS ENVIADAS Y RESPUESTAS RECIBIDAS 
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- DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA (MALAGA) 
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- DIRECCION DE IAPH (MAIL) 
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- ACUAMED MALAGA) 
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- EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALAGA 
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- EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE 
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- ENDESA DISTRIBUCION ELÉCTRICA (MADRID) 

 

 

- SEVILLANA ENDESA (SEVILLA) 
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- ADIF - ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
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- ENAGAS, S.A. 
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- EMASA, EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE MALAGA, S.A. 
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- SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A. 
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- VODAFONE MOVIL, S.A. 
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- RED ELECTRICA DE ESPAÑA, S.A. 
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- GAS NATURAL DISTRIBUCIÓN 

 

 

- TELEFÓNICA, S.A. 
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- TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. 

 

 

- COMPAÑÍA LOGISTICA DE HIDROCARBUROS CLH, S.A. 
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- ORANGE, S.A. 

 

 

- ONO 
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- AENA. AEROPUERTO DE MALAGA 

 

 

- AENA (MADRID) 
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- DIPUTACION DE MALAGA 
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- COPT (DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES) 
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SOLICITUDES DE PUNTOS DE CONEXIÓN Y CONCESIÓN DEL MISMO 
- ENDESA 

 

 

- ENDESA DISTRIBUCIÓN (CONEXIÓN ELECTRICA DEPURADORA Y EBARs) 
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ANEXO II: 

SERVICIOS AFECTADOS 
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ANEXO II.I: 

ABASTECIMIENTO 
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ANEXO II.II: 

SANEAMIENTO 
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ANEXO II.III: 

LÍNEAS ELÉCTRICAS 
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ANEXO II.IV: 

CERRAMIENTOS Y MUROS 
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ANEXO II.V: 

GASEODUCTO 
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ANEXO II.VI: 

CAMINOS 
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ANEJO Nº 6. SERVICIOS AFECTADOS Y
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Anejo pretende reflejar el proceso de coordinación con todos aquellos organismos 
o entidades que pudieran verse afectadas por la ejecución del Anteproyecto de la EDAR  
Aglomeración Urbana Guadalhorce. (Málaga).  

Las comunicaciones y servicios afectados considerados en el anteproyecto realizado por  la 
UTE Inserco Ingenieros y Prointec se mantienen puesto que no se ha modificado el 
emplazamiento de la EDAR ni la traza de la impulsión de interconexión. 

En el presente anejo se incluyen los trabajos realizados en el proyecto anterior. 

2. TRABAJOS DESARROLLADOS 

Para la elaboración de los trabajos se han seguido dos pasos:  

- Trabajo de campo. 
- Trabajo de gabinete. 

En los siguientes apartados se detalla la labor desarrollada en cada uno. 

 

2.1. TRABAJO DE CAMPO. 

Se han realizado dos inspecciones visuales de la zona afectada por la traza. En su primer 
reconocimiento se tomaron fotos de los servicios existentes y se croquizó el emplazamiento 
de estos sobre la planta provisional de los trazados de las actuaciones. 

En una segunda inspección visual de la zona, se verificó la existencia y localización de los 
servicios detectados en la primera inspección, así como la comprobación de que no quedaba 
ningún servicio afectado por localizar.  

 

2.2. TRABAJO DE GABINETE. 

Con todos los datos obtenidos en el trabajo de campo, y los obtenidos de otros Proyectos de 
Construcción, pasamos a determinar para cada organismo las áreas o departamentos con los 
que contactar, así como el personal responsable al que dirigirse. 

También se consideran las entidades u organismos cuyos servicios no se han detectado en el 
trabajo de campo, pero pudieran verse afectados por la traza (canalizaciones eléctricas, 
abastecimientos...). 

El primer contacto que se realiza es telefónico, informando al personal adecuado de cada 
entidad de la redacción del Proyecto y la posibilidad de que se vea afectado algún servicio de 
su competencia. 

Posteriormente, se prepara la documentación que necesita cada organismo para analizar la 
posible afección, y se solicita toda la información necesaria. 

Se han considerado también aquellos organismos e instituciones que pudieran ofrecer 
información, no sólo en lo referente a los servicios afectados, sino también información útil de 
la zona de Proyecto. 

3. RESUMEN DE LOS CONTACTOS MANTENIDOS. 

Se exponen en la siguiente tabla los siguientes datos de los diferentes organismos/empresas 
consultadas: 

 Organismo o empresa consultado/a. 

 Datos de la persona consultada (nombre, teléfono, e-mail…). 

 Fecha de la consulta. 

 Motivo de la consulta. 

 Fecha de la respuesta. 

 Resumen del contenido de la respuesta. 
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SERVICIOS AFECTADOS  

ORGANISMO/EMPRESA 
CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO FECHA CONSULTA MOTIVO CONSULTA FECHA RESPUESTA RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE CULTURA (MALAGA) Servicio de bienes culturales 20/06/11 Servicios Afectados 4/08/11 

Se ha realizado la prospección arqueológica intensiva de los 
trazados. No se detectan afecciones de interés en las 
conducciones objeto del proyecto. 

DIRECCION DE IAPH (MAIL) 
Servicio de Cartografía Digital 

Email: 
cartografia.iaph.ccul@juntadeandalucia.es 

20/06/11 Servicios Afectados 6/07/11 Se recibe un correo electrónico con la información en gis de 
los yacimientos arqueológicos. No se afecta a nada. 

ACUAMED MALAGA) 

Javier Alcántara Pérez  

(Director de Obra Conducción Aljaima – 
Planta Atabal) 

Email: jalcantara@acuamed.es 

Tlf: 952.20.60.30 

1/07/11 Servicios Afectados 29/07/11 Nos envió el trazado de la conducción de Azud de Aljaima – 
Planta el Atabal. 

CMA. DELEGACION 
PROVINCIAL DE MALAGA. 
SERVICIO DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

Jefe de Servicio 20/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MALAGA 

Ilmo. Sr. Alcalde. D. Francisco de la Torre 
Prados 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALHAURIN DE LA TORRE Ilmo. Sr. Alcalde. D. Joaquín Villanova Rueda 15/06/11 Servicios Afectados 11/07/11 

Se recibió contestación de D. Aurelio Atienza (Arquitecto 
Municipal) informándonos de que no se detectan afecciones 
de interés en las conducciones objeto del proyecto. 

ENDESA DISTRIBUCION 
ELÉCTRICA (MADRID) D. Fernando Carrizosa Monterrubio 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

ENDESA DISTRIBUCION 
ELÉCTRICA (MALAGA) D. Manuel F. Duarte Gutiérrez de la Cueva 17/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación 

SEVILLANA ENDESA Dña. Blanca Roel de Lara (Responsable de 
Gestión de Líneas AT – Sur) 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

ADIF - ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

D. Antonio Rodríguez Jurado 

(Gerente de Producción) (Sevilla) 

 

D. José Francisco Muñoz Magaña 

Dirección de Operaciones e Ingeniería de la 
red Convencional 

Email: jmagana@adif.es 

Tlf: 952.12.81.64 

15/06/11 Servicios Afectados 1/08/11 

Contestaron desde Málaga. Piden planos de trazado con 
suficiente detalle. El jueves 15/09/11, fuimos con José 
Francisco Muñoz al campo para ver el trazado y nos explicó 
los condicionantes y el procedimiento para hacer el 
expediente y la documentación a aportar. 
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ORGANISMO/EMPRESA 
CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO FECHA CONSULTA MOTIVO CONSULTA FECHA RESPUESTA RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

ENAGAS, S.A. D. José I. Chacón – M. de Lara (Jefe de zona 
Málaga) 15/06/11 Servicios Afectados 14/07/11 No tiene instalaciones subterráneas en el ámbito de actuación 

del presente proyecto. 

EMASA, EMPRESA 
MUNICIPAL AGUAS DE 
MALAGA, S.A. 

EMASA, Empresa Municipal de Aguas de 
Málaga, S.A. 

D. Fernando Piazuelo Zuazo  

(Director Técnico)  

Tlf: 952.13.50.13 

15/06/11 Servicios Afectados  Se ha recibido las redes de abastecimiento y saneamiento, 
pliegos para el diseño de EBAR. 

SOCIEDAD ESTATAL DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS, 
S.A. 

D. Francisco M. Moral. (Jefe de Tecnología 
Zona 11) 15/06/11 Servicios Afectados 11/07/11 No se afecta a ninguna red o instalación propiedad de 

Correos. 

VODAFONE MOVIL, S.A. D. Alejandro Ruiz Cruz 15/06/11 Servicios Afectados 10/08/11 Este proyecto no interfiere con ninguna instalación propiedad 
de Vodafone. 

RED ELECTRICA DE ESPAÑA, 
S.A. 

D. Rafael García (Jefe del departamento de 
Mantenimiento de Líneas) 15/06/*11 Servicios Afectados 18/08/11 Se cruza a una red aérea de 220 KV (Alhaurín – Cártama 1). 

Se exponen los condicionantes. 

GAS NATURAL 
DISTRIBUCIÓN  D. Eugenio Costas 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

TELEFÓNICA, S.A. D. José Miguel Pérez Molina (Coordinador de 
mantenimiento) 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

TELEFÓNICA MÓVILES 
ESPAÑA, S.A. 

Dña. María Ángeles Aguirre San Martín 
(Gerente Gestión de Ubicaciones)  15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

COMPAÑÍA LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS CLH, S.A. 

D. Basilio Navarro Sánchez 

(Director General de Recursos) 
15/06/11 Servicios Afectados 19/08/11 

Se recibe respuesta por correo electrónico de D. Juan Miguel 
Lorente García, exponiendo sus condicionantes y adjunto el 
trazado del gasoducto en fichero dwg. El día 01/09/11 se pide 
a Carlos Guerrero la profundidad del hidrante del aeropuerto 
de Málaga en el cruce con la impulsión, recibiendo repuesta 
el 6/09/11. Según el escrito la profundidad de la tubería es de 
4 metros. 

ORANGE, S.A. Director de Planificación Operativa 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

ONO Sede Madrid 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

AENA. AEROPUERTO DE 
MALAGA   15/06/11 Servicios Afectados  

Mediante conversación telefónica se dice que solo se afecta 
con nuestro trazado al soterramiento del ferrocarril Málaga – 
Fuengirola. Rubén Martín de Adif nos aporta la planta, 
longitudinal y sección tipo del soterramiento en el cruce con 
nuestra impulsión. 

AENA D. José Manuel Hesse Martín (Director de 
Planificación de Infraestructuras) 15/06/11 Servicios Afectados 

15/08/11 

 

Sin afecciones a infraestructuras. 
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ORGANISMO/EMPRESA 
CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO FECHA CONSULTA MOTIVO CONSULTA FECHA RESPUESTA RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

 

D. Augusto Hernández Fernández 

(Jefe del Departamento de Estudios de 
Afección de SSAA) 

Email: auhernandez@aena.es 

Tlf: 913.21.11.63 

12/07/11 Se recibe correo de Augusto Hernández Fernández (división 
de servidumbres aeronáuticas de la dirección de planificación 
de Aena – Aeropuertos, S.A.) de que con nuestro proyecto 
podemos afectar a las servidumbres aeronáuticas del 
Aeropuerto de Málaga. Hay que aportar documentación de las 
edificaciones a ejecutar. (Alturas, maquinaria para su 
ejecución, etc.). Se ha redactado la separata correspondiente 
aportando dicha información. 

DIPUTACION DE MALAGA Dña. Reyes Valverde Días (Directora de Área) 15/06/11 Servicios Afectados 18/08/11 No se afecta a ninguna carretera. 

CONSEJERIA DE 
AGRICULTURA Y PESCA. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE MALAGA 

  15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

CONSEJERIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 
(FFCC DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA) 

  15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

CONSEJERIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 
(DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS) 

Dña. Carmen Velilla Sánchez  

(Jefa del Servicio de Planificación) 
15/06/11 Servicios Afectados  

Respuesta por correo electrónico. Solo se afecta al vial en 
construcción Metropolitano. Se han solicitado planos de 
detalle del viaducto sobre el Río Guadalhorce, así como del 
estribo de la margen derecha. 

CONSEJERIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 
(DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE MALAGA) 

D. Manuel Villena  

(Secretaria General) 
15/06/11 Servicios Afectados  

Carta recibida. No se afecta a ninguna carretera existente. Se 
atraviesa al vial metropolitano en construcción. Se solicita los 
planos a la empresa contratista SANDO y nos los facilitan 
previa información a Rosario Herrador (Gerente del Contrato). 
Para el cruce se ha propuesto ejecutarlo mediante hinca con 
pozos de ataque y rescate situados en zona de servidumbre 
del vial. 

CMA. DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE MÁLAGA. 
VIAS PECUARIAS 

Jefe del Departamento 20/06/11 Servicios Afectados  
Se recibe escrito en el cual se menciona que cruza a la vereda 
de Ardales a Málaga. Expone los condicionantes que hay que 
tener en cuenta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
DIRECCION GENERAL DE 
FERROCARRILES. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE 
PLANES Y PROYECTOS. 

D. Francisco Javier Sánchez Ayala. 15/06/11 Servicios Afectados 1/08/11 

Contestan desde Málaga para aportar documentación de 
detalle de los cruces y paralelismos. El jueves 15/06/11 nos 
reunimos en campo para ver los trazados y la documentación 
que hay que aportar para empezar el expediente. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
UNIDAD DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN MÁLAGA 

Jefe de la unidad 15/06/11 Servicios Afectados 
13/10/11 

17/10/11 

Se mantuvo una reunión en la Demarcación de Carreteras de 
Málaga y se entrego un primer trazado. D. Jose Antonio 
Domingo, director de las obras de la A-7, no sugirió replantear 
in situ las obras (eje de la zanja y bordes de excavación). 
Posteriormente nos respondieron comentándonos que el 
trazado era correcto, pero había dos limitaciones (cercanía al 
terraplén de un camino de la A-7 y un drenaje del estribo que 
no estaba todavía ejecutado y que teníamos que cruzar sin 
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ORGANISMO/EMPRESA 
CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO FECHA CONSULTA MOTIVO CONSULTA FECHA RESPUESTA RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

afectarlo. Posteriormente se envió un correo electrónico para 
ver la necesidad de colocar válvulas de corte junto a la 
estructura y nos dijeron que sería lo ideal colocar dos, pero 
únicamente se ha colocado una aguas arriba de la estructura 
por la cercanía de la siguiente. 

MINISTERIO DE DEFENSA. 
SUBDELEGACION DE 
DEFENSA DE MALAGA. 
SUBDIRECCION GENERAL DE 
PATRIMONIO. 

Subdirector General de Patrimonio 15/06/11 Servicios Afectados  Sin contestación. 

MINISTERIO DE DEFENSA. 
DIRECCION GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS. 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO. 

  15/06/11 Servicios Afectados 10/08/11 No se afecta. 

VIAS VERDES 
Maximiliano Cuevas 

Javier Martín 
15/03/12 Servicios Afectados 26/03/12 

Actualmente no se afecta a ninguna vía verde. En un futuro 
está previsto ejecutar una vía verde por el trazado 
desmantelado del FFCC Córdoba – Málaga (Tramo Cártama 
– Málaga). 

CMA. DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE MÁLAGA. 
SERVICIO DE DOMINIO 
PUBLICO HIDRÁULICO 

 03/10/11 Servicios Afectados 21/10/11 Se informa de los condicionantes de ejecución de tuberías 
aéreas y subterráneas.  
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SOLICITUDES DE PUNTOS DE CONEXIÓN

ORGANISMO/EMPRESA 
CONSULTADA PERSONA DE CONTACTO 

FECHA 
CONSULTA MOTIVO CONSULTA FECHA RESPUESTA RESUMEN CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

ENDESA DISTRIBUCIÓN 
MALAGA Dpto. de Nuevos Suministros 

08/10/19 Confirmación Puntos de 
conexión  Sin contestación. 

30/06/11 Solicitud de Punto de 
Conexión 15/08/11 

Se aportaron los datos para las conexiones eléctricas. Se 
mantuvo reunión en Málaga para ver la conexión de la EBAR 
Merino. Se han dado los puntos de conexión de la EBAR de 
Merino. 

TELEFONICA D. Julio Rodríguez Castañeda 14/07/11 Solicitud de Punto de 
Conexión 06/09/11 Se ha recibido el punto de conexión.  

EMASA (ENGANCHE 
ABASTECIMIENTO 
DEPURADORA) 

EMASA, Empresa Municipal de 
Aguas de Málaga, S.A. 

D. Fernando Piazuelo Zuazo  

(Director Técnico)  

Tlf: 952.13.50.13 

14/07/11 Solicitud de Punto de 
Conexión 31/08/11 

Nos dicen el punto de conexión, en el nuevo ramal de 
abastecimiento al aeropuerto. Nos han facilitado el plano. 
Posteriormente a la empresa asistencia técnica de la obra se le 
solicitó el plano en dwg del nuevo ramal, y nos lo facilitó. 
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ANEXO I: 

CONSULTAS ENVIADAS Y RESPUESTAS RECIBIDAS 
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 - AENA. AEROPUERTO DE MALAGA 

CONSULTA SERVICIOS AFECTADOS 

 
- DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA (MALAGA) 
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- DIRECCION DE IAPH (MAIL) 
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- ACUAMED MALAGA) 
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- EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALAGA 
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- ENDESA DISTRIBUCION ELÉCTRICA (MADRID) 

 

 

- SEVILLANA ENDESA (SEVILLA) 
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- ENAGAS, S.A. 
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- GAS NATURAL DISTRIBUCIÓN 

 

 

- TELEFÓNICA, S.A. 
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- COMPAÑÍA LOGISTICA DE HIDROCARBUROS CLH, S.A. 
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SOLICITUDES DE PUNTOS DE CONEXIÓN Y CONCESIÓN DEL MISMO 
- ENDESA 

 

 

- ENDESA DISTRIBUCIÓN (CONEXIÓN ELECTRICA DEPURADORA Y EBARs) 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 57 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 

  



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 58 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 
 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 59 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 60 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 61 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

  



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 62 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 
 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 63 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

  



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 64 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 
 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 65 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

  

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 66 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 67 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 68 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 
 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 69 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 70 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 
 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 71 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

- TELEFONICA (CONEXIÓN TELEFONICA DEPURADORA) 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 72 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 73 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

- EMASA (CONEXIÓN ABASTECIMIENTO DEPURADORA) 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 07: COORDINACIÓN CON ORGANISMOS - 74 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 



A
N

E
JO

 N
º 0

8
 - E

X
P

R
O

P
IA

C
IO

N
E

S
 

 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 08: EXPROPIACIONES  

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 08 - EXPROPIACIONES



A
N

E
JO

 N
º 0

8
 - E

X
P

R
O

P
IA

C
IO

N
E

S
 

 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 08: EXPROPIACIONES  

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

ANEJO Nº 08: 

EXPROPIACIONES 

ÍNDICE 
 

 

1. MEMORIA ................................................................................................................ 1 

1.1. OBJETO DEL ANEJO ......................................................................................... 1 

1.2. CARTOGRAFÍA EMPLEADA ................................................................................ 1 

1.3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS .......................................................................... 1 

1.3.1. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA EDAR ............................... 1 

1.3.2. DESCRIPCIÓN DE LA IMPULSIÓN DE INTERCONEXIÓN ........................... 2 

1.3.3. URBANIZACIÓN ....................................................................................... 3 

1.3.4. REDES DE SERVICIOS URBANOS ............................................................. 4 

1.3.5. CONEXIÓN A SISTEMAS GENERALES ....................................................... 5 

1.4. MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS ...................................................... 6 

1.5. AFECCIONES .................................................................................................... 6 

1.5.1. OCUPACIÓN DEFINITIVA .......................................................................... 6 

1.4.2. SERVIDUMBRES ................................................................................................. 7 

1.4.3. OCUPACIONES TEMPORALES ............................................................................. 7 

2. CUADRO RESUMEN ................................................................................................. 9 

3. PRESUPUESTOS .................................................................................................... 21 

3.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN .......................................................................... 21 

3.2. PRESUPUESTO GENERAL DE EXPROPIACIONES ............................................ 21 

4. PLANOS ................................................................................................................. 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 08: EXPROPIACIONES - 1 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

1. MEMORIA 

1.1. OBJETO DEL ANEJO 

La finalidad del presente documento es doble: en primer lugar debe ajustarse a los 
requisitos de todo proyecto propiciado por la Dirección General de Infraestructuras del Agua 
para cumplimentar el trámite de su aprobación definitiva, de conformidad con la legislación 
vigente; y en segundo lugar debe servir de base de partida para la incoación y subsiguiente 
tramitación del expediente de expropiación de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución de las obras contenidas en el proyecto de referencia. 

Por consiguiente, este documento tiene la finalidad de definir, con toda la precisión posible, 
los terrenos que son estrictamente necesarios para la correcta ejecución de las obras 
contempladas en el mismo. 

 

1.2. CARTOGRAFÍA EMPLEADA 

La cartografía catastral empleada ha sido proporcionada por la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua que corresponde a la empleada en el anteproyecto de 2012. 

Se han realizado las siguientes comprobaciones: 

- Superposición de capa PNOA (ortofoto) con la cartografía catastral 

- Visitas in situ para corroborar si existen variaciones  

Tras estas comprobaciones no se ha detectado ninguna  variación en cuanto a catastro, 
dando por buena la cartografía recibida. 

 

1.3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

1.3.1. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA EDAR 

LÍNEA DE AGUA 

Llegada de agua bruta a planta. 

El influente que llega a la nueva planta lo hace a través de dos colectores diferenciados. Se 
trata de: 

COLECTOR 
DIAMETRO 

(mm) 

COTA DE 
LLEDADA. 

(ms.n.m) 

% DE 
CAUDAL 

Colector Alhaurín de la Torre y Santa Amalia 1.000 8,417 21,6 

Colector Campanillas, Cártama y Alhaurín el 
Grande 

1.500 6,124 78,4 

 

Debido a que la parcela de la nueva EDAR presentará una única cota en su terreno (+18,00), 
el sistema diseñado para el desbaste gruesos e impulsiones es el siguiente. 

o Pozo de gruesos Nº1 y bombeo de las aguas residuales aportadas por el Colector 
Campanillas, Cártama y Alhaurín el Grande. Está formado por una unidad de 
8,0x8,0 metros en superficie, 11 metros de altura y un volumen útil de 210 m3. El 
pozo de gruesos tendrá una reja de muy gruesos de 100 mm de paso, estando 
prevista su limpieza con el peine de la cuchara bivalva.  

o Pozo de gruesos Nº2 y bombeo de las aguas residuales aportadas por el Colector 
de Alhaurín de la Torre y  Santa Amalia. Está formado por una unidad de 4,5x4,5 
metros en superficie, 8 metros de altura y un volumen útil de 56,25 m3. El pozo de 
gruesos tendrá una reja de muy gruesos de 100 mm de paso, estando prevista su 
limpieza con el peine de la cuchara bivalva.  

Canales de desbaste 

La obra civil correspondiente al desbaste de sólidos previsto tras el bombeo se ejecutará 
para el futuro y se dispondrán los equipos necesarios  para la situación actual. Estará 
compuesto por cuatro canales de 1,7 m de anchura. Tres se equipan en esta fase y el cuarto 
el futuro. 

Desarenador-desengrasador 

El pretratamiento se completa con un proceso de eliminación de arenas y grasas que se 
realiza en un mismo elemento común: Desarenador-desengrasador. 

Se han previsto tres líneas, para la fase actual, que se ejecutarán en el interior de un edificio.  

Edificio de pretratamiento  

o Zona pozos de gruesos, elevación de agua bruta y desbaste  

Desde la arqueta de confluencia hasta los desarenadores-desengrasadores estarán incluidos 
en un mismo edificio de tipo industrial, dotado de puente grúa con capacidad suficiente para 
el montaje y desmontaje de los elementos constitutivos del pretratamiento, para la 
extracción de gruesos y la manipulación de contenedores. El puente grúa estará constituido 
por un carro de doble polipasto, uno para gancho y otro para cuchara bivalva con una 
capacidad mínima de 2,5 toneladas y motor de dos velocidades. 

o Zona pozos de desarenado-desengrasado  

Las tres líneas de desarenado previstas para la situación actual se dispondrán en el interior 
de un edificio industrial. Los desarenadores irán cubiertos y el edificio dispondrá de un 
sistema de tratamiento de olores diseñado con los mismos criterios que el establecido para 
la zona de pozo de gruesos, elevación de agua bruta y desbaste, es decir, 10 ren/h para las 
zonas foco de olores y 3 ren/h para el resto. 

Decantación primaria 

El efluente procedente de los desarenadores actuales desemboca en una arqueta de reparto 
con tres vertederos, lo que garantiza un reparto equitativo entre las tres líneas de 
decantación previstas.  

Se ha considerado el empleo de decantadores-espesadores  lamelares de planta cuadrada, 
con fondo troncocónico equipado con rasquetas diametrales de accionamiento central. En 
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estos elementos se realiza conjuntamente las operaciones de retirada de sólidos 
sedimentables del agua, bruta mediante la acción de la gravedad, y su concentración para 
facilitar el manejo de esta corriente en posteriores tratamientos.  

Edificio de decantación  

Las tres líneas de tratamiento primario previstas para la situación actual se dispondrán en el 
interior de un edificio industrial e irán cubiertos. El edificio dispondrá de un sistema de 
tratamiento de olores diseñado con los mismos criterios que el establecido para los 
desarenadores, es decir, 10 ren/h para las zonas foco de olores y 3 ren/h para el resto. 

Tratamiento biológico 

Debido al significativo caudal de tratamiento de la planta proyectada y a la disponibilidad de 
amplio terreno dentro de la parcela actual, el sistema de tratamiento biológico escogido ha 
sido el de fangos activos convencional, ya que hoy en día sigue suponiendo el más adecuado 
por su robustez para grandes plantas de tratamiento sin problemas de espacio.  

Agitación 

Tanto las cámaras anaerobias como anóxicas irán dotadas de agitadores que garantizarán la 
correcta mezcla completa y la no sedimentación de los flóculos 

Producción y difusión de aire 

La introducción del aire en el reactor biológico se realizará mediante difusores de membrana 
de burbuja fina. 

Recirculación interna 

En cuanto a la recirculación interna, se prevén dos sistemas, ambos con bombas de hélice 
en pared. 

Recirculación externa 

Respecto al caudal de recirculación externa, el sistema previsto es el formado por 3+1R 
bombas de 1.700 m3/h de caudal unitario a 3,5 m.c.a. 

Decantación secundaria 

El licor mezcla, procedente de los reactores biológicos, se conduce de forma independiente a 
la arqueta de reparto. Esta independencia se mantiene salvo que uno de los elementos de 
una línea de tratamiento biológico (reactor o decantador) este fuera de servicio. En esta 
situación existe la posibilidad de mezclar el licor mezcla de dos reactores y repartirlo entre 
los tres decantadores o repartir el licor mezcla que viene de los tres reactores entre dos 
decantadores. 

Tratamiento terciario 

El agua clarificada, previo paso a la desindección, se someterá a una microfiltración 
formada, para la fase actual, por tres microtamices de medio textil instalados en tanques de 
hormigón. El grado de filtración previsto es de 20 micras y cada microtamiz tiene una 
capacidad de paso de 2.550 m3/h. Cada tanque se encuentra convenientemente aislado 
mediante compuerta mural motorizada. 

El lavado de los microtamices se realiza en continuo utilizando la propia agua microfiltrada 
por medio de tres, una por filtro, bombas centrífugas de 60,0 m3/h de caudal unitario a 75 
m.c.a. de presión. El agua de lavado se conduce a cabecera de planta a través de la red de 
drenajes y vaciados 

Desde el canal de recogida de agua filtrada, se da paso al proceso de desinfección que se 
realiza mediante radiación ultravioleta hasta conseguir el nivel de desinfección asimilable a 
la que especifica la legislación vigente RD 1620/2007 para la reutilización de aguas 
depuradas. 

ELEMENTOS AUXILIARES 

Dentro de los elementos auxiliares consideraremos los distintos edificios a construir para las 
nuevas necesidades, arquetas y elementos varios, el sistema para el tratamiento de olores y 
las instalaciones para la dotación de agua industrial. 

1.3.2. DESCRIPCIÓN DE LA IMPULSIÓN DE INTERCONEXIÓN 

La interconexión entre la EDAR Aglomeración Urbana Guadalhorce y la EDAR Guadalhorce 
está formada por un colector de impulsión de agua bruta desde la EDAR Guadalhorce hasta 
la EDAR Aglomeración Urbana Guadalhorce, y una conducción de retorno de fangos formada 
por dos colectores de impulsión de menor diámetro. 

El eje en impulsión es el que une la EDAR Guadalhorce Actual con la nueva EDAR que se 
ejecutará en la parcela prevista próxima al núcleo de Mestanza. La longitud total de dicha 
impulsión es de 7.330 metros. El bombeo de cabecera de esta impulsión se ejecutará junto 
al edificio de pretratamiento de la EDAR Guadalhorce actual y se dimensiona para impulsar 
un caudal medio diario de 35.000 m3 hacia la nueva EDAR. 

La impulsión se desarrolla en dos tramos. El primero queda constituido una conducción en 
tubería de FD DN 700 mm hasta la Nueva EBAR Merino y el segundo se dispone otra 
conducción en FD DN 800 mm hasta la nueva EDAR. Su trazado en el primer tramo se 
desarrollará por la mota de la margen izquierda del encauzamiento del Río Guadalhorce, 
desde la salida de la parcela de la EDAR Guadalhorce Actual hasta el Viaducto de la Hiper 
Ronda sobre el Río Guadalhorce. 

Justo en la sección inmediata aguas arriba del cruce del Río Guadalhorce, en el 
encauzamiento del arroyo Carambuco, se ejecutará una EBAR denominada Merino, que 
impulsará los caudales interceptados a la impulsión principal que unirá ambas depuradoras.  

Para el cruce del Río Guadalhorce, se utilizará una sección macizada de hormigón y sobre 
esta una capa de escollera.  

Una vez atravesado el Río Guadalhorce, se ha planteado ejecutar el colector de impulsión 
bajo la estructura/viaducto sobre el Río Guadalhorce para no tener que atravesar el muro del 
encauzamiento ni el terraplén de la Ronda Oeste-Hiper Ronda. Desde aquí discurrirá dentro 
de encauzamiento/zona de inundación hasta llegar a la futura EDAR. 

A lo largo de prácticamente todo el trazado de la impulsión, junto a la conducción principal, 
se colocarán dos conducciones de FD DN 300 para transporte de fangos mixtos. Los fangos 
producidos en la nueva EDAR son enviados hasta las instalaciones de la planta actual.  

Se proyectan junto a la EBAR de Merino, un aliviadero de HA DN 1200. 

Los terrenos por los que discurre los trazados proyectados son: terrenos públicos 
pertenecientes al DPH, terrenos privados y terrenos pertenecientes a la zona de protección 
de ADIF. 
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Estaciones de bombeo  

La estación de bombeo de Cabecera en la EDAR actual de Guadalhorce estará conformado 
por 3 bombas, que aspirarán agua de un vaso, que estará comunicado con otro de las 
mismas dimensiones por una compuerta, que comunica la pared intermedia.  Previo a estos 
vasos, existe una cámara intermedia que unifica los caudales de cada uno de los bombeos 
que llegan a la EDAR existente. El agua accede a los vasos mediante dos compuertas 
murales de 1,5 x 1,5 m, el acceso a la cámara intermedia desde los vasos donde confluyen 
los distintos bombeos; se realiza mediante compuertas tipo vertedero, de las siguientes 
dimensiones 1,219 x 1,45 m, las cuales permitirán regular el caudal que se quiere distribuir 
de cada uno de los vasos.  En la cámara intermedia y los vasos existirá un vertedero para el 
alivio de los caudales en exceso que no se pudieran enviar a la Nueva Planta, en situaciones 
de emergencia y de alto caudal. 

Las dimensiones de cada una de las cámaras de aspiración serán los siguientes: 

 Volumen útil:  36,33 m3 
 Altura útil: 1,974 m 
 Altura total: 3,37 m 
 Superficie: 4 x 4,6 m  

Para la Estación de Bombeo Merino, la cámara de aspiración se encuentra formada por dos 
vasos independientes, los cuales se pueden comunicar mediante una compuerta mural de 
1,00 x 1,00.  En ambos vasos se ubicarán dos bombas sumergibles.  Para la entrada de 
agua a los mismos se tiene previsto mediante compuertas murales de 1,00 x 1,00.   

La cámara de aspiración y el pozo de gruesos se comunican a través de 2 canales de ancho 
0,8 m, en los cuales se instalarán dos rejas de gruesos que extraerán los residuos y lo 
descargarán a un tornillo transportador de 4 m3/h de capacidad.  Este último descarga en 
un contenedor de residuos metálico. 

En el pozo de gruesos existe una conducción de alivio en caso de alto caudal.  

El fondo del pozo de gruesos tendrá forma tronco-cónica, en dicho pozo se alojarán perfiles 
ferroviarios para proteger la losa de hormigón cuando se baja la cuchara bivalva para la 
recogida de los sólidos.  La forma cónica se realiza mediante pendientes de hormigón en 
masa.  

Las dimensiones del pozo serán las siguientes: 

 Superficie: 13,4 m2. 
 Altura hasta rasante de canal: 2,30 m 
 Dimensiones en planta: 6,70 x 2 m 

 

BOMBEO DE FANGOS A EDAR GUADALHORCE 

Producción de fangos 

La producción de fangos prevista en la línea de agua para la etapa actual es de: 

Fangos procedentes de la decantación primaria: 

 Peso fangos     22.500 kgMS/d 
 Concentración a la entrada  10  kg/m3 
 Caudal de entrada    2.250  m3/d 

Fangos procedentes de la decantación secundaria. 

 Producción diaria de fangos  23.160 KgMS/d 
 Concentración de extracción  6,0  kg/m3 
 Volumen diario de fangos   3.860  m3/d 

Fangos totales: 

 Caudal horario de fangos    255  m3/h 

Estos fangos serán bombeados a la EDAR Guadalhorce para su tratamiento. Está prevista 
una aireación del depósito de almacenamiento de fangos. Las dimensiones del depósito de 
almacenamiento de fangos son las siguientes: 

- Longitud:    7.50 m 
- Ancho:    7.50 m 
- Altura útil:   5,00 m 
- Volumen total:  281 m3 
- Tiempo de retención 1,1 días 

 

Conducción de fangos 

Los fangos generados en la nueva planta se procesarán en las instalaciones existentes en la 
EDAR Guadalhorce. Para ello, se tiene previsto el bombeo de los fangos hasta esta 
instalación con el mismo trazado que la impulsión principal, ya que irán ubicados en la 
misma zanja en la mayor parte de su recorrido. 

El fango será transportado en tubería de F.D. DN 300 PN 35, mediante doble impulsión.  

1.3.3. URBANIZACIÓN  

Explanación y obras de defensa 

La nueva EDAR Guadalhorce Norte se ubicará en unas parcelas con orografía suave, junto a 
las proximidades al Río Guadalhorce. Se acometerán los trabajos de movimientos de tierras 
necesarios para conseguir una explanación horizontal a la cota +18 m.s.n.m. 

Debido a la proximidad al río, los rellenos necesarios para alcanzar la cota de la explanada 
de la EDAR, es necesario proteger los taludes con manto de escollera. A la vez que contienen 
esas tierras protegen la explanada de la EDAR de posibles inundaciones del Guadalhorce. 
Además, se procederá a la ejecución de un muro de hormigón armado de 1,00m de altura, 
cimentado mediante zapata corrida a lo largo de todo el perímetro de la coronación de la 
plataforma de la EDAR, de 1,20m de ancho cimentado a 90cm bajo la rasante, que permita 
recrecer la defensa de la EDAR a una altura mayor que la de la avenida de 500 años de 
periodo de retorno (Coronación obra defensa: 19,00m – Cota máxima de lámina: 18,50m). 

Cerramientos 

El tipo de cerramiento será uniforme a lo largo del contorno marcado en los planos de 
implantación de la EDAR. El cerramiento consistirá: 
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- Malla metálica galvanizada de doble torsión de 2,00m de altura compuesta por tubos 
de acero galvanizado cada 3,00m sobre murete de hormigón 

- Murete de bloques de hormigón visto de 0,50m de altura coronados con imposta, con 
cimentación corrida de 0,30 x 0,30 m mediante hormigón en masa. 

Particularidades de los edificios 

Las edificaciones se han cuidado en cuanto a calidad y estética, buscando tres objetivos 
principales: funcionalidad, integración en el entorno y durabilidad de la instalación. 

Cimentación 

La cimentación de los diferentes edificios estará en función de las características del terreno, 
definido en el anejo geotécnico de la documentación complementaria.  

Cerramiento 

El cerramiento exterior de los edificios elegido por el proyectista, se adecuará por una parte 
y en lo que se refiere a sus características técnicas, a los parámetros de estabilidad y 
garantía de buen funcionamiento recogidos en las normativas técnicas vigentes, asegurando 
siempre su perfecta estanqueidad, aislamiento térmico, y disponiéndose los mecanismos de 
insonorización para aquellos edificios en los que sea preciso. 

Se utilizará para ello cerramiento de fábrica (de ladrillo visto o pintado, bloques de 
hormigón, etc.), prohibiéndose expresamente la utilización de cerramientos metálicos. El 
acabado exterior se proyectará teniendo en cuenta el más sencillo mantenimiento del 
mismo. 

En aras de homogeneizar los materiales empleados, la distribución interior de los edificios 
se realizará con el mismo material que el utilizado en exteriores, excepción hecha de 
aquellos otros que el proyectista, por razones de flexibilidad y sencillez, decida realizar con 
otro tipo de materiales (paneles de cartón – yeso, etc.) 

Revestimientos 

Se dispondrán las siguientes solerías: 

- Taller/almacén/zona de secado/edificio de pretratamiento: mortero de cemento 
ruleteado de espesor mínimo de 3 cm y acabado con pintura antideslizante a base de 
polvo de cuarzo. 

- Laboratorio y aseos: gres de 1ª calidad (con tratamiento antiácido en el laboratorio) y 
rodapiés del mismo material. 

- Resto de dependencias y zonas comunes: terrazo de 1ª calidad pulido y abrillantado, 
con rodapiés y zanquines del mismo material. 

En cuanto a los revestimientos de las zonas interiores deberá distinguirse según sea el tipo 
de dependencia: 

- Laboratorio y aseos: alicatado de 1ª calidad. 

- Taller/almacén: enfoscado maestreado y pintura plástica lisa. 

- Zona de secado: azulejo de 1ª calidad hasta una altura mínima de 2 m, a partir de la 
cual se enfoscará y pintará con pintura plástica lisa. 

- Resto: paredes y techos (estos últimos también en las anteriores dependencias) 
guarnecidos con pasta de yeso y pintura plástica lisa. 

El aislamiento acústico del recinto de ubicación de las soplantes de aireación se realizará 
mediante emparchado interior de tabique de ladrillo perforado y se dispondrá puerta de 
doble chapa en acero galvanizado y pintado, con relleno interior de poliuretano de manera 
que cumpla la normativa vigente de emisión de ruidos. 

Cubiertas 

Se proyectarán de forma que se consiga la total estanqueidad y aislamiento de los edificios. 
A tales efectos, serán preferiblemente no visitables, salvo en los casos en los que se prevea 
la ubicación de instalaciones que requieran de un mantenimiento periódico. La evacuación 
de pluviales será siempre hacia el exterior de los edificios mediante gárgolas o bajantes. 

Se cuidará que la cornisa y los remates de la unión fachada–cubierta contribuyan a la 
estética final. 

Carpinterías 

Tanto las ventanas, cuya estética y encaje en las fachadas se cuidará al máximo, como las 
puertas de paso, en general, serán de aluminio lacado y con luna de 5 mm. Las ventanas 
serán practicables y no correderas a efectos de garantizar la estanqueidad de las mismas. 
Las puertas en el taller almacén y en el edificio de deshidratación, se proyectarán en 
perfilería metálica y con los mecanismos necesarios de cuelgue y seguridad para facilitar el 
manejo. 

Jardinería 

Las zonas no ocupadas por las instalaciones o viales se plantarán con césped para conseguir 
una mejor integración ambiental. Igualmente se plantarán los arbustos y árboles descritos 
en el apartado de Medio Ambiente. 

 

1.3.4. REDES DE SERVICIOS URBANOS  

Red de agua potable 

La planta contará con una acometida de agua potable desde la red general de suministro, 
garantizando una presión mínima en la acometida de 2 kg/cm2. La acometida se adecua a 
las normas técnicas de la empresa suministradora de agua potable. En caso de ser 
necesario, se preverá grupo de presión adecuado. 
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Red de pluviales 

Se dotará a las instalaciones de los medios necesarios para la evacuación del agua de lluvia: 
pendiente suficiente para los viales, imbornales en los puntos bajos. 

La red de pluviales estará formada por unas conducciones principales consistentes en tubos 
de PVC  corrugado de 310mm de diámetro. A estos tubos le llega el agua de lluvia recogida 
en los sumideros a disponer en viales y acerados. La conexión entre sumideros y 
canalización principal se realizará con tubos de PVC de 200 mm de diámetro. 

La red de pluviales puede conectarse con la red de drenaje o con el bypass general de la 
planta. En este caso se opta por conectar al bypass general de la planta para minimizar los 
costes de explotación, ya que si conectamos con la red de drenaje el destino final de esta 
agua debe ser cabecera de tratamiento, para lo cual es necesario el uso de bombeo.  

Red de riego 

La red de riego se diseña en consonancia con el proyecto de la jardinería. En condiciones 
normales, el riego se efectuará con la red de agua de servicios (agua depurada), si bien 
tendrá la posibilidad de conexión de emergencia a la red de agua potable. 

El sistema de riego se automatizará. Se preverá la arqueta u obra de toma necesaria, según 
las necesidades previstas. La red será preferentemente en anillo, previendo aislamientos 
parciales para reparaciones. 

Red de drenaje 

Se ha previsto dotar a los elementos que almacenan gran cantidad de agua de un sistema de 
drenaje consistente en la implantación de una capa filtrante en el trasdós de los muros, así 
como una capa denante bajo las soleras de estos elementos. 

En las partes inferiores de las capas del trasdós de los muros, así como en la capa bajo la 
solera, se dispondrán tubos drenantes de PVC ranurado que recogerán el agua de las 
posibles fugas y las llevarán a unos colectores principales de PVC 300 mm de diámetro. 

Estos tubos de PVC llevarán el agua hasta una arqueta de bombeo a cabecera. 

Viales 

En el interior del recinto se construirán viales interiores para la circulación rodada, de 6,0 m 
de anchura, pavimentados con mezclas bituminosas en caliente. Estos viales darán acceso a 
las principales instalaciones y edificios de la EDAR. Asimismo, en los recintos de algunos 
edificios industriales , y en general donde se prevé el tránsito peatonal, se colocará una 
acera  formada por 15 cm. de base de hormigón, y solado de baldosa hidráulica recibida con 
mortero. 

Alumbrado exterior e interior 

El alumbrado exterior de las instalaciones de la EDAR estará formado por centro de mando 
integrado en cuadro general de baja tensión Se colocarán luminarias con lámpara VSAP 250 
W IP66 sobre columna de 4 metros de altura con arqueta en la base; para los viales, 

combinado con columnas de 8 metros de altura con 2 proyectores de 400W. En las fachadas 
de los edificios se colocarán proyectores VMCC de 250 W IP 65. 

El alumbrado interior se compondrá, principalmente, por luminarias fluorescente doble de 
36W para las estancias menores, y de 250W para los espacios mayores, todas de bajo 
consumo; complementadas con luminaria LED de 50W. 

 

1.3.5. CONEXIÓN A SISTEMAS GENERALES 

Suministro eléctrico  

La alimentación eléctrica a la estación depuradora de nueva implantación  se realizará por 
medio de una línea, a 15 KV, parte del trazado de esa línea será aéreo, en el tramo entre el 
entronque con la línea próxima de la compañía y el perímetro de la EDAR, en donde se 
situará la columna fin de línea. A partir de dicha columna, se acometerá al Centro de 
Transformación con cable subterráneo de sección apropiada.  

Agua potable 

La conexión con la red de abastecimiento existente se llevará a cabo en las proximidades a la 
ampliación de la Red de Abastecimiento del Aeropuerto de Málaga. Concretamente se ha 
definido con la compañía suministradora el punto de conexión en un pozo ubicado junto al 
Río Guadalhorce. Se prevé la instalación de una derivación en “T” en la futura tubería de 
fundición de 600 mm de diámetro que cruzará el río, actualmente en construcción, pero que 
estará operativa en la fecha de construcción de la EDAR. 

Desde la derivación prevista partirá una tubería de fundición de 150 mm. de diámetro 
siguiendo el trazado del camino existente junto al punto de conexión y que discurre paralelo 
al Guadalhorce. Continuando por este mismo camino se llega al trazado previsto para la 
futura impulsión desde la EDAR del Guadalhorce (existente) hasta la futura EDAR. 

La nueva tubería de abastecimiento compartirá el trazado de esta tubería de impulsión hasta 
la entrada a la EDAR. 

Telefonía 

La conexión con la red de telefonía existente se hará en una zona cercana a la futura EDAR. 
Se trata de una arqueta telefónica situada en la barriada de Mestanza, en un camino público 
denominado Camino del Carril, en las proximidades del Cortijo de Catana. Este punto de 
conexión ha sido facilitado por la empresa suministradora del servicio.  

Desde esta arqueta se construirá una canalización subterránea formada por tubos de PVC de 
63 mm de diámetro y 1,8 mm de espesor. Estos tubos irán envueltos en hormigón en masa 
para protegerlos. Las arquetas y demás instalaciones necesarias serán las normalizadas por 
la empresa suministradora. 

El trazado de la Conexión aprovechará en lo posible los caminos públicos. De esta forma se 
propone un trazado consistente en seguir el Camino del Carril hasta la intersección de este 
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con el futuro acceso a la EDAR. Desde esta intersección, la canalización irá bajo la calzada 
del acceso hasta la entrada a la EDAR. 

Para el trazado de las canalizaciones se ha intentado seguir en lo posible alineaciones 
rectas, si bien para adaptarnos a los caminos y carreteras existentes, la zanja de las 
canalizaciones va describiendo la misma curvatura que los caminos. En ningún caso el radio 
de curvatura es inferior a los 25 m. En los cambios de dirección bruscos, se instala una 
arqueta. 

Se prevé dejar siempre un hilo guía de alambre de acero de 2 mm. de diámetro o cuerda de 
nylon de 5 mm. de diámetro entre arquetas. 

Camino de acceso 

La vía de acceso a la EDAR se hará por la carretera A-7052, en el p.k. 2+050. Esta carretera 
discurre por el sur del núcleo de Mestanza.. El punto elegido coincide con la actual 
intersección de la A-7052 con una carretera local. 

La actuación en general consistirá en un acondicionamiento tanto del tramo de carretera 
como del tramo de camino local, ensanchando la plataforma existente hasta conseguir dos 
carriles de 3,0 m de ancho con arcenes de 1,0 m. y bermas de 0,5 m para disponer 
señalización vertical y defensas. El radio mínimo de curvatura adoptado es de 30 m, 
impuesto por unas instalaciones agrícolas existentes y con objeto de minimizar las 
ocupaciones. 

El firme adoptado para el camino de acceso consistirá en capa de 0,5 m de suelo 
seleccionado, sobre el que se dispondrán 0,30 m de zahorra artificial. Las mezclas 
bituminosas tendrán un espesor total de 14 cm. distribuidos en 5 cm de capa de rodadura, y 
9 cm de base. Por otro lado, para el acondicionamiento de la A-7052, se dispondrá una capa 
de 1m de suelo seleccionado, sobre el que se dispondrán 0,30 m de zahorra artificial. Las 
mezclas bituminosas tendrán un espesor total de 20 cm. distribuidos en 6 cm de capa de 
rodadura, sobre 6 cm de intermedia y 8 cm de base. 

Será necesario contar con la Autorización de la Administración titular de la carretera A-7052, 
así como la  titular de los caminos interceptados. 

Se seguirán las prescripciones recogidas en la Instrucción 3.1-IC “Trazado” para el diseño de 
la nueva intersección de conexión, así como para el trazado del nuevo vial de acceso. 

 

Restitución a cauce de efluente depurado 

El agua tratada se verterá al Río Guadalhorce a través un tubo de hormigón con camisa de 
chapa de diámetro 2.000 mm. Este tubo parte del Tratamiento Terciario y desemboca en el 
Guadalhorce. La obra de vertido consistirá en la construcción de una embocadura al tubo de 
hormigón con una solera de hormigón de 30 cm, aletas y alzado igualmente en hormigón 
armado con 30 cm de espesor. Esta embocadura quedará dentro del cauce del Río 
Guadalhorce, en su margen derecha. 

1.4. MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 

Para la redacción de este anejo se ha partido de las expropiaciones realizadas en el proyecto 
original.  

Como primer paso en la identificación de las fincas afectadas, se consultó la Sede 
Electrónica del Catastro, obteniendo información cartográfica sobre los límites de polígonos 
y parcelas actualizados, así como los datos de referencia catastral, paraje en el que se 
encuentra cada parcela, superficie de ocupación y uso de los terrenos.  

Así mismo, mediante la colaboración de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DEL AGUA se obtienen los datos protegidos de las parcelas (valor catastral de la finca y 
datos del titular/es) y la cartografía vectorial de catastro. 

A continuación, se ha comparado la cartografía recibida con ortografías recientes y con 
visitas de campo, verificando que no se han producido variaciones respecto la misma. 

 

1.5. AFECCIONES 

Se procede a  identificar los distintos tipos de afecciones que contiene el proyecto, 
describiendo el criterio que se ha adoptado para la definición de la anchura de ocupación 
temporal, la de servidumbre de acueducto o de vuelo, y la expropiación definitiva.  

 

1.5.1. OCUPACIÓN DEFINITIVA 

Se refiere a las superficies que han de ser expropiadas de pleno dominio por la implantación 
de elementos que producen una ocupación definitiva. Los elementos sujetos a este tipo de 
afección serán: 

- Parcela de ubicación de la EDAR 

- Arquetas telefonía 

- Camino de acceso a la planta 

- Apoyos efectuados para sustentación de línea eléctrica  

- Pozos y arquetas de la impulsión 

- Parcelas de ubicación de las 2 estaciones de bombeo 

Como criterio adoptado se tiene que producirán OCUPACIÓN DEFINITIVA:  

- Arquetas y pozos de registro. Se verá afectada por ocupación definitiva la superficie 
en planta del elemento más un metro a cada lado. Para simplificar se tomara un 
recinto cuadrado o rectangular en lugar de circular. 

- Parcela de la EDAR: Se considera sometido a este tipo de afección el total de la 
parcela, entendiendo que es un recinto vallado que alberga  una infraestructura. 

- Estructuras de contención, en toda la anchura ocupada por su cimentación. 

- Camino de acceso a la EDAR: Se procede a ampliar un camino existente que da 
acceso a la planta desde la A – 7052.  



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS). ANEJO Nº 08: EXPROPIACIONES - 7 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

- En los apoyos de líneas eléctricas aéreas, se considerará una zona cuadrada centrada 
con el apoyo y sus patas, de 3 m de lado en baja tensión, 6 m en media tensión y 12 
m en alta tensión. 

Se desglosan las superficies objeto de expropiación, de este proyecto según los distintos 
aprovechamientos o cultivos, separándose las expropiaciones rústicas  de las urbanas.  

Bien afectado Ocupación definitiva 

OD (m2) 

CR Labor o labradío regadío 4.888,87 

C Labor o Labradío secano 108,00 

NR Agríos regadío 214.569,48 

IR Plantas industriales regadío 321,01 

FA Cultivos FA 333,12 

RI Árboles de ribera 0,00 

E Pastos 830,79 

FF Vía férrea 0,00 

VT Vía de comunicación de dominio público 77,00 

HG Hidrografía natural (río, laguna, arroyo) 4.516,70 

HC Hidrografía construida (embalse, canal...) 0,00 

I  Improductivo 8.226,24 

U Urbano 72,04 

      
  TOTAL EXPROPIACIONES DESCOMPUESTO 233.943,25 

 

1.4.2. SERVIDUMBRES  

Se constituye por tiempo indefinido, entre tanto sean necesarias para atender a la ejecución, 
conservación y mantenimiento de las instalaciones previstas en el proyecto, por parte de la 
Entidad Beneficiaria del expediente expropiatorio o de aquella que en el futuro pudiera 
subrogarse en sus derechos y obligaciones. 

Sobre esta franja de terreno afectada, objeto de servidumbre, no se podrá edificar ni efectuar 
plantaciones. 

El derecho de servidumbre concede a la entidad beneficiaria la facultad de que el personal 
adscrito a la misma tenga acceso a los terrenos por donde se extiende, para efectuar las 
labores de instalación, conservación, reparación de averías, inspección y cuantas se juzguen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de sus infraestructuras. 

Se descontará la superficie de Expropiación definitiva que quede dentro de la de 
Servidumbre. 

Se considerará: 

- servidumbre de acueducto: una faja de terreno de como mínimo 4m de ancho 
centrada en el eje de la tubería; y 

- servidumbre de vuelo, la anchura total de la línea o conjunto de líneas de la 
conforman, más 1.5 m a cada lado en baja tensión, 3 m en media tensión y 6 m en 
alta tensión 

En la medición de esta afección se descontará la superficie de Expropiación definitiva que 
quede dentro de la de Servidumbre. 

Se desglosan las superficies objeto de servidumbre, de este proyecto según los distintos 
aprovechamientos o cultivos, separándose las zonas rústicas  de las urbanas.  

 

Bien afectado Servidumbre acueducto  

SA (m2) 

CR Labor o labradío regadío 13.498,55 

C Labor o Labradío secano 2.644,45 

NR Agríos regadío 17.018,72 

IR Plantas industriales regadío 0,00 

FA Cultivos FA 1.128,17 

RI Árboles de ribera 147,73 

E Pastos 2.029,21 

FF Vía férrea 125,12 

VT Vía de comunicación de dominio público 11.601,61 

HG Hidrografía natural (río, laguna, arroyo) 40.357,30 

HC Hidrografía construida (embalse, canal...) 124,76 

I  Improductivo 2.244,22 

U Urbano 1.480,27 

      
  TOTAL EXPROPIACIONES DESCOMPUESTO 92.400,11 

 

1.4.3. OCUPACIONES TEMPORALES 

Se considera ocupación temporal la banda de terreno ocupada por dos tubos acopiados, 
más la anchura de acopio de tierras extraídas de la zanja, un metro de resguardo de 
seguridad, la anchura de coronación de zanja, un metro más de resguardo de seguridad, y la 
zona de circulación de maquinaria. Hay que hacer notar que la anchura de esta ocupación no 
tiene por qué ser constante, ya que en caso de no usar entibación la anchura en coronación 
de la zanja será mayor donde sea mayor la profundidad de la tubería.  

En los casos donde podría producirse una afección, se puede desplazar la ocupación 
temporal un poco hacia un lado y que circunstancialmente no fuese el eje del colector por el 
centro de la misma, siempre que haya suficiente espacio.  

En esta zona, reflejada en los planos de afección, se hará desaparecer temporalmente todo 
obstáculo y sobre ella se realizarán todas las obras y operaciones precisas, cuya duración 
está condicionada por la total ejecución del Proyecto de obra. 
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Se descontará la superficie de Expropiación definitiva que quede dentro de la de ocupación 
temporal, pero no la de servidumbre. 

La franja de ocupación temporal es variable según el elemento al que queda asociada 
durante la ejecución de los trabajos, de manera que para los colectores de la impulsión la 
anchura total se considera de cinco metros para la circulación de maquinaria, acopio de dos 
tubos, el ancho de coronación de zanja y un metro de resguardo de seguridad 
respectivamente, además de una zona de acopio de tierras, mientras que para las 
conducciones de la EDAR (retorno al cauce) esta distancia será considerablemente mayor. 

A modo de resumen, se muestran las anchuras consideradas de las bandas de ocupación del 
colector de vertido de la EDAR al Río Guadalhorce en el siguiente esquema y en la tabla 
adjunta 

 
 

ANCHURA DE LA PISTA DE OBRA – COLECTOR DE VERTIDO DE 
EDAR A RÍO GUADALHORCE 

Diámetro de la tubería 
(mm) A (m) B (m) L (m) 

2.000 10,00 13,00 23,00 

 

Se desglosan las superficies objeto de ocupación temporal, de este proyecto según los 
distintos aprovechamientos o cultivos, separándose las zonas rústicas  de las urbanas.  

 

Bien afectado Ocupación temporal 

OT (m2) 

CR Labor o labradío regadío 41.535,01 

C Labor o Labradío secano 2.644,44 

NR Agríos regadío 34.594,63 

IR Plantas industriales regadío 0,00 

FA Cultivos FA 1.128,15 

RI Árboles de ribera 147,74 

E Pastos 2.029,20 

FF Vía férrea 3,28 

VT Vía de comunicación de dominio público 13.317,22 

HG Hidrografía natural (río, laguna, arroyo) 143.809,54 

HC Hidrografía construida (embalse, canal...) 239,14 

I  Improductivo 7.628,66 

U Urbano 1.480,28 

      
  TOTAL EXPROPIACIONES DESCOMPUESTO 248.557,30 

 

A la ocupación temporal se le añaden los terrenos necesarios para acopios de materiales, 
aparcamiento de maquinaria, implantación de oficinas o talleres de obra, zonas de maniobra 
y tránsito de maquinaria alrededor de grandes pozos, depósitos y arquetas; caminos de 
acceso, etc... 

En la medición de esta afección se descontará la superficie de Expropiación definitiva que 
quede dentro de la de Ocupación temporal. 
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2. CUADRO RESUMEN  

Nº 
ORDEN REF. CATASTRAL MUNICIPIO MASA PAR. SUBPAR. PROVINCIA BIEN AFECTADO OCUPACIÓN 

DEFINITIVA m2 (OD) 
SERVIDUMBRE 
ACUEDUCTO m2 (SA) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL m2 (OT) 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

MOTIVO DE 
EXPROPIACIÓN 

EX
PR

O
PI

AC
IO

N
ES

 C
O

RR
ES

PO
N

DI
EN

TE
S 

AL
 T
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M
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O

 M
UN
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IP

AL
 D

E 
M

ÁL
AG

A 

0 29900A01700029 MÁLAGA 017 00029 a MÁLAGA I- Improductivo   
2.064,48  

  
143,60  

  
1.045,92  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

1 29900A01709009 MÁLAGA 017 09009 0 MÁLAGA I- Improductivo   
94,34  

  
89,47  

  
12,55  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

2 29900A01700026 MÁLAGA 017 00026 d MÁLAGA I- Improductivo   
12,95  

  
561,86  

  
1.855,87  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

3 29900A01700026 MÁLAGA 017 00026 h MÁLAGA I- Improductivo   
-  

  
2,80  

  
36,92  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

4 29900A01700026 MÁLAGA 017 00026 j MÁLAGA I- Improductivo   
-  

  
6,97  

  
56,90  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

5 29900A01700026 MÁLAGA 017 00026 i MÁLAGA I- Improductivo   
-  

  
-  

  
26,40  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

6 29900A01700026 MÁLAGA 017 00026 k MÁLAGA I- Improductivo   
12,38  

  
41,19  

  
119,26  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

7 29900A01700026 MÁLAGA 017 00026 a MÁLAGA I- Improductivo   
85,38  

  
106,76  

  
2.003,75  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

8 29900A01709003 MÁLAGA 017 09003 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
120,33  

  
8.339,64  

  
28.146,60  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

9 29900A04809049 MÁLAGA 048 09049 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
-  

  
1.655,52  

  
5.293,79  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

10 29900A01709006 MÁLAGA 017 09006 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
-  

  
139,02  

  
468,91  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

11 29900A01709002 MÁLAGA 017 09002 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
97,76  

  
1.701,60  

  
5.552,41  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

12 29900A01709005 MÁLAGA 017 09005 0 MÁLAGA FF Vía férrea   
-  

  
125,12  

  
3,28  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

13 29900A01709001 MÁLAGA 017 09001 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
218,04  

  
7.605,27  

  
31.492,78  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

14 29900A04809047 MÁLAGA 048 09047 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
-  

  
-  

  
616,75  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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Nº 
ORDEN REF. CATASTRAL MUNICIPIO MASA PAR. SUBPAR. PROVINCIA BIEN AFECTADO OCUPACIÓN 

DEFINITIVA m2 (OD) 
SERVIDUMBRE 
ACUEDUCTO m2 (SA) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL m2 (OT) 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

MOTIVO DE 
EXPROPIACIÓN 

15 29900A01909001 MÁLAGA 019 09001 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
189,53  

  
7.917,53  

  
32.699,99  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

16 29900A02009001 MÁLAGA 020 09001 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   
3.748,16  

  
2.886,60  

  
8.521,81  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

17 29900A02000034 MÁLAGA 020 00034 b MÁLAGA IR Plantas industriales regadío   
321,01  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

EX
PR

O
PI
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18 29007A01009007 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09007 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

117,26  
  

-  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

19 29007A01009029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09029 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

142,01  
  

5.788,04  
  

18.538,01  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

20 29007A01009029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09029 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

16,64  
  

-  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

21 29007A01009029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09029 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

475,31  
  

1.453,25  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

22 29007A01009029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09029 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

3.044,47  
  

9.528,19  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

23 29007A01009029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09029 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

413,74  
  

1.038,86  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

24 29007A01009029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09029 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

14,15  
  

215,71  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

25 29007A01009031 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09031 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

0,18  
  

83,24  
  

413,73  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

26 29007A01009034 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09034 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

-  
  

196,10  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

27 29007A01000232 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00232 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

40,58  
  

1.225,73  
  

3.573,59  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

28 29007A01000139 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00139 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

992,58  
  

2.835,36  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

29 29007A01000146 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00146 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

183,47  
  

552,66  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

30 29007A01000140 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00140 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

303,05  
  

1.506,33  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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Nº 
ORDEN REF. CATASTRAL MUNICIPIO MASA PAR. SUBPAR. PROVINCIA BIEN AFECTADO OCUPACIÓN 

DEFINITIVA m2 (OD) 
SERVIDUMBRE 
ACUEDUCTO m2 (SA) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL m2 (OT) 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

MOTIVO DE 
EXPROPIACIÓN 

31 29007A01000145 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00145 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

492,21  
  

1.060,07  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

32 29007A01000144 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00144 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

390,56  
  

857,23  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

33 29007A01000143 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00143 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

163,44  
  

628,42  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

34 29007A01000141 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00141 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

956,04  
  

2.691,94  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

35 29007A01000142 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00142 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

3,00  
  

211,10  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

36 29007A01000104 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00104 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

40,74  
  

813,46  
  

2.628,94  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

37 29007A01000102 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00102 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

723,19  
  

2.235,40  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

38 29007A01000103 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00103 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

-  
  

52,43  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

39 29007A01009024 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09024 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

28,01  
  

87,77  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

40 29007A01000100 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00100 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

625,21  
  

1.802,61  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

41 29007A01000099 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00099 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

265,13  
  

1.050,61  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

42 29007A01000221 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00221 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

1.775,98  
  

5.695,40  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

43 29007A01000096 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00096 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

579,16  
  

1.863,52  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

44 29007A01009022 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 09022 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

27,66  
  

88,34  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

45 29007A01000086 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00086 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

19,17  
  

424,67  
  

1.435,26  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

46 29007A01000087 ALHAURIN DE LA 
TORRE 010 00087 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

122,84  
  

538,29  
  

1.482,64  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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47 29007A00909006 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 09006 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

16,02  
  

1.354,30  
  

1.470,05  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

48 29007A00900026 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00026 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

107,68  
  

508,54  
  

1.294,34  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

49 29007A00900023 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00023 b MÁLAGA NR Agrios regadío   

40,76  
  

1.303,40  
  

4.062,97  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

50 29007A00900023 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00023 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

770,51  
  

950,60  
  

2.931,89  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

51 29007A00900027 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00027 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

8,93  
  

193,21  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

52 29007A00900028 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00028 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

390,00  
  

395,55  
  

1.822,81  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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A 53 29900A02100071 MÁLAGA 021 00071 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
5.540,45  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

54 29900A02100071 MÁLAGA 021 00071 b MÁLAGA I- Improductivo   
180,44  

  
0,00  

  
0,00  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

55 29900A02100072 MÁLAGA 021 00072 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
4.019,96  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

56 29900A02100072 MÁLAGA 021 00072 b MÁLAGA I- Improductivo   
122,05  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

57 29900A02100073 MÁLAGA 021 00073 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
4.469,31  

  
414,21  

  
2.529,55  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

58 29900A02100073 MÁLAGA 021 00073 b MÁLAGA I- Improductivo   
163,29  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

59 29900A02100074 MÁLAGA 021 00074 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
42.062,17  

  
-  

  
0,01  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

60 29900A02100074 MÁLAGA 021 00074 b MÁLAGA I- Improductivo   
912,54  

  
0,01  

  
0,01  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

61 29900A02100120 MÁLAGA 021 00120 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
9.316,16  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

62 29900A02100120 MÁLAGA 021 00120 b MÁLAGA I- Improductivo   
385,70  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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63 29900A02100075 MÁLAGA 021 00075 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
44.382,37  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

64 29900A02100075 MÁLAGA 021 00075 b MÁLAGA I- Improductivo   
918,69  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

65 29900A02100077 MÁLAGA 021 00077 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
4.253,37  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

66 29900A02100077 MÁLAGA 021 00077 b MÁLAGA I- Improductivo   
251,39  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

67 29900A02100117 MÁLAGA 021 00117 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
3.260,62  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

68 29900A02100117 MÁLAGA 021 00117 b MÁLAGA I- Improductivo   
293,29  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

69 29900A02100076 MÁLAGA 021 00076 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
19.431,91  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

70 29900A02100076 MÁLAGA 021 00076 b MÁLAGA I- Improductivo   
173,45  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

71 29900A02100078 MÁLAGA 021 00078 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
4.320,28  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

72 29900A02100078 MÁLAGA 021 00078 b MÁLAGA I- Improductivo   
175,54  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

73 29900A02100116 MÁLAGA 021 00116 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
1.635,70  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

74 29900A02100116 MÁLAGA 021 00116 b MÁLAGA I- Improductivo   
273,60  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

75 29900A02100079 MÁLAGA 021 00079 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
17.062,98  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

76 29900A02100079 MÁLAGA 021 00079 b MÁLAGA I- Improductivo   
136,62  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

77 29900A02100113 MÁLAGA 021 00113 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
4.086,97  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

78 29900A02100113 MÁLAGA 021 00113 b MÁLAGA I- Improductivo   
223,38  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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79 29900A02100080 MÁLAGA 021 00080 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
38.158,84  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

80 29900A02100080 MÁLAGA 021 00080 b MÁLAGA I- Improductivo   
337,23  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

81 29900A02100081 MÁLAGA 021 00081 a MÁLAGA NR Agrios regadío   
2.384,34  

  
-  

  
-  Suelo rústico 

SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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82 29007A00900022 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00022 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

2.192,27  
  

69,14  
  

69,14  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

83 29007A00900029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00029 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

150,00  
  

1.869,36  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

84 29007A00900021 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00021 0 MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

68,56  
  

68,56  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

85 29007A00709032 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09032 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

6,65  
  

4.620,09  
  

4.722,68  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

86 29007A00700192 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00192 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

11,79  
  

-  
  

229,24  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

87 29007A00709014 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09014 0 MÁLAGA HC Hidrografía construida   

-  
  

16,51  
  

68,14  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

88 29007A00900020 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00020 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

268,45  
  

849,24  
  

849,25  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

89 29007A00700193 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00193 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

1.281,63  
  

48,36  
  

1.970,13  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

90 29007A00909005 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 09005 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

15,24  
  

15,24  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

91 29007A00709031 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09031 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

54,16  
  

1.207,84  
  

2.254,15  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

92 29007A00700193 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00193 d MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

-  
  

2,18  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

93 29007A00700195 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00195 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

18,29  
  

131,91  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

94 29007A00700200 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00200 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

4,81  
  

115,26  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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95 29007A00700196 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00196 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

22,52  
  

139,76  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

96 29007A00700199 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00199 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

-  
  

124,15  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

97 29007A00700197 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00197 c MÁLAGA NR Agrios regadío   

4,87  
  

95,10  
  

527,70  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

98 29007A00700198 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00198 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

-  
  

165,47  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

99 29007A00700323 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00323 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

-  
  

73,72  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

100 29007A00700197 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00197 d MÁLAGA I- Improductivo   

6,94  
  

129,76  
  

176,68  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

101 29007A00709000 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09000 0 MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

-  
  

256,63  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

102 29007A00700205 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00205 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

7,41  
  

31,86  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

103 29007A00700205 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00205 d MÁLAGA NR Agrios regadío   

2.088,31  
  

42,53  
  

2.853,92  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

104 29007A00900019 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00019 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

72,18  
  

24,83  
  

24,83  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

105 29007A00900013 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00013 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

777,35  
  

1.103,99  
  

1.103,98  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

106 29007A00900033 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00033 0 MÁLAGA I- Improductivo   

161,84  
  

4,94  
  

4,94  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

107 29007A00709015 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09015 0 MÁLAGA HC Hidrografía construida   

-  
  

108,25  
  

171,00  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

108 29007A00700206 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00206 b MÁLAGA I- Improductivo   

1.162,72  
  

-  
  

826,52  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

109 29007A00900011 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00011 0 MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

36,00  
  

883,65  
  

883,64  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

110 29007A00700206 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00206 a MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

2.588,30  
  

-  
  

2.363,02  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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111 29007A00900009 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00009 b MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

590,91  
  

590,89  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

112 29007A00900009 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00009 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

770,92  
  

1.046,47  
  

1.046,48  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

113 29007A00700209 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00209 0 MÁLAGA I- Improductivo   

43,15  
  

-  
  

47,24  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

114 29007A00700208 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00208 c MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

2.092,09  
  

-  
  

4.247,89  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

115 29007A00909007 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 09007 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

2.132,64  
  

2.132,64  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

116 29007A00709033 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09033 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

1.597,52  
  

1.597,52  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

117 29007A00900007 ALHAURIN DE LA 
TORRE 009 00007 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

880,08  
  

-  
  

-  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

118 29007A00709029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09029 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

22,55  
  

22,55  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

119 29007A00700210 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00210 h MÁLAGA E- Pastos   

659,03  
  

81,28  
  

81,28  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

120 29007A00700210 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00210 m MÁLAGA FA Frutales Tropicales o Subtropicales   

297,12  
  

528,32  
  

528,31  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

121 29007A00700210 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00210 c MÁLAGA C- Labor o Labradío secano   

-  
  

432,94  
  

432,94  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

122 29007A00700210 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00210 g MÁLAGA NR Agrios regadío   

108,00  
  

2.372,06  
  

2.372,07  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

123 29007A00700210 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00210 l MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

36,32  
  

36,32  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

124 29007A00700210 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 00210 j MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

1.546,47  
  

1.546,48  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

125 29007A00709027 ALHAURIN DE LA 
TORRE 007 09027 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

36,95  
  

36,95  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

126 29007A00800021 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00021 b MÁLAGA FA Frutales Tropicales o Subtropicales   

36,00  
  

278,40  
  

278,39  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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127 29007A00800021 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00021 d MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

40,96  
  

40,96  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

128 29007A00800021 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00021 i MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

184,15  
  

184,15  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

129 29007A00800021 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00021 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

1.098,68  
  

1.098,69  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

130 29007A00800021 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00021 e MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

95,53  
  

95,53  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

131 29007A00809001 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 09001 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

84,47  
  

84,47  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

132 29007A00800020 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00020 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

703,20  
  

703,20  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

133 29007A00800024 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00024 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

78,21  
  

78,21  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

134 29007A00800024 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 00024 b MÁLAGA E- Pastos   

-  
  

144,81  
  

144,81  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

135 29007A00809000 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 09000 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

11,10  
  

11,10  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

136 0603804UF6600S ALHAURIN DE LA 
TORRE 06038 04   MÁLAGA Urbano   

36,00  
  

312,22  
  

312,22  Suelo urbano 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

137 0603803UF6600S ALHAURIN DE LA 
TORRE 06038 03   MÁLAGA Urbano   

-  
  

435,20  
  

435,20  Suelo urbano 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

138 0603805UF6600S ALHAURIN DE LA 
TORRE 06038 05   MÁLAGA Urbano   

36,04  
  

454,33  
  

454,33  Suelo urbano 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

139 0603802UF6600S ALHAURIN DE LA 
TORRE 06038 02   MÁLAGA Urbano   

-  
  

278,52  
  

278,52  Suelo urbano 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

140 29007A00809003 ALHAURIN DE LA 
TORRE 008 09003 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

55,50  
  

55,50  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

141 29007A02700040 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00040 0 MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

299,70  
  

299,70  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

142 29007A02700041 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00041 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

571,83  
  

571,83  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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143 29007A02700042 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00042 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

312,64  
  

312,64  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

144 29007A02700042 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00042 b MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

147,93  
  

147,93  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

145 29007A02709005 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 09005 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

-  
  

107,40  
  

107,40  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

146 29007A02700027 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00027 c MÁLAGA  RI Arboles de ribera    

-  
  

147,73  
  

147,74  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

147 29007A02700027 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00027 d MÁLAGA  NR Agrios regadío    

-  
  

105,03  
  

105,03  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

148 29007A02700055 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00055 0 MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

16,32  
  

16,32  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

149 29007A02700026 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00026 e MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

131,88  
  

131,88  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

150 29007A02700026 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00026 c MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

24,38  
  

24,38  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

151 29007A02700026 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00026 b MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

29,75  
  

29,75  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

152 29007A02700025 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00025 b MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

562,82  
  

562,82  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

153 29007A02700025 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00025 g MÁLAGA E- Pastos   

-  
  

21,29  
  

21,29  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

154 29007A02700025 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00025 i MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

24,16  
  

24,16  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

155 29007A02700025 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00025 f MÁLAGA E- Pastos   

36,00  
  

319,31  
  

319,31  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

156 29007A02709007 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 09007 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

23,91  
  

23,91  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

157 29007A02700020 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00020 c MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

71,79  
  

71,80  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

158 29007A02700020 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00020 b MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

100,29  
  

100,29  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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159 29007A02700020 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00020 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

479,99  
  

479,99  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

160 29007A02700023 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00023 c MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

20,55  
  

20,55  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

161 29007A02700023 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00023 b MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

45,80  
  

45,79  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

162 29007A02700023 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00023 a MÁLAGA C- Labor o Labradío secano   

36,00  
  

322,52  
  

322,51  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

163 29007A02700022 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00022 a MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

-  
  

569,60  
  

569,61  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

164 29007A02709001 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 09001 0 MÁLAGA HG Hidrografía natural   

0,87  
  

39,52  
  

39,52  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

165 29007A02700054 ALHAURIN DE LA 
TORRE 027 00054 0 MÁLAGA E- Pastos   

35,13  
  

28,29  
  

28,29  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

166 29007A02609006 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 09006 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

42,74  
  

42,74  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

167 29007A02600052 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00052 a MÁLAGA C- Labor o Labradío secano   

-  
  

112,45  
  

112,45  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

168 29007A02609012 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 09012 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

86,52  
  

86,52  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

169 29007A02609008 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 09008 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

118,54  
  

118,55  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

170 29007A02600052 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00052 a MÁLAGA C- Labor o Labradío secano   

-  
  

24,82  
  

24,82  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

171 29007A02609009 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 09009 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

99,00  
  

99,00  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

172 29007A02600028 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00028 a MÁLAGA C- Labor o Labradío secano   

36,00  
  

912,14  
  

912,14  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

173 29007A02600029 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00029 0 MÁLAGA E- Pastos   

-  
  

143,69  
  

143,69  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

174 29007A02600027 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00027 c MÁLAGA E- Pastos   

36,00  
  

329,05  
  

329,05  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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175 29007A02600026 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00026 0 MÁLAGA E- Pastos   

-  
  

467,50  
  

467,50  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

176 29007A02600032 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00032 a MÁLAGA E- Pastos   

36,00  
  

346,72  
  

346,72  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

177 29007A02600033 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00033 0 MÁLAGA C- Labor o Labradío secano   

36,00  
  

839,58  
  

839,58  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

178 29007A02600007 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00007 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

446,49  
  

446,50  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

179 29007A02600007 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00007 d MÁLAGA I- Improductivo   

7,37  
  

63,99  
  

63,99  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

180 29007A02600006 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00006 b MÁLAGA E- Pastos   

28,63  
  

147,26  
  

147,27  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

181 29007A02600006 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00006 a MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

36,00  
  

516,87  
  

516,87  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

182 29007A02600005 ALHAURIN DE LA 
TORRE 026 00005 b MÁLAGA CR Labor o labradío regadío   

36,00  
  

631,27  
  

631,26  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

183 29007A02309018 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 09018 0 MÁLAGA VT Vía de comunicación de dominio 

público 
  

-  
  

49,37  
  

49,37  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

184 29007A02300145 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 00145 m MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

82,73  
  

82,73  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

185 29007A02300145 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 00145 i MÁLAGA NR Agrios regadío   

-  
  

84,42  
  

84,42  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

186 29007A02300145 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 00145 n MÁLAGA I- Improductivo   

-  
  

417,07  
  

417,07  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

187 29007A02300145 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 00145 a MÁLAGA NR Agrios regadío   

36,00  
  

396,78  
  

396,78  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

188 29007A02300145 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 00145 b MÁLAGA FA Frutales Tropicales o Subtropicales   

-  
  

321,45  
  

321,44  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

189 29007A02300145 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 00145 c MÁLAGA NR Agrios regadío   

8,43  
  

302,25  
  

302,25  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 

190 29007A02300143 ALHAURIN DE LA 
TORRE 023 00143 f MÁLAGA I- Improductivo   

27,47  
  

-  
  

-  Suelo rústico 
SA: Tubería, 
OP: Pozos,  
OT: Zanjas 
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3. PRESUPUESTOS 

3.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

A los efectos de expropiación, las valoraciones de suelo se efectuarán con arreglo a los 
criterios establecidos en la ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre régimen del suelo y 
valoraciones.  

Las valoraciones se entenderán referidas al momento de iniciación del expediente de 
justiprecio individualizado o de exposición al público del proyecto de expropiación cuando se 
siga el procedimiento de tasación conjunta.  

El suelo no urbanizable se valora según su clase y situación determinando el valor por el 
método de comparación a partir de valores de fincas análogas. A estos efectos, la identidad 
de razón que justifique la analogía deberá tener en cuenta el régimen urbanístico, la 
situación, tamaño y naturaleza de las citadas fincas en relación con la que se valora, así 
como en su caso, los usos y aprovechamientos de que sean susceptibles.  

Cuando por la inexistencia de valores comparables no sea posible la aplicación del método 
indicado, el valor del suelo se determinará mediante la capitalización de las rentas reales o 
potenciales del suelo, y conforme a su estado en el momento de la valoración.  

Las plantaciones, sembrados, obras e instalaciones que existan en el suelo, salvo que por su 
carácter de mejoras permanentes hayan sido tenidos en cuenta en la determinación del valor 
del terreno se valorarán, con independencia del mismo, y su importe será satisfecho a sus 
titulares. En caso de la existencia de bienes en algunas parcelas, se valorarán y abonarán 
además del suelo, como se ha explicado, y el importe aparecerá reflejado en las fichas 
individualizadas de las parcelas correspondientes.  

El valor real se ha establecido adoptando los precios medios indicados en la Orden de 25 de 
mayo de 2015, por la que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar el 
valor real de determinados bienes rústicos, radicados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

La tasación de las ocupaciones temporales se ha realizado conforme a lo establecido en la 
Ley de Expropiación forzosa, es decir, “se referirán siempre a la apreciación de los 
rendimientos que el propietario haya dejado de percibir por las rentas vencidas durante la 
ocupación, sumando, además, los perjuicios estimados que se causen a la finca o los gastos 
que supongan restituirla a su estado primitivo”. 

 

Valor del suelo objeto de expropiación. 

Para la valoración de los bienes y derechos afectados se aplicará la normativa legal vigente, 
en: 

- Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 1957. 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la ley  de Suelo.  

- Real Decreto 1492/2011, de 24 DE Octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Valoración de la Ley del Suelo. 

- Normativa catastral: Real Decreto 1020/1993. 

- Normativa Hipotecaria: Orden ECO 805/2003. 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Orden de 25 de mayo de 2015, por la que se aprueban los precios medios en el 

mercado para estimar el valor real de determinados bienes rústicos, radicados en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Valor del suelo objeto de servidumbre. 

En relación con la servidumbre es importante aclarar que ésta lleva implícita la ocupación 
temporal de los terrenos afectados, durante el transcurso de las obras, por lo que a la hora 
de realizar una valoración de los bienes y derechos afectados se han tenido en cuenta las 
restricciones que genera dicha carga. 

En este caso se aplica un porcentaje del 50%, siguiendo los criterios establecidos por los 
Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa, sobre el valor del suelo para el caso de fincas 
de rústica con cultivos herbáceos. El mismo porcentaje se aplicara a las fincas cuya 
categoría del suelo (según RDL 2/2008) sea Urbano. Estos porcentajes son los que se vienen 
aceptando y aplicando por diferentes administraciones actuantes en materia de expropiación 
y por la jurisprudencia.  

Valor del suelo objeto de ocupación temporal. 

En aplicación de los criterios de valoración de la Agencia Andaluza del Agua se considera 
para determinar el valor de la indemnización correspondiente a la ocupación temporal, la 
suma de  los siguientes conceptos: 

- Pérdida de renta: se valora la pérdida de 1 renta anual. 

- Por indisponibilidad del terreno se aplica el 10% del valor del suelo correspondiente. 

- Daños y perjuicios: se calcularán las indemnizaciones por el valor de reposición y 

aquí se incluirá los elementos que dañe la obra y que posteriormente habrá que 

reponer. En caso de arbolado, el coste de reposición incluirá el suministro de un pie 

de similares característica o el de uno de menor edad y los gastos que supone 

reponer la situación de partida. 

Para la pérdida de renta se adoptan la siguiente ecuación: 

R = 0,8 (Ing. –Gastos) 

 

3.2. PRESUPUESTO GENERAL DE EXPROPIACIONES 

Asciende el presupuesto general de expropiaciones a la cantidad de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
(1.209.162,24 €). 
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PAR: 00113

Nº ORD: 78
POL: 021

PAR: 00113

Nº ORD: 73
POL: 021

PAR: 00116

Nº ORD: 74
POL: 021

PAR: 00116

Nº ORD: 67
POL: 021

PAR: 00117

Nº ORD: 68
POL: 021

PAR: 00117

Nº ORD: 61
POL: 021

PAR: 00120

Nº ORD: 62
POL: 021

PAR: 00120

Nº ORD: 81
POL: 021

PAR: 00081
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
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AGOSTO 2019

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 90
POL: 009

PAR: 09005

Nº ORD: 47
POL: 009

PAR: 09006

Nº ORD: 47
POL: 009

PAR: 09006

Nº ORD: 102
POL: 007

PAR: 00205

Nº ORD: 89
POL: 007

PAR: 00193

Nº ORD: 51
POL: 009

PAR: 00027

Nº ORD: 52
POL: 009

PAR: 00028

Nº ORD: 52
POL: 009

PAR: 00028

Nº ORD: 83
POL: 009

PAR: 00029

Nº ORD: 104
POL: 009

PAR: 00019

Nº ORD: 88
POL: 009

PAR: 00020
Nº ORD: 88
POL: 009

PAR: 00020

Nº ORD: 84
POL: 009

PAR: 00021

Nº ORD: 82
POL: 009

PAR: 00022

Nº ORD: 50
POL: 009

PAR: 00023

Nº ORD: 50
POL: 009

PAR: 00023

Nº ORD: 87
POL: 007

PAR: 09014

Nº ORD: 91
POL: 007

PAR: 09031

Nº ORD: 101
POL: 007

PAR: 09000

Nº ORD: 54
POL: 021

PAR: 00071

Nº ORD: 53
POL: 021

PAR: 00071

Nº ORD: 55
POL: 021

PAR: 00072

Nº ORD: 56
POL: 021

PAR: 00072

Nº ORD: 57
POL: 021

PAR: 00073

Nº ORD: 58
POL: 021

PAR: 00073

Nº ORD: 59
POL: 021

PAR: 00074
Nº ORD: 60
POL: 021

PAR: 00074

PAR: 00120

Nº O
RD: 49

PO
L: 009

PAR
: 00023
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
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AGOSTO 2019

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 37
POL: 010

PAR: 00102

Nº ORD: 38
POL: 010

PAR: 00103

Nº ORD: 42
POL: 010

PAR: 00221

Nº ORD: 47
POL: 009

PAR: 09006

Nº ORD: 46
POL: 010

PAR: 00087

Nº ORD: 43
POL: 010

PAR: 00096

Nº ORD: 40
POL: 010

PAR: 00100

Nº ORD: 45
POL: 010

PAR: 00086

Nº ORD: 44
POL: 010

PAR: 09022

Nº ORD: 39
POL: 010

PAR: 09024

Nº ORD: 49
POL: 009

PAR: 00023

Nº ORD: 48
POL: 009

PAR: 00026 Nº ORD: 41
POL: 010

PAR: 00099
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Ü

ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)
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AGOSTO 2019

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 27
POL: 010

PAR: 00232

Nº ORD: 36
POL: 010

PAR: 00104

Nº ORD: 37
POL: 010

PAR: 00102

Nº ORD: 35
POL: 010

PAR: 00142

Nº ORD: 33
POL: 010

PAR: 00143

Nº ORD: 32
POL: 010

PAR: 00144

Nº ORD: 31
POL: 010

PAR: 00145

Nº ORD: 29
POL: 010

PAR: 00146

Nº ORD: 30
POL: 010

PAR: 00140

Nº ORD: 34
POL: 010

PAR: 00141

Nº ORD: 28
POL: 010

PAR: 00139

Nº ORD: 23
POL: 010

PAR: 09029

Nº ORD: 24
POL: 010

PAR: 09029

Nº ORD: 26
POL: 010

PAR: 09034

Nº ORD: 22
POL: 010

PAR: 09029

Nº ORD: 38
POL: 010

PAR: 00103

Nº ORD: 25
POL: 010

PAR: 09031

Nº ORD: 25
POL: 010

PAR: 09031
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A8
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)
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AGOSTO 2019

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 21
POL: 010

PAR: 09029

Nº ORD: 22
POL: 010

PAR: 09029

Nº ORD: 19
POL: 010

PAR: 09029

Nº ORD: 20
POL: 010

PAR: 09029

11 17
A8

Ü

ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)
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AGOSTO 2019

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 16
POL: 020

PAR: 09001

Nº ORD: 15
POL: 019

PAR: 09001

Nº ORD: 15
POL: 019

PAR: 09001

Nº ORD: 17
POL: 020

PAR: 00034

Nº ORD: 18
POL: 010

PAR: 09007

Nº ORD: 19
POL: 010

PAR: 09029

Nº O
RD: 2

0

POL: 0
10

PAR: 0
9029
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)
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AGOSTO 2019

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 15
POL: 019

PAR: 09001
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A8
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 13
POL: 017

PAR: 09001

Nº ORD: 15
POL: 019

PAR: 09001
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
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Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 12
POL: 017

PAR: 09005

Nº ORD: 11
POL: 017

PAR: 09002

Nº ORD: 13
POL: 017

PAR: 09001

Nº ORD: 14
POL: 048

PAR: 09047
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)
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Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 10
POL: 017

PAR: 09006

Nº ORD: 11
POL: 017

PAR: 09002

Nº ORD: 8
POL: 017

PAR: 09003
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ANEJO 8 EXPROPIACIONES
DETALLE DE EXPROPIACIONES

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA
GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)
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PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

Leyenda
Expropiación definitiva

Servidumbre

Expropiación temporal

Límite parcela

1/2.000



Nº ORD: 1
POL: 017

PAR: 09009

Nº ORD: 7
POL: 017

PAR: 00026

Nº ORD: 7
POL: 017

PAR: 00026

Nº ORD: 5
POL: 017

PAR: 00026

Nº ORD: 3
POL: 017

PAR: 00026

Nº ORD: 2
POL: 017

PAR: 00026Nº ORD: 9
POL: 048

PAR: 09049

Nº ORD: 4
POL: 017

PAR: 00026

Nº ORD: 6
POL: 017

PAR: 00026
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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto de este estudio es analizar la inundabilidad de la parcela en la que se ubicará las 
futura EDAR Guadalhorce Norte, situada en la margen derecha del río Guadalhorce, así como 
su influencia en los terrenos colindantes.  

Como paso previo al mismo, se ha realizado un estudio de alternativas incluido en el Anexo nº 
I en el que se justifica la ubicación seleccionada. 

 

2. ANTECEDENTES 

En BOJA de 25 de abril de 2005, GIASA publica anuncio de licitación de concurso de 
consultoría correspondiente al expediente H-MA0202/PPRO, Proyecto de Concentración de 
Vertidos y Pliego de Bases de la EDAR de la Aglomeración Guadalhorce-Norte (Málaga), por 
un importe de licitación de 300.000 € y plazo de ejecución de 12 meses. 

Con fecha 28 de noviembre de 2012 EGMASA emite informe favorable de supervisión del 
proyecto de construcción redactado por la UTE Inserco Ingenieros & Prointec de la agrupación 
de vertidos elaborado y del Pliego de Bases para la EDAR. 

La zona inundable para la avenida de 500 años se  estableció para un caudal Q=3.000 m3/s 
y cota de 15 m.s.n.m. Para ello  el estudio de inundabilidad de la parcela de emplazamiento 
de la EDAR fue solicitado a la Agencia Andaluza del Agua.  

Los planos de inundación de la parcela fueron obtenidos de: 

Normas de Explotación: Para el cálculo se consideraron caudales que pueden darse en 
explotación,  correspondiendo los 500 m3/s a un caudal normal (Q50 años) en una 
operación de laminación de  avenidas y los 3.000 m3/s a la máxima  capacidad 
de desagüe de la presa de La Encantada (Q500 años). 
Planes de Emergencia: Para el cálculo se consideró la hipótesis más desfavorable, o 
sea, la rotura del cuerpo de presa de Guadalteba. 

Del estudio de inundación se desprende que la parcela se encuentra dentro de la llanura de 
inundación del río Guadalhorce ya que se encuentra entre las cotas 13,5 – 14,75 m, mientras 
que la cota para la avenida de 500 años de período de retorno es de 15,00 m.  

Para poder ubicar la EDAR en este emplazamiento es necesario elevar la plataforma de la 
parcela entre 0,25 – 1,50 m. Con esta actuación se consigue dejarla fuera de zona inundable. 

Por otro lado, de los planos facilitados se desprende que la cota correspondiente a un caudal 
de Q=500 m3/s (caudal de explotación), es aproximadamente la cota +12,50 m. Esta cota 
nos determina la cota mínima a la que podemos verter el agua depurada al río. Se ha adoptado 
la cota de vertido +12,80 para asegurar la evacuación de las aguas depuradas. 

Con fecha 25 de julio de 2014 fue publicado en el B.O.J.A. anuncio de la Dirección General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, por el que se sometían a información pública los Mapas de 
Peligrosidad y de Riesgo de Inundación de Andalucía. En dicho anuncio se facilita una 
dirección web para consultar dichos mapas donde se puede localizar una aplicación, dentro 
del apartado “Mapa Interactivo de Zonas Inundables de Andalucía”, en la que aparecen unas 
superficies de inundación en función de los períodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 

Para la elaboración de dichos mapas se realizó el “Estudio Hidráulico para la prevención de 
inundaciones y la ordenación de la cuenca del río Guadalhorce” por parte de la Agencia 
Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
 

3. SITUACIÓN ACTUAL

DESCRIPCIÓN DEL CAUCE 

La futura EDAR se localiza colindante al río Guadalhorce a unos 9 Km de su desembocadura, 
donde este tiene en planta un recorrido curvo de radio 360 m en planta formando un meandro 
de curvatura cóncava según un plano orientado hacia el norte. La sección transversal del cauce 
del río Guadalhorce en esta zona, tal y como refleja el plano topográfico de la zona, tiene forma 
de U con un desnivel de 7 m entre el margen y la cota del agua del cauce. La  distancia entre 
orillas es de 30 metros en el fondo y 70 m entre la coronación de márgenes. No existen 
obstáculos en el cauce excavado por el río. 

Ambos márgenes están rodeados de cañaverales, apreciables en el reportaje gráfico del punto 
3 de este apartado. Tras estos cañaverales, a ambos márgenes, se localizan cultivos de árboles 
frutales, limoneros y naranjos en su mayoría, siendo un entorno de producción agrícola frutal 
el colindante al cauce. 

Aguas arriba, a unos 500 m y antes de que comience el meandro donde se localiza  la 
ubicación de los terrenos de la EDAR, el cauce tiene un azud. Aguas abajo, a unos 400 m el 
río describe otro meandro con curvatura convexa de radio 150 m.  

 

4. HIDROLOGÍA 

DOCUMENTACIÓN DE PARTIDA 

El ámbito de los terrenos seleccionados para la ubicación de la parcela de la EDAR Norte se 
encuentran englobados en el ámbito del “Estudio hidráulico para la prevención de 
inundaciones y para la ordenación de la cuenca del río Guadalhorce”, realizado por SENER 
para la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el año 2015. 

En el documento se determinan los caudales de avenida para distintos periodos de retorno a 
lo largo de los cauces pertenecientes a la cuenca del río Guadalhorce. Los caudales calculados 
en dicho estudio se utilizarán para determinar los flujos de entrada en cada uno de los cauces 
contenidos en el modelo hidráulico. 

Por otro lado, se ha partido de los datos del vuelo LIDAR generado para dicho trabajo para la 
obtención del modelo digital del terreno a emplear para generar los modelos hidráulicos del 
presente estudio. 

Los modelos hidráulicos que se realizarán para la situación actual, así como la futura con la 
modificación de la topografía que conlleva la construcción de la EDAR. 
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CAUDALES DE ESTUDIO 

En el presente estudio se modelizarán los periodos de retorno de 100 y 500 años. 

Apoyándose en la nomenclatura utilizada para la identificación de cuencas y subcuencas del 
estudio Hidráulico, el ámbito de estudio se enmarca en el punto de control PBGH17. 

 

El modelo hidrológico base descrito anteriormente se divide, para la zona del Bajo 
Guadalhorce (BH) en simulaciones independientes para diversos periodos de retorno, entre 
los que se encuentran los deseados en el presente estudio. A su vez, cada una de las 
simulaciones se estudia distintas hipótesis para el cálculo. 

Se han seleccionado las hipótesis que hacen máximo el caudal en el punto bajo asociado al 
ámbito de estudio del presente documento (PBGH17). 

La simulación que conlleva un caudal máximo en el elemento PBGH17 resulta: 

Duración de la lluvia: 6 horas 
K: 0,85 

 

El cálculo hidráulico considerará los caudales de los elementos que confluyen en el punto de 
control PBGH17 descrito anteriormente, que permitan separar cada una de los caudales de 
entrada en el modelo hidráulico para ajustarse lo máximo posible a la situación real.  

Para ello, atendiendo a los elementos implementados en el modelo hidrológico y sus cuencas 
delimitadas, se considerarán los siguientes puntos cuya convolución componen el punto de 
control PBGH17: 

Río Guadalhorce PBGH16 
Río Campanillas PCAM7 
Arroyo del Valle PBGH3_5 

 

El caudal considerado para los cálculos hidráulicos se obtiene de las tablas de salida de los 
cálculos hidrológicos, permitiendo implementar la variación temporal en el flujo incidente y el 
decalaje temporal correspondiente a la llegada de las diferentes puntas. 

A continuación se adjunta una tabla con el caudal punta de cada uno de los cauces: 

CUENCA 
CAUDAL PUNTA (m3/s) 

T 100 AÑOS T 500 AÑOS 

PBGH16 3.330,24 4.619,17 

PCAM7 875,22 885,37 

PBGH3-5 203,05 284,91 

 

Finalmente, se adjunta la tabla de evolución de caudal en el tiempo y el hidrograma de caudal 
de avenida de los elementos anteriormente descritos para un periodo de retorno de 500 años: 
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PBGH16 – GUADALHORCE NORTE 

 

 

 

PCAM7 – CAMPANILLAS 
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PBGH3_5 – ARROYO DEL VALLE 

 

 

 

5. HIDRÁULICA 

INTRODUCCIÓN 

Iber es un modelo numérico de simulación de flujo turbulento en lámina libre en régimen no-
permanente, y de procesos medioambientales en hidráulica fluvial. El rango de aplicación de 
Iber abarca la hidrodinámica fluvial, la simulación de rotura de presas, la evaluación de zonas 
inundables, el cálculo de transporte de sedimentos y el flujo de marea en estuarios.  

El modelo hidrodinámico, uno de los tres que componen el modelo Iber, trabaja sobre una 
malla no estructurada de volúmenes finitos formada por elementos triangulares y 
cuadriláteros. En el módulo hidrodinámico, que constituye la base de Iber, se resuelven las 
ecuaciones de aguas someras bidimensionales promediadas en profundidad (ecuaciones de 
St. Venant 2D). 

Las modelizaciones se realizan con dicho modelo hidráulico bidimensional en Iber 2.4.3.  

El modelo realizado comprende 3 km aguas arriba y 3 km aguas abajo de la EDAR hasta el 
encauzamiento del río Guadalhorce para dar al mismo una longitud de acomodamiento 
adecuada y que las condiciones de contorno al inicio y fin del modelo no afecten a la zona de 
estudio.  
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CARTOGRAFÍA 

El modelo del cauce del río Guadalhorce y su entorno de estudio resulta de la generación de 
un modelo de elevaciones digitales a partir de la información LIDAR del “Estudio hidráulico 
para la prevención de inundaciones y para la ordenación de la cuenca del río Guadalhorce” 
disponible para su descarga en la web de “Descarga de Ortofotografías y datos del Territorio” 
de la Rediam (http://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/dlidar/index.action). 

A partir de la nube de puntos Lidar se ha generado un Modelo Digital del Terreno del que se 
ha filtrado la vegetación. El resultado se muestra en la siguiente figura: 

 

Para la modelización de la situación futura se ha recreado en el MDT la plataforma de la EDAR. 

A continuación, se recogen dos imágenes que recogen el proceso de inclusión de la plataforma 
de la EDAR (situación actual y situación futura) descrito anteriormente: 

 

  

 

La cota asignada a la plataforma (20 m.s.n.m.) solo se define a efectos de cálculo, de tal 
manera que la elevación del flujo no alcance el plano superior de la EDAR. Posteriormente, 
una vez obtenida la cota máxima de las distintas avenidas, se definirá la cota a alcanzar por 
la protección perimetral de la EDAR. 
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MODELOS 

Se realizan modelizaciones, según las condiciones desarrolladas a lo largo del presente 
apartado, para las distintas alternativas y periodos de retorno: 

Situación actual 

o T100 años 

o T500 años 
 

Situación Futura EDAR  

o T100 años 

o T500 años 

PARÁMETROS DE SIMULACIÓN 

A continuación, se exponen los parámetros considerados en el modelo Iber. 

 

5.4.1.PARÁMETROS DE TIEMPO 

Los parámetros de tiempo considerados son los siguientes: 

 Tiempo 

Tiempo Máximo de Simulación 133.200 seg 

Intervalo de Resultados 300 seg 

 

5.4.2.DATOS GENERALES DE LA SIMULACION 

Los datos generales de la simulación considerados son los siguientes: 

Análisis 2D 

Número de procesadores 4 

Esquema Numérico Primer orden (rápido)

CFL 0.45 

Límite Seco-Mojado (m) 0.01 

Método de Secado Por defecto 

Opciones generales 

Condición de Courant Estrcita Desactivada 

Fricción en las paredes Coeficiente de Manning 0.001 

Viscosidad Molecular (m²²/seg.) 0.000001 

 

5.4.3.GEOMETRÍA DE LA MALLA 

La malla se ha generado mediante la creación de un RTIN a partir del modelo digital del terreno 
(MDT) en formato AscII. Los parámetros de generación de la geometría y la malla son los 
siguientes: 

 Tamaño de elemento de la geometría(m) 

Máximo 100 

Mínimo 5 

Tolerancia en cota 0,1 
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5.4.4.CONDICIONES DE CONTORNO 

5.4.4.1. CONDICIONES DE ENTRADA 

Como condiciones de entrada se han introducido los hidrogramas del caudal indicado en los 
apartados anteriores que vierten en el punto de control PBGH17, es decir: 

Río Guadalhorce PBGH16 
Río Campanillas PCAM7 
Arroyo del Valle PBGH3_5 

En la siguiente figura se indican los puntos de entrada definidos, correspondiéndose como se 
indica: 

Río Guadalhorce Verde 
Río Campanillas Rojo 
Arroyo del Valle Amarillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4.4.2. CONDICIONES DE SALIDA 

Como condición de salida se ha asignado calado crítico a la zona inferior del modelo que 
incluye un tramo del encauzamiento del río Guadalhorce aguas abajo de un resalto que da 
entrada al mismo. 

A continuación, se recogen las condiciones de borde de salida empleadas en el modelo original 
con una única entrada: 

 

  

5.4.5.CONDICIONES INICIALES 

Como condición inicial del modelo se impone el calado igual a 0 m en todos sus elementos. 
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5.4.6.RUGOSIDAD 

Para la definición de los parámetros de rugosidad del modelo se lleva a cabo una zonificación 
por usos de suelo según el SIOSE y se determina una rugosidad por uso de suelo según las 
tablas publicadas en la Guía Metodológica para el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), editada por el MAGRAMA.  

Considerando el coeficiente de Manning descrito anteriormente para la zona de influencia de 
cauce, de manera que se adoptan los siguientes valores: 
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DISEÑO DE LA PARCELA DE LA EDAR 

La geometría propuesta para la parcela de la EDAR consigue reducir la elevación del calado 
respecto a la original definida en el Pliego de Bases. Este cambio genera un perímetro más 
hidrodinámico que favorece la evacuación del flujo de la avenida de los distintos periodos de 
retorno y reduzcan las sobreelevaciones  

Para reducir la sobreelevación que se genera, se ha diseñado una parcela que supone un 
menor obstáculo en dirección perpendicular al flujo de la avenida.  

A continuación, se recoge el perímetro de la geometría de la parcela propuesta descrita: 

 

La superficie útil de la parcela asciende aproximadamente a 140.000m2. De este modo, 
aunque se disponga una reducción significativa respecto de otras alternativas planteadas, se 
consigue reducir el frente del terraplén dispuesto perpendicular al flujo de la escorrentía 
generado. 

Igualmente, con la geometría propuesta evita la ocupación de terrenos del T.M. de Alhaurín 
de la Torre, y afecciones a terrenos de Dominio Público asociados a la acequia existente, así 
como se aleja de los núcleos existentes. 

 

 

 

 

6. RESULTADOS 

En el anexo nº II se exponen los resultados obtenidos en la modelización hidráulica. 

A modo de resumen se indican los calados máximos en el entorno de la parcela de la EDAR 

INTRODUCCION 

A continuación, se recogen los resultados obtenidos para los periodos de retorno analizados, 
100 y 500 años. 

T100 

6.2.1.CALADOS 

 

Los calados máximos en el contorno de la parcela se sitúan en el terraplén norte dispuesto 
perpendicular al flujo. El flujo se dispersa por los flancos laterales, debido a la geometría 
hidrodinámica diseñada con la modificación de los vértices de la parcela. 

Se identifica una zona de sobreelevación de los calados en la zona del perímetro anteriormente 
citado, mientras que en el resto del contorno de la plataforma se produce el efecto contrario, 
identificando reducciones respecto a los calados actuales. 

La geometría curva que dispone permite una evacuación de la escorrentía incidente en el frente 
del terraplén, obteniendo calados máximos de 2,60m.  

En los flancos paralelos al cauce del río Guadalhorce, el flujo pasa a ser paralelo respecto a la 
plataforma y en el entorno sur de la parcela los calados máximos se reducen a valores 
inferiores a 2,00m. 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS) ANEJO Nº 09: ESTUDIO DE INUNDABILIDAD - 10 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

6.2.2.SECCIONES

 

 

T500 

6.3.1.CALADOS 

 

Los calados máximos en el contorno de la parcela se sitúan en el terraplén norte dispuesto 
perpendicular al flujo. El flujo se divide por los flancos laterales, debido a la geometría 
hidrodinámica diseñada mediante la modificación de los vértices de la parcela. 

Se identifica una zona de sobreelevación de los calados en la zona del perímetro anteriormente 
citado, mientras que en el resto del ámbito de la plataforma se produce el efecto contrario, 
identificando reducciones respecto a los calados actuales. 

La geometría curva que dispone permite una evacuación de la escorrentía incidente en el frente 
del terraplén, disponiendo calados máximos de 3,25m.  

Una vez cambia la alineación del pie del terraplén del perímetro de la parcela, y se ubica de 
manera significativamente paralela al cauce del río Guadalhorce, el flujo pasa a ser paralelo a 
la plataforma y en el entorno sur de la parcela los calados máximos se reducen a valores 
inferiores a 2,60m. 
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6.3.2.SECCIONES

 

 

ZFP 

A continuación, se recoge una imagen con la delimitación del contorno de la Zona de Flujo 
Preferente (ZFP): 

 

La parcela seleccionada para la implantación de la nueva EDAR Guadalhorce Norte se ubica 
en su totalidad, en Zona de Flujo Preferente (ZFP). 
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DAÑOS A TERCEROS 

A continuación, se muestran las sobreelevaciones generadas debido a la implantación de la 
parcela respecto de la situación inicial para el periodo de retorno de 100 años: 

 Donde: 

Polilínea roja: Contorno de parcela 
 

Polígono cian: Elevación de calados menor de 0,00 m 
Polígono verde: Elevación de calado entre 0,00 - 0,30 m 
Polígono amarillo: Elevación de calado entre 0,30 - 0,50 m  
Polígono rojo: Elevación de calado mayor de 0,50 m 

 

La modificación que se realiza en la zona inundable no produce afecciones en el Término 
Municipal de Málaga ni en su núcleo urbano. 

 

A continuación, se recoge una imagen con mayor grado de detalle de la sobreelevación 
dispuesta en el talud expuesto al flujo de la avenida, con intervalos menores para la apreciación 
de la disposición espacial de los puntos máximos y mínimos: 

 

 

Donde: 

Polilínea roja: Contorno de parcela 
 

Polígono cian: Elevación de calados menor de 0,00 m 
Polígono verde: Elevación de calado entre 0,00 - 0,50 m 
Polígono amarillo: Elevación de calado entre 0,50 - 0,55 m  
Polígono naranja: Elevación de calado entre 0,55 - 0,60 m  
Polígono coral: Elevación de calado entre 0,60 - 0,65 m  
Polígono rojo: Elevación de calado entre 0,65 - 0,70 m  
Polígono morado: Elevación de calado entre 0,70 - 0,80 m 
 

Los resultados anteriores muestran singularmente zonas mayores a 0,50m en el encuentro de 
la plataforma con el flujo, con alturas máximas de 0,70m en zonas puntuales. 

Las zonas donde la sobreelevación es mayor de 0,5 m son terrenos agrícolas y no se produce 
un aumento del riesgo, ya que los calados en estas zonas son elevados (en torno a 2,5 m) para 
la situación actual. 

Finalmente, se identifican zonas donde la nueva situación, asociada a la implantación de la 
plataforma de la EDAR, conlleva nuevas afecciones al aumentar la extensión de la superficie 
de inundación de los distintos periodos de retorno. 

A continuación, se adjuntan imágenes detalladas, recogiendo en blanco la zona dominada por 
la superficie de inundación actual y en color la nueva superficie con los calados clasificados: 
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ZONA DETALLE 1 – EL ROMERAL (SUDOESTE) 
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ZONA DETALLE 2 – CASTAÑETAS (NORESTE) 

 

 

7. PROTECCION DE LA PARCELA DE LA EDAR 

Para evitar la inundación de la parcela de la EDAR debe disponerse una protección perimetral 
que garantice la no afección de la venida de 500 años de periodo de retorno. 

Para ello se obtiene la cota máxima de la avenida de 500 años de periodo de retorno obtenida 
en la modelización realizada considerando la presencia del movimiento de tierras de la EDAR. 
Esta cota máxima es de 18,5 m.s.n.m por lo que las protecciones de la EDAR deberán situarse 
hasta una cota de 19 m.s.n.m. 

 

Se propone para ello una plataforma situada a 18 m.s.n.m con un muro de hormigón armado 
perimetral de 1 m de altura que permita garantizar la cota de 19 m.s.n.m. de protección frente 
a la avenida de T= 500 años. 

En la siguiente figura se muestra un esquema de la protección propuesta. 
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8. CONCLUSIONES 

Analizadas las alternativas existentes para la ubicación de la EDAR considerando los colectores 
actuales a agrupar, así como la disponibilidad de los terrenos y la inundabilidad de los 
mismos, la zona central (Alternativa 2) resulta la más idónea. 

Posteriormente analizada la inundabilidad de la parcela con la geometría propuesta en la 
ubicación seleccionada se obtienen las siguientes conclusiones 

Los calados máximos en el contorno de la parcela se sitúan en el terraplén norte 
dispuesto perpendicular al flujo. Se obtienen calados máximos de 2,60 m para 100 
años de periodo de retorno y de 3,25 m para 500 años.  
Se identifica una zona de sobreelevación de los calados en la zona norte de del 
perímetro anteriormente citado, mientras que en el resto del ámbito de la plataforma 
se produce el efecto contrario, identificando reducciones respecto a los calados 
actuales. 
En relación a la sobreelevación para el periodo de retorno de 100 años, que permite 
identificar la afección a terceros, los resultados suponen una mejora casi completa de 
la elevación de calados en el entorno de la parcela, disponiendo singularmente zonas 
mayores a 0,50m en el talud norte, con alturas máximas aproximadas de 0,70m en 
zonas puntuales, todas ellas próximas al perímetro norte de la plataforma siendo 
íntegramente rural. No se produce un incremento del riesgo en dichas zonas ya que los 
calados actuales son elevados (en torno a 2 m). 
La parcela se encuentra en Zona de Flujo Preferente pero fuera de Vía de Intenso 
Desagüe. La extensión de la Zona de Flujo Preferente ocupa prácticamente toda la 
llanura de inundación de la avenida de T= 100 años al estar condicionada por la Zona 
de Inundabilidad Peligrosa.  
Finalmente, en relación a las afecciones a terceros, no se detecta incremento 
significativo de la superficie de inundación en zonas urbanas, disponiendo incrementos 
puntuales (generalmente menores a 0,10m, y en todo caso menor a 0,25m) en zonas 
ya afectadas. Puntualmente se identifica un aumento de la zona afectada para el 
periodo de retorno de 500 años en la zona identificada como “Zona 1 – El Romeral” 
donde se data un incremento de la inundación con un calado de 0.3-0.5 m. 
Considerando los márgenes de seguridad del modelo y la tolerancia del modelo digital 
del terreno considerado se pueden considerar no significativos 
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ANEXO I: ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

  



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE (MÁLAGA). ANEJO Nº 9 ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

1. ANTECEDENTES 

La Directiva 91/271 CEE determina que todas las poblaciones mayores de 2.000 hab-eq 
dispongan de un tratamiento adecuado de las aguas residuales antes del 31 de diciembre de 
2015. En esta materia confluyen competencias de las administraciones local, autonómica y 
central, lo que hace necesario una coordinación institucional para poder llevar a cabo una 
política coherente y eficaz. 

Por el cumplimiento de este objetivo, la Junta de Andalucía ha realizado hasta la fecha 
determinadas obras pero precisa completar lo realizado con el fin de lograr el máximo 
cumplimiento del objetivo indicado. 

Lo realizado hasta la fecha se describe cronológicamente: 

 2003. Propuesta para declaración de obra de interés general de la estación depuradora 
de agua residual de Guadalhorce Norte, Málaga. Redactado por los Ayuntamientos de 
Alhaurín de la Torre y Málaga Capital. 

 2005. Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre. 
En este documento se pone de manifiesto la insuficiente capacidad de depuración que 
actualmente tiene el municipio. Se habla de la anulación de la antigua depuradora y su 
conexión mediante un colector (obra terminada) con la EDAR de Guadalhorce actual. 

 2006. Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Málaga Capital. Se 
realiza un breve estudio de la demanda de depuración del municipio y se proponen 
diversas actuaciones de ampliación en las EDARs de Guadalhorce y Peñón del Cuervo 
y la construcción de una nueva estación Guadalhorce Norte. 

 2006. Se realizan las obras del Colector emisario de las aguas residuales de Alhaurín 
de la Torre a la EDAR del Guadalhorce de Málaga. 

 Durante los años 2008 hasta la fecha actual, se desarrollan los proyectos de colectores 
de Alhaurín el Grande y Cártama hacia la depuradora norte de Málaga 

Por todo ello, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía a través de la Empresa 
de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA), acometió las actuaciones necesarias para la 
realización de los trabajos de consultoría para la redacción del "Proyecto de concentración de 
vertidos y Pliego de bases de la EDAR de Guadalhorce Norte (Málaga)”. Con fecha 9 de febrero 
de 2005, se preadjudicó el concurso a “EDAR GUADALHORCE NORTE UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS”. Con fecha 11 de septiembre de 2006, se firmó el contrato para la redacción del 
documento objeto del concurso, dándose la Orden de Inicio con fecha 13 de septiembre de 
2006. 

En septiembre de 2012, se finalizaron los trabajos de redacción del ANTEPROYECTO DE LA 
EDAR DE GUADALHORCE NORTE (MÁLAGA). La depuradora prevista era para 100.000 m3 y 
estaba situada en el término municipal de Málaga, en la margen derecha del rio Guadalhorce, 
tal y como muestra la imagen de la portada del documento técnico. 

 

 

IMAGEN 1: ESQUEMA DE LA UBICACIÓN DE LA EDAR NORTE (ANTEPROYECTO SEPTIEMBRE 2012) 

 

Con posterioridad a la redacción del ANTEPROYECTO DE LA EDAR DE GUADALHORCE NORTE 
(MÁLAGA), entra en vigor el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban, 
entre otros, el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, en el que indicaba que la parcela elegida para la Ubicación de la EDAR Norte, está 
en zona inundable. 

 

2. OBJETO DE ESTE ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

El objeto de este estudio de Alternativas es justificar que la elección de la parcela recogida en 
el ANTEPROYECTO DE LA EDAR DE GUADALHORCE NORTE (MÁLAGA), de septiembre de 
2012, es la correcta, no existiendo una alternativa mejor para su ubicación. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

A continuación, se va a describir la situación actual, tanto de los colectores como del entorno 
físico, teniendo así todos los datos para poder determinar la mejor ubicación de las parcelas. 
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3.1. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

Los colectores que se encuentran ejecutados son: 

1) Colector Alhaurín de la Torre a EDAR Guadalhorce 

- (A-1): Colector el Peñón 

- (A-2): Colector Zapata 

2) Colector Santa Amalia 

3) Colector de la Agrupación de Vertidos Alhaurín el Grande-Cártama 

4) Colectores de la empresa Municipal Aguas de Málaga. (EMASA) 

- (E-1): Colector de Arroyo Cantos 

- (E-2): Colector de la Rebanadilla 

- (E-3): Colector de Santa Águeda 

- (E-6): Colector de la Longaniza 

- (E-4 y 5): Colector Rio Campanillas (Margen derecha y Margen Izquierda) 

 

3.1.1. COLECTOR ALHAURÍN DE LA TORRE A EDAR GUADALHORCE 

El Colector de Alhaurín de la Torre a la EDAR Guadalhorce, fue ejecutado por la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y puesto en servicio en Marzo del 2008. El Objeto 
de aquellas obras consistieron en un colector de diámetro 800 y 1000 mm de H.A., que unía 
la Depuradora de Alhaurín de la Torre, que llevaba fuera de servicio más de 5 años, con la 
depuradora del Guadalhorce, en el Término Municipal de Málaga. 

Con aquella puesta en servicio se acordó, entre la Consejería de medio Ambiente y ambos 
ayuntamientos (Málaga y Alhaurín de la Torre), que las aguas residuales de Alhaurín de la 
Torre serian depuradas en Málaga y en caso de necesitar ampliar o construir una depuradora, 
esta se ejecutaría dentro del Término Municipal de Málaga. 

Según se observa en el plano de alternativas, el Colector de Alhaurín de la Torre, se encuentra 
en todo su trazado en zona inundable del Río Guadalhorce. No obstante, hay que recordar que 
la finalización de las obras y puesta en servicio (Marzo de 2008) fue muy anterior de la 
declaración de zona inundable (2016). 

 

3.1.2. COLECTOR SANTA AMALIA 

El Colector de Santa Amalia es un Ramal del Colector de Alhaurín de la Torre, también fue 
ejecutado por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía junto con el Colector 
de Alhaurín, y puesto en servicio en la misma fecha, Marzo del 2008. El Objeto de aquellas 
obras consistió en un colector de diámetro 800 mm de H.A., que recogía todos los diseminados 
de la Barriada Santa Amalia. 

Según se observa en el plano de alternativas, el Colector de Santa Amalia se encuentra en todo 
su trazado en la zona inundable del Río Guadalhorce. No obstante, hay que recordar que la 
finalización de las obras y puesta en servicio (Marzo de 2008), fue muy anterior de la 
declaración de zona inundable (2016). 

3.1.3. COLECTOR DE LA AGRUPACIÓN DE VERTIDOS ALHAURÍN EL 
GRANDE CARTAMA 

El Colector de la Agrupación de Vertidos de Alhaurín el Grande, Villafranco del Guadalhorce, 
Cártama y la Estación de Cártama, es un sistema complejo formado por dos tramos en 
gravedad y tres tramos de bombeo, con una longitud de más de 19,5 Km y diámetros que 
oscilan entre los 400 mm y los 630 mm de PEAD. 

La infraestructura de colectores se encuentra completamente ejecutada, aunque las obras no 
están aún recepcionadas por la Junta de Andalucía, debido a que se están terminando las 
acometidas eléctricas a las tres estaciones de Bombeo construidas. 

Como se observa en el Plano de Alternativas, el Colector de la Agrupación de Vertidos de 
Alhaurín el Grande y Cártama, se encuentra ejecutado hasta el término Municipal de Málaga, 
encontrándose en zona inundable desde que cruza el Río Guadalhorce a la altura de la 
población de la Estación de Cártama, hasta el término municipal de Málaga, es decir, más de 
9 km. 

 

3.1.4. COLECTORES EMASA 

Dentro del ámbito del estudio para la implantación de la nueva EDAR, en el Término Municipal 
de Málaga, existen múltiples colectores pertenecientes a la Empresa Municipal Aguas de 
Málaga, ya enumerados en el apartado 3.1. y distribuidos de la siguiente forma: el Colector 
de Arroyo Cantos, el cual es cabecera y discurre paralelo al Río Guadalhorce a lo largo de unos 
4 km hasta conectar con los colectores de la Rebanadilla y Santa Águeda, recoger la pedanía 
de las Castañetas e injerir en el Colector de la Longaniza. Posteriormente esta conducción 
conecta con el Colector de la margen izquierda del Campanillas. 

Como se observa en el Plano de Alternativas, exceptuando el Colector de la Rabanadilla, el 
resto de colectores se encuentran dentro de la zona inundable, bien por el Río Guadalhorce, o 
bien por el Río Campanillas. 

 

3.2. ANTIGUA PLATAFORMA FERROVIARIA 

Con la ejecución de la Línea de Alta Velocidad Málaga-Madrid y la realización de la nueva 
plataforma que unifica el trazado de la red de Alta Velocidad y la red convencional (Málaga-
Bobadilla) dentro del Término Municipal de Málaga, se dejó libre la antigua plataforma 
ferroviaria que, en la actualidad, se encuentra ocupada parcialmente por la tubería de 
Abastecimiento de AGUAMED y, en la parte final del Término Municipal de Málaga, por el 
Colector de la Agrupación de Vertidos Alhaurín el Grande-Cártama. 
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3.3. DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS FLUVIALES 

Dentro del ámbito en donde se pretende ubicar la nueva EDAR, comprobamos que hay tres 
elementos fluviales importantes ordenados de mayor a menor entidad son: 

- Río Guadalhorce 

- Río de Campanillas 

- Arroyo del Valle 

El Río de Campanillas y el Arroyo del Valle, son dos afluentes del Río Guadalhorce, que se 
incorporan a la misma altura. El Río Campanillas, situado en la margen izquierda del 
Guadalhorce, discurre por completo dentro del Término Municipal de Málaga y el Arroyo del 
Valle, ubicado la margen derecha, discurre íntegramente por el Término Municipal de Alhaurín 
de la Torre. 

 

3.4. CONCLUSIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Como conclusión de la situación actual, podemos afirmar que todos los colectores existentes, 
se encuentran en zona inundable bien sea en la del Río Guadalhorce, Río Campanillas o del 
Arroyo del Valle. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS TRES ALTERNATIVAS PROPUESTAS 

Las tres alternativas propuestas se han ubicado en el centro de gravedad de las confluencias 
de la mayoría de los colectores existentes, de tal manera que quedan próximo los siguientes 
colectores: 

- Colector Alhaurín de la Torre a EDAR Guadalhorce 

- Colector Santa Amalia 

- Colector de la Rebanadilla 

- Colector de Santa Águeda 

- Colector de la Longaniza 

- Colector Rio Campanillas (Margen derecha y Margen Izquierda) 

Solo quedan más alejados: 

- Colector de la Agrupación de Vertidos Alhaurín el Grande-Cártama 

- Colectores Colector de Arroyo Cantos 

 

Las tres alternativas propuestas son: 

1) Alternativa 1: Zona Oeste 

2) Alternativa 1-Bis: Zona Oeste No inundable. 

3) Alternativa 2: Zona Central 

4) Alternativa 3: Zona Este 

 

4.1. ALTERNATIVA 1: ZONA OESTE 

La alternativa 1, para la ubicación de la nueva depuradora, se encuentra entre los núcleos de 
las Castañetas y Santa Amalia, más próximo al Colector de la Rebanadilla. 

PROS: 

- El nuevo Colector de la AA.VV., que conecta Alhaurín el Grande, Cártama y Cantos es 
de menor longitud: 3,5 km. 

- El Colector de Santa Amalia se Conecta de forma Directa. 

- La mayoría de los nuevos Colectores de la Nueva AA.VV., puede discurrir por la antigua 
plataforma ferroviaria, disminuyendo los costes de expropiación. 

- Se ubica en zona inundable del Rio Guadalhorce pero previa a la conexión de del Río 
Campanillas y Arroyo del Valle. 

- Es la que dispone de una menor llanura de inundabilidad y de parcelas no edificadas ni 
ordenadas urbanísticamente, lo que posibilita la hipótesis de una alternativa de ubicar 
la parcela en zona no inundable. 

CONTRAS: 

- Los nuevos Colectores de la AA.VV. de los Colectores de Campanillas, Longaniza, Santa 
Águeda y Alhaurín de la Torre, tienen que discurrir a contra pendiente, lo que o bien 
aumentaría el coste de excavación o bien sería necesario la ejecución de costosos 
bombeos de aguas residuales. 

- La llanura de inundabilidad rondaría de margen a margen los 690 metros, lo que 
aumentaría los riegos de implantación de la Nueva EDAR. 

 

4.2. ALTERNATIVA 1-BIS: ZONA OESTE NO INUNDABLE 

La alternativa 1-Bis, es la única alternativa que permite la ubicación de la futura depuradora 
en zona no inundable, ya que es la zona con las llanuras de inundabilidad más reducida, ya 
que conforme más se aproxima a la desembocadura, la llanura se extiende y las zonas 
urbanizadas se multiplican, es por ello que se ha estudiado la ubicación de una parcela no 
Inundable dentro de la Zona Oeste, en el Término Municipal de Cártama, aguas abajo del cruce 
del Pasillo Ferroviario, con la Autovía del Guadalhorce y antes del arroyo Cantos. 

PROS: 

- La Ubicación de la Parcela es en zona no inundable. 

CONTRAS: 

- Demolición de más de 2,5 km de Colector de Impulsión de la AA.VV. Cártama - Alhaurín 
el Grande, recientemente ejecutado, además del redimensionamiento del Bombeo 2 de 
la citada agrupación, al aumentar y variar la cota de la nueva parcela. 

- Todos los Colectores de la Nueva AA.VV., (Santa Amalia, Alhaurín de la Torre, Plan 
Director de EMASA), han de ejecutarse hacia aguas abajo, por la plataforma ferroviaria, 
ya que se han de recoger los distintos puntos de vertido, para posteriormente realizar 
un bombeo con el 100% del caudal de cálculo, lo implicaría una doble conducción, (una 
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de bajada por gravedad recogiendo todos los puntos de vertido y otra de subida de 
impulsión con el 100% del caudal recogido) 

- Sería necesario bombear el 100% del caudal para llegar a la EDAR, siendo necesaria 
una estación de bombeo la cual se debería de ubicar en zona inundable, ya que todos 
los puntos de vertido están en dicha zona. 

- Mayores costes de explotación por consumo energético y mantenimiento de los 
bombeos frente a las conducciones por gravedad. 

 

4.3. ALTERNATIVA 2: ZONA CENTRAL 

La alternativa 2, para la ubicación de la nueva depuradora, se encuentra entre los núcleos de 
Santa Águeda y Santa Amalia, más próximo a la confluencia de la mayoría de los colectores 
existentes: 

PROS: 

- El Colector de Santa Amalia se Conecta de forma directa. 

- La mayoría de los nuevos Colectores de la Nueva AA.VV., pueden discurrir por la antigua 
plataforma ferroviaria, disminuyendo los costes de expropiación. 

- Se ubica en zona inundable del Rio Guadalhorce, pero previa a la conexión de del Río 
Campanillas y Arroyo del Valle. 

- La llanura de inundabilidad rondaría de margen a margen los 1.300 metros, lo que 
minimizaría los riesgos de implantación. 

CONTRA: 

- Solo el Colector de Alhaurín de la Torre discurriría a contra pendiente, pero en una 
longitud de apenas 450 metros. 

- Esta zona está parcialmente urbanizada a ambos márgenes de la llanura de 
inundabilidad, lo que impide la ubicación de la depuradora en parcela de tamaño 
adecuado en zona no inundable. 

 

4.4. ALTERNATIVA 3: ZONA ESTE 

La alternativa 3, para la ubicación de la nueva depuradora, se encuentra entre el núcleo El 
Peñón y el Campo de Golf del Guadalhorce, más alejado de los colectores existentes. 

PROS: 

- La llanura de inundabilidad rondaría de margen a margen los 1.350 metros, lo que 
minimizaría los riesgos de implantación. 

CONTRA: 

- No se recoge ningún colector de forma directa. 

- Todos los colectores tienen que discurrir al menos 1 Km fuera de la antigua plataforma 
ferroviaria, lo que aumentaría los gastos de expropiación. 

- Se ubica en zona inundable del Rio Guadalhorce posterior a la conexión de del Río 
Campanillas y Arroyo del Valle, lo que aumenta el caudal y los riegos de afección en la 
implantación. 

- Esta zona está completamente urbanizada a ambos márgenes de la llanura de 
inundación, lo que impide la ubicación de la depuradora en una parcela en zona no 
inundable. 

 

5. CONCLUSIONES DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LA 
ALTERNATIVA SELECCIONADA 

Tal y como se ha descrito en el apartado anterior, la Alternativa que menos contraindicaciones 
tiene para la implantación es la Alternativa 2, ya que aunque tiene 50 metros menos de 
plataforma de llanura de inundación que al alternativa 3, La Alternativa 2 no se encuentra 
afectada por el Río Campanillas ni por el Arroyo del Valle, además de ser más económica, 
tanto por longitud de colectores como por expropiación para ejecución de los mismos, al 
discurrir durante más longitud por zonas fuera de la antigua plataforma ferroviaria. 

Igualmente, comparando la Alternativa 2, con la Alternativa 1-Bis, que consiste en la 
implantación de la nueva EDAR en una parcela no inundable, Aun resulta la alternativa 2 más 
ventajosa, ya que además de ser la Alternativa 1-Bis, mucho más costosa  que la alternativa 
2, ya que requiere los mismos colectores de recogida de los puntos de vertidos, pero además 
necesita en similar longitud, un colector de impulsión del 100% del caudal, más una 
importante estación de bombeo.  

Además esta hipotética estación de bombeo ha de estar en zona inundable, ya que como se 
ha dicho en apartados anteriores, todos los puntos de vertidos están en zona inundable. Por 
tanto, para todas las alternativas posibles, es necesario diseñar alguna infraestructura en 
dicha zona. 

 

 



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE (MÁLAGA). ANEJO Nº 9 ESTUDIO DE INUNDABILIDAD  

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE I: 

ESQUEMA DEL ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 



PARQUE INDUSTRIAL
D E  T R É V E N E Z

S A N T A  R O S A L I A

C A M P A N I L L A S

A E R O P U E R T O

S A N T A
A M A L I A

A-357

A-357

A-7054

A-7

A-7

T . M .  A L H A U R Í N D E  L A  T O R R E

T . M .  M Á L A G A

T.M.  ALHAURÍN
E L  G R A N D E

EL PEÑÓN

1
2

3

5

E-1

E-2

E-3
E-4

E-6

E-5

A
L

T
E

R
N

A
T

I V
A

 2
 (

Z
O

N
A

 C
E

N
T

R
A

L
)

A
L

T
E

R
N

A
T

IV
A

3
 (

Z
O

N
A

 E
S

T
E

)

4

a
r r

o
y

o
 d

e
l

v a
l l

e

r i o  g u a l d a l h o r c e

r i o
 c

a
m

p
a

n
i l l a

s

A-1

A-2

SANTA ÁGUEDA

A
L

T
E

R
N

A
T

IV
A

 1
 (

Z
O

N
A

 O
E

S
T

E
)

A
L

T
E

R
N

A
T

I V
A

 2
 (

Z
O

N
A

 C
E

N
T

R
A

L
)

CASTAÑETA

ESQUEMA DEL ESTUDIO DE
ALTERNATIVAS PARA LA UBICACIÓN

DE LA NUEVA E.D.A.R.

1
1

1/25000

1

AGOSTO 19

0ADECUACIÓN DEL PROYECTO DE CONCENTRACIÓN DE
VERTIDOS DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA

GUADALHORCE TT.MM VARIOS (MÁLAGA)

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

C
:\U

SE
R

S\
PU

R
I\G

O
O

G
LE

 D
R

IV
E\

IN
AS

ER
_2

01
9\

IN
19

_0
01

_E
D

AR
 N

O
R

TE
\0

2-
PL

AN
O

S\
02

4-
PL

AN
O

S 
D

E 
TR

AB
AJ

O
\0

1_
IN

U
N

D
AB

IL
ID

AD
\0

1_
PL

AN
TA

 IN
U

N
D

AB
IL

ID
AD

 1
00

_R
EV

2.
D

W
G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PU
R

I
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

AGOSTO 2019

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

PATRICIA MOYA
NÚÑEZ (I.C.C.P.)

COLECTOR SANTA AMALIA

COLECTOR ALHAURÍN DE LA TORRE

COLECTOR CÁRTAMA - ALHAURÍN EL GRANDE

COLECTOR  EMASA

PASILLO FERROVIARIO

N

2

1

3

4

5

LEYENDA ESTUDIO ALTERNATIVAS

ZONA INUNDABLE PARA UN PERIODO DE
RETORNO DE 100 AÑOS

UBICACIÓN DE PARCELA EN
ZONA NO INUNDABLE



 

   
 

 

ANTEPROYECTO DE LA EDAR AGLOMERACIÓN URBANA GUADALHORCE. MÁLAGA NORTE (TT.MM. VARIOS) ANEJO Nº 09: ESTUDIO DE INUNDABILIDAD - 17 - 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Infraestructuras del Agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II: PLANOS 

 



 DE LA E.D.A.R.
GUADALHORCE

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD
Situación parcela EDAR

1.1

1:15.000

Leyenda
Parcela EDAR



PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

Perímetro parcela EDAR

1.2

1:5.000

Leyenda
Parcela EDAR

Limite - Término Municipal



3

4

5

6

7

2

8

1

2

1

2

2

2
3

2

2

2

3

2

2

2

2

2

22
2

2

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

8

1

2

2

2

2

2

3

7

2

2

2
8

3

2

2

1

2
2

2

2

2

2

2
2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

3

2

2

2

2

2

2

2 2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

1

1

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3
2

2

2 2

2

2

2

2

2

8

3

2 2

2

8

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2 2

2

2

2 2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

8

2

2

2

2

2

2

22

3

2
4

2

2

2

2

2

2

4

2

2

2

2

2

2

2

2

2

8

2

2

8

2

2

2

2

1
3

2

2

3

2
2

2

2

2

2

2
2

2

2
2

2

4

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

4

8

2

2

2

2

1

2

1

2

1

2

2

2

4

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

2

2

3

2

2

3

2

3

2

2

2

2

1

2

2

2

3

2

2

2

2

2

8

2

2

3

3

2

2
2

2
3

2

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

8

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

3

2

2

1

2

2

4

2

2

3

2

3

2

2

2

2

2

2

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2
8

2

2

2

4

2

3

2

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

8

1

2

2

2

2
2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

2

3

2

3

5

2

2

2

2

2

2

3

2

2

3

3

2

2

2

2

22

2

2

2

4

3

2

3

2

2

2
2

2

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

T= 100 años Calados Situación Actual

2.1.1

1:3.000

Leyenda
Curvas_T100

Calados
Calados (m):

0,01 - 0,50

0,50 - 1,00

1,00 - 1,50

1,50 - 2,00

2,00 - 3,00

3,00 - 5,00

5,00 - 9,28



3

4

5

6
7

8

21

9

9

3

3

8

4

83

3

3

9

3

3

3

1

4

3

8
8

4

3

3
3

2

3

3

2

2

4

3

3 3
4

9

3

3
3

6

1

8

2

3

4

4

3

4

22

4
3

4

2
3

1

3

3

3

2

2

2

3

2

3

3

4
7

1

3

3

3

4

4

2

1

8

3

3

3

5

3

9

3

2

4

9

5

4

3

2

2

2

2

3

3

4

3

2

4

5
2

2

5

3

1
1

3

2

3

4

2

8

2

3

3

9

3

1

2

4

3

3

3
4

8

2

2

3

3

2

3

2

3

2

5

3

3

6

3

3

4

5

3

3
4

3

3

3

3

3

3 3

1

8

9

4

8

3

3

3

3

3

3

3

4

2

2

3

3

4

4

2

3

4

2

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

T= 500 años Calados Situación Actual

2.1.2

1:3.000

Leyenda
Calados
Calados (m):

0,01 - 0,50

0,50 - 1,00

1,00 - 1,50

1,50 - 2,00

2,00 - 3,00

3,00 - 5,00

5,00 - 9,28



PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD
Zona de Flujo Preferente

2.1.3

1:5.000

Leyenda
Parcela EDAR

Vía de Intenso Desagüe

ZFP



3

4

5

6
7

2

8

1

2

2
3

2

2

2

2

2

2

3

22

2

2

2

2

3

2
3

2

2

3

2

2

1

4

2

2

4

3

3

2

2

4

2

2

3

3

2

2

3

3

3

3

2

2

1

2

2

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

2

1

2

2

2

4

2

3

2

2

2

2

2

2
2 2

2

2

3

2

2

3

3

2

2

2

2

8

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

2

1
2

2

2

3

2

2

2

2

4

2

2

3

2

1

2

1

2

2

2

2

3

3

2

2

2

2

2

2

3

3

2

2

2

3

3

2

2

2

1

3

2

2

2
22

12

2

1

4

3

2

3

2

2

4

1

2

2

2

2

2

2

2

1

2

2
3

2

2

2

3

2

2

1

1

2

2

2

2

1

2

1

1

21

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

8

2

2

2

3

2

1

8

2

2

2

2

2

1

2

22

22

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

2

2
2

2

5

1

4

8

2

2

3

2

2

2

2

4

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

3

2

2
2

2

2

2

1

2

2

2

2

2

2

3

3

2

2

2

2

2

3

3

3

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

3 3

2

2

2

2 2

2

2

3

2

8

2
2

1

8

2
2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

2

22 1

2

2

2
2

2

2

2

2

3

3

3

2

2

3

2

2

2

2

4
2

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

T= 100 años Calados EDAR

2.2.1

1:3.000

Leyenda
Parcela EDAR 

Calados
Calado (m):

0,01 - 0,50

0,50 - 1,00

1,00 - 1,50

1,50 - 2,00

2,00 - 3,00

3,00 - 5,00

5,00 - 8,93



4
5

6
7

3

8

2

9

1

2

9

5

1

1

1
1

2

2

3

2

2

3

3

3

4
3

2

2

3
3

9

3

2

9

3

1

3

2

2

3

3

1

2

6

2

3

3

4

2

2

3
3

1

2

2

3

3

3

2

2

3

1

3

2
2

3

8

3

3

1

2

5

3

3

3

2

2

3

2

1

9

71

4

2

2

5

2

3
3

3

3

9

2

3

3

2

4

3

2

1

3

5

4

3

1

3

1

4

2

4

8

2

4

2

3

2

3

5

2

4

3

3

2

2

5

3

4

1

4

3 3 3

2

3

1

2

3

3

2

3

3

3

2

4

2

3

2

3

2

3

2

3

1

1

1

1

4
3

2

3

3

3

3

8
3

3

4

3

3

4

1

8

3

3

2

2

3

5

1

3

2

3

3

2

3

3

4

8

4

2
3

3

3

3

2

3

2

9

3

3

2

3

3

3

3

3

3

3
3

2
4

2

2

2

3

3

94

2

3

3

8

3

2

2

9

3

3

3

8

2

3 2

8

4

3

4

3

2

7

2

3

4

2

4

43

8

2

9

33
3

7

4 3

4

3

2

3

9

3

3

4

3

3

3

6

3

3

2

3

2

3

2

2

4

4

9

3

3

4

3

3

2

2

2

3
1

3

3

4

2

2

3

2

2

2

3

4

3

2

3

2

3

3

3

2

3

3

4

2

3

3

3

3

3

3

3

3

4

3

3 4

3

3

2

3

2

2

2

3

3

1

3

3

3

5

3

3

2

3

3

3

3

3

2

3

3

2

3

1

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

T= 500 años Calados EDAR

2.2.2

1:3.000

Leyenda
Parcela EDAR

Calados
Calado (m):

0,01 - 0,50

0,50 - 1,00

1,00 - 1,50

1,50 - 2,00

2,00 - 3,00

3,00 - 5,00

5,00 - 9,50



PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

T= 100 años Sobreelevación 

2.2.3

1:6.000

Leyenda
Parcela EDAR

SobreelevT100.asc
Sobreelevación (m):

< 0,00

0,00 - 0,30

0,30 - 0,50

0,50 - 0,80



Sec
cio

n 5Sec
cio

n 4

Seccion 6

Seccion 1

Seccion 3

Seccion 2

PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

Secciones Comparativas

3.1.1

1:5.000

Leyenda
Secciones

Parcela EDAR 



PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

Secciones T = 100 años

3.2.1

1:5.000

SECCION Nº 1

SECCION Nº 2

SECCION Nº 3

SECCION Nº 4

SECCION Nº 5

SECCION Nº 6



PROPIEDAD: REDACTORES DEL PROYECTO: TÍTULO: CÓDIGO:

FECHA:

IN19 - 001

HOJA DE

DOC. ACTUALPLANO:Nº PLANO:

FECHA

RED. / REV.

SALVADOR GARCÍA
DURÁN (ING. CIVIL)

MANUEL PEDRO GUTIÉRREZ
FERNÁNDEZ (I.C.C.P.)

\\P
AY

M
AL

AG
A\

M
AL

AG
A\

01
PY

\U
TE

 E
D

AR
-G

U
AD

AL
H

O
R

C
E-

IN
AS

ER
\0

4.
TR

AB
AJ

O
\0

0.
PL

AN
O

S\
00

.R
EF

X\
00

_C
AJ

ET
IN

\R
EF

X_
A3

_S
IN

 L
O

G
O

.D
W

G

ESCALA:

DOC: REV:0 0 Nº:

PC
G

U
AR

D
AD

O
 P

O
R

 Ú
LT

IM
A 

VE
Z:

MARZO 2019
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Infraestructuras del Agua

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

Secciones T = 500 años

3.2.2

1:5.000

SECCION Nº 1

SECCION Nº 2

SECCION Nº 3

SECCION Nº 4

SECCION Nº 5

SECCION Nº 6


	A04_Calculos_hidraulicos
	A05_Calculo_del_proceso
	A06_Conexion a sistemas
	A07_Coordinacion con Organismos
	A08_Exporpiaciones
	A09_Estudio de Inundabilidad

